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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 146/2009, de 24 de noviembre, de aprobación y puesta en funcionamiento del
sistema de información para la gestión económico-financiera de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (SEFCAN) y para la gestión económico-financiera del Servicio Canario
de la Salud (TARO). 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 148/2009, de 24 de noviembre, por el que se dispone la suspensión, para ámbi-
to territorial concreto, de las determinaciones del Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria y el Plan General de Ordenación de Santa María de Guía, y se aprueban las nor-
mas sustantivas transitorias de ordenación, con el fin de legitimar la ejecución de un mer-
cado agrícola comarcal.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 12 de noviembre de 2009, por la que se nombra en virtud de concurso a
D. Juan Manuel Parreño Castellano, Profesor Titular de Universidad en el área de cono-
cimiento Geografía Humana.

Resolución de 17 de noviembre de 2009, por la que se nombra en virtud de concurso a
Dña. Raquel Espino Espino, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimien-
to Economía Aplicada.

Resolución de 17 de noviembre de 2009, por la que se nombra en virtud de concurso a
Dña. María Ángeles Sánchez Hernández, Profesora Titular de Universidad en el área de
conocimiento Filología Francesa.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de noviembre de 2009, por
la que se da publicidad a las convocatorias y a las bases para la provisión, mediante el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo de Oficialía Mayor, clase
1ª, Subescala de Secretaría, categoría superior y Vicesecretaría, clase 1ª, Subescala de
Secretaría, categoría superior, reservados a la Escala de Funcionarios con habilitación de
carácter estatal, del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 16 de noviembre de 2009, por la que se procede a convocar, mediante con-
curso-oposición libre, el puesto nº 31 de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Laboral, para su desempeño mediante contrato de relevo.

Resolución de 16 de noviembre de 2009, por la que se procede a convocar, mediante con-
curso-oposición libre, el puesto nº 67 de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Laboral, para su desempeño mediante contrato de relevo.

Resolución de 16 de noviembre de 2009, por la que se procede a convocar, mediante con-
curso-oposición libre, el puesto nº 335 de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Laboral, para su desempeño mediante contrato de relevo.

Resolución de 16 de noviembre de 2009, por la que se procede a convocar, mediante con-
curso-oposición libre, el puesto nº 433 de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Laboral, para su desempeño mediante contrato de relevo.

Resolución de 20 de noviembre de 2009, por la que se convoca, por el procedimiento de
urgencia, concurso público para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor
con cargo al programa I3.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 30
de noviembre de 2009, por la que se conceden Ayudas de Acción Social correspondien-
tes al ejercicio 2009 a determinados trabajadores de la plantilla de personal laboral des-
tinados en órganos de la Administración de Justicia.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 4 de diciembre
de 2009, del Director, por la que se concede el Premio del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública, para trabajos de estudio e investigación sobre las Administraciones
Públicas canarias, en su Sexta Edición.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 3 de diciembre de 2009, por la que se convoca la selección de proyectos educa-
tivos de emprendedurismo en la red experimental de centros integrados de Formación Pro-
fesional e Institutos de Educación Secundaria con sistemas de gestión de calidad que im-
partan ciclos formativos en el curso 2009/2010 en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Dirección General de Personal.- Resolución de 19 de octubre de 2009, por la que se re-
gula el desarrollo del programa de formación inicial de los aspirantes seleccionados pa-
ra desempeñar la función de dirección en centros públicos no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 17 de noviembre de 2009, de la Presi-
denta, por la que se delegan en el Director de este Organismo las competencias para el
otorgamiento de las subvenciones previstas en el Plan de Vivienda de Canarias para el
período 2009-2012, así como, para la suscripción de los convenios que se formalicen pa-
ra la aceptación de cesiones gratuitas de suelo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 30 de
noviembre de 2009, por el que se hace pública la convocatoria para la contratación del
suministro e instalación de archivos compactos móviles y estanterías fijas con destino al
Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, mediante procedimiento abierto y trami-
tación anticipada y urgente.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 13 de noviembre de 2009, por el que se adjudica a la empresa Agen-
cia de Recadería y Mensajería el servicio de transporte de muestras de sangre y/o bioló-
gicas de los Centros de esta Gerencia, por período de un año.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 18 de noviembre
de 2009, por el que se convocan procedimientos abiertos, para la adquisición de carnes
(expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0002), lácteos (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0004), papas
peladas (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0005), pescados (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0006),
panes y harinas (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0010), víveres varios (expte.
P.A.55/S/10/SU/GE/A/0011) y propano (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0012).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 27 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación de Propuesta de Resolución recaída en el expe-
diente sancionador incoado por este Centro Directivo a la Asociación de Discapacitados
Aganey, por supuesta infracción a la normativa sobre el juego.- Expte. nº 12/2009.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, relativo a notificación
a D. Pedro Fumero Pérez de la carta de pago para hacer efectivo el importe de la sanción
impuesta en el expediente nº 206/09, por infracción en materia de pesca y/o marisqueo.
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, relativo a notificación
de Resoluciones de acuerdo de iniciación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de pesca y/o marisqueo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de noviembre de 2009, relativo a notificación
a D. Agustín Jesús Cerdeña Armas de la Resolución por la que se acuerda el inicio del
procedimiento sancionador simplificado por infracción administrativa en materia de pes-
ca y/o marisqueo.- Expte. 447/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de noviembre de 2009, relativo a notificación
a D. José Vicente Fernández Picos de la Resolución por la que se declara la caducidad
en el expediente sancionador por infracción pesquera y/o marisquera nº 259/08.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de noviembre de 2009, relativo a notifica-
ción de la Resolución por la que se aceptan las renuncias y se declara el archivo de los
expedientes de determinados interesados.

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de
noviembre de 2009, que dispone la publicación de la remisión al Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al Procedimiento Ordinario
nº 0000606/2009 seguido a instancia del Colegio Oficial de Médicos de Las Palmas con-
tra el Decreto 49/2009, de 28 de abril, por el que se regulan los Registros de Profesio-
nales Sanitarios de Canarias (B.O.C. nº 91, de 14.5.09) y se dispone su publicación.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Energía.- Anuncio de 6 de octubre de 2009, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada Centro de entrega y CT privado para nave industrial, ubicada
en calle Canal Derecho, 34, nave 194, P.I. Arinaga, Fase IV, término municipal de Agüi-
mes (Gran Canaria).- Expte. nº AT 09/138.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de requerimiento a Simar Rocha, S.L.L., a los efectos de justificar la
subvención concedida de las previstas en el programa “Subvenciones a la Incorporación
de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas y sociedades laborales”, de la Resolu-
ción de 12 de junio de 2006, de la Presidenta.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de requerimiento a Maquinaria Vidagro, S.A.L., a los efectos de jus-
tificar la subvención concedida de las previstas en el programa “Subvenciones a la In-
corporación de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas y sociedades laborales”,
de la Resolución de 12 de junio de 2006, de la Presidenta.
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de requerimiento a Vista Publicidad Tenerife, S.L.L., a los efectos de
justificar la subvención concedida de las previstas en el programa “Subvenciones a la In-
corporación de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas y sociedades laborales”,
de la Resolución de 15 de mayo de 2007, de la Presidenta.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de resolución de justificación de la subvención concedida a la entidad
Jativoa, S.L.L., de las previstas en la Resolución de 5 de mayo de 2009, por la que se
aprueban las bases reguladoras de vigencia indefinida para la concesión de subvencio-
nes dirigidas a fomentar la creación y consolidación de empresas calificadas como I+E,
de empresas de economía social y de empresas de inserción.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, del Director, rela-
tivo a notificación de resolución de justificación de la subvención concedida a la entidad
Sol y Estrellas Tenerife, S.L.L., de las previstas en la Resolución de 5 de mayo de 2009,
por la que se aprueban las bases reguladoras de vigencia indefinida para la concesión de
subvenciones dirigidas a fomentar la creación y consolidación de empresas calificadas
como I+E, de empresas de economía social y de empresas de inserción.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 17 de noviembre de 2009, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de noviembre de 2009, relativa
a incoación de expedientes instruidos por infracción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 25 de noviembre de 2009, sobre notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador por infracción administrativa en materia de transportes.

Anuncio de 26 de noviembre de 2009, sobre notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador por infracción administrativa en materia de transportes.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 3 de marzo de 2009, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Proyecto de Actuación Territorial para ampliación de las instalaciones del
Colegio Oficial Alemán.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1801 DECRETO 146/2009, de 24 de noviembre, de
aprobación y puesta en funcionamiento del
sistema de información para la gestión eco-
nómico-financiera de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (SEFCAN) y para la gestión
económico-financiera del Servicio Canario
de la Salud (TARO). 

La entrada en vigor de las distintas disposicio-
nes que conforman el conjunto normativo en ma-
teria de informatización de la gestión económico-
financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias,
encabezadas por el Decreto 234/1998, de 18 de di-
ciembre, de aprobación y puesta en funcionamiento
del sistema de información económico-financiera
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la denominación de
PICCAC, evidenciaron un gran avance en la mo-
dernización de la misma, alcanzándose una sim-
plificación y agilización de los trámites hasta en-
tonces desconocida.

En efecto, desde 1988 la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
organismos públicos vinculados o dependientes
han utilizado como sistema de gestión económico-
financiera un sistema de información a medida ba-
sado en distintas tecnologías, según las distintas ver-

siones del mismo, que, contando en la actualidad
con unos 2.500 usuarios, ha supuesto, como se ha
dicho, un importante hito en la gestión, por sus
prestaciones y por haber dado cumplida respuesta
a las necesidades existentes en materia de gestión
económica.

El Servicio Canario de la Salud, por su parte, ade-
más de utilizar ese sistema de gestión económico-
financiero único de la Comunidad Autónoma, dis-
pone de distintos sistemas de información en cada
uno de sus centros de gasto, para la gestión logís-
tica de los aprovisionamientos sanitarios, transfe-
ridos por el antiguo INSALUD.

Sin embargo, la evolución funcional de estos
sistemas se ha visto limitada en su crecimiento de-
bido al avance de las tecnologías de la información,
lo que, unido a la experiencia adquirida durante es-
te tiempo, han aconsejado abordar un proyecto de
renovación total del sistema, desarrollando nue-
vos mecanismos que impulsen a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de gestión eco-
nómico-financiera, como premisa para la obten-
ción de mejoras en términos de eficacia, eficien-
cia y calidad en la prestación del servicio público,
de acuerdo con los principios informadores de es-
ta actividad, consagrados en la Ley 11/2006, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

En este sentido, el Servicio Canario de la Salud,
con la intención de integrar todos los sistemas de
información de sus centros de gastos y contar con

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 24 de junio de 2009, relativo a las bases de la convocatoria del procedimiento
selectivo para cubrir, mediante el sistema de concurso, turno promoción interna, una pla-
za de Inspector de la Policía Local (Grupo A2).

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La Laguna

Edicto de 28 de octubre de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001346/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Puerto de la Cruz

Edicto de 3 de septiembre de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio de familia, divorcio contencioso nº 0000216/2007.
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un único programa de gestión económico-financiero
que abarcara no sólo la gestión económico-finan-
ciera propiamente dicha, sino también la logística
y el mantenimiento de sus centros, llevó a cabo la
puesta en funcionamiento en enero del 2009 al am-
paro de lo dispuesto en la disposición adicional
segunda del Decreto 4/2009, de 27 de enero, de un
nuevo programa de gestión económico-financiera
integral denominado TARO.

En definitiva, se pretende dar un salto de cali-
dad en el sistema de información de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que permita, por un lado, mejorar la explotación de
la información, lo que facilitará la toma de deci-
siones para el desarrollo de óptimas políticas eco-
nómicas y financieras, y, por otro lado, acercar la
administración al ciudadano conforme a lo establecido
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

El resultado de los proyectos desarrollados -cu-
ya compatibilidad e interoperabilidad con los otros
sistemas y aplicaciones informáticas existentes
dentro del Gobierno de Canarias, se ha asegurado
con la emisión del preceptivo informe de la Dirección
General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecno-
logías en el procedimiento de contratación para su
definición, diseño e implantación- son los nuevos
sistemas de información para la gestión económi-
co-financiera de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (SEFCAN), para el conjunto de los entes que
integran el sector público autonómico, y TARO, es-
pecíficamente, para el Servicio Canario de la Sa-
lud, cuya aprobación y puesta en funcionamiento
constituyen el objeto de Decreto.

Partiendo de la base de que la incorporación de
técnicas automatizadas en el funcionamiento de la
Administración requiere un reconocimiento for-
mal de su validez para escapar de su mero valor ins-
trumental interno, y de ahí la necesidad de aprobar
SEFCAN y TARO, con los nuevos sistemas se pre-
vé poner en práctica diversas funcionalidades, re-
lativas a la realización de operaciones de contabi-
lidad presupuestaria y no presupuestaria, gestión
financiera de avales y endeudamiento, llevanza de
operaciones de contabilidad financiera y gestión de
las habilitaciones de pago, incluyéndose para el
Servicio Canario de la Salud las áreas de logísti-
ca, gestión de mantenimiento y facturación a ter-
ceros. Además, al igual que ocurriera con su ante-
cesor, el PICCAC, otras funcionalidades que no se
circunscriben al ámbito económico-financiero, si-
no que alcanzan la gestión integrada de otras áreas,
íntimamente conexas y con trascendencia en dicho
ámbito, tales como la elaboración de los presu-
puestos de los entes que forman parte del sector pú-
blico autonómico y de los escenarios presupuesta-
rios plurianuales, tramitación de los expedientes de
modificaciones de crédito de los entes con presu-

puesto limitativo, la gestión de subvenciones y
aportaciones dinerarias, la base de datos de terce-
ros acreedores, el registro de facturas y justifican-
tes o el Inventario General de bienes y derechos de
la Comunidad Autónoma de Canarias e incluso una
oficina virtual del ciudadano, a la que pueda éste
acceder para consultar situaciones de facturas y
pago, de garantías en depósito, clasificación de
empresas por denominación social y por grupo/sub-
grupo y el Plan de consolidación y competitividad
de las PYME.

Teniendo en cuenta las distintas funcionalidades
de los sistemas, las razones de seguridad jurídica
que aconsejan regular todas y cada una de ellas nor-
mativamente, así como que no todos los módulos
se encuentran perfeccionados, se ha valorado la
oportunidad de efectuar la puesta en funciona-
miento de los sistemas gradualmente, a medida
que entren en vigor sus disposiciones de desarro-
llo, limitándose la norma proyectada a establecer
tal régimen transitorio y de desarrollo, su ámbito
subjetivo de aplicación, que alcanza a todo el sec-
tor público autonómico, los objetivos y garantías
del sistema, y los responsables de la administración
de los sistemas. Además se ha estimado oportuno
incluir en el Decreto algunos de los preceptos no
básicos de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos, tales como la referencia temporal de los
documentos administrativos que así lo requieran o
el archivo de documentos, en tanto adecuados a la
naturaleza de SEFCAN y TARO necesarios para com-
pletar su régimen jurídico. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Go-
bierno en su sesión del día 24 de noviembre de 2009, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobación y funcionamiento.

1. Bajo la denominación de SEFCAN y TARO,
se aprueban los nuevos sistemas de información pa-
ra la gestión económico-financiera de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, de acuerdo con los ob-
jetivos y funcionalidades que se regulan en este
Decreto. 

2. El SEFCAN y TARO entrarán en funciona-
miento gradualmente, a medida que se implemen-
ten cada una de sus funcionalidades. 

Artículo 2.- Objetivos.

De acuerdo con los principios informadores de
la actividad económico-financiera de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, SEFCAN y TARO per-
siguen la consecución de los siguientes objetivos:
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a) Implantar un modelo de funcionamiento pa-
ra las tareas de planificación, ejecución y seguimiento
de la actividad económico-financiera pública que
suponga una mejora en los procesos de asignación
y gestión de los recursos económicos.

b) Definir métodos de actuación en materia eco-
nómico-financiera que comuniquen flexibilidad,
capacidad de respuesta y eficiencia a la Adminis-
tración en su conjunto.

c) Disponer de un sistema de información inte-
grado y homogéneo que dé soporte al conjunto de
procesos económico-financieros, integrando la in-
formación de otros sistemas existentes o futuros.

d) Utilizar las mejores prácticas en la gestión de
las áreas económico-financiera, registrando en el
momento de su generación todas las operaciones
con trascendencia en el proceso de gestión presu-
puestaria y contable.

e) Disponer de una arquitectura tecnológica ali-
neada con las últimas tecnologías de mercado, con
capacidad de crecimiento funcional y tecnológico
y que sea accesible para el usuario y el ciudadano. 

f) Avanzar hacia la eliminación del soporte pa-
pel a través de la firma electrónica y de una ges-
tión integral de expedientes, generando de esta for-
ma valor añadido para la organización.

g) Acercar los procedimientos administrativos al
ciudadano.

Artículo 3.- Ámbito subjetivo de aplicación.

El SEFCAN será de aplicación en la gestión
económico-financiera de los órganos y unidades de
los entes con presupuesto limitativo o estimativo
que conforman el sector público autonómico, con
exclusión del Servicio Canario de la Salud.

TARO será de aplicación en la gestión econó-
mico-financiera y logística del Servicio Canario
de la Salud.

Artículo 4.- Funcionalidades del sistema.

1. Las funcionalidades del sistema SEFCAN
son las siguientes:

a) Elaboración y edición de los presupuestos de
los entes que forman parte del sector público auto-
nómico. 

b) Tramitación de los expedientes de modifica-
ciones presupuestarias de los entes con presupuesto
limitativo y estimativo.

c) Elaboración de los escenarios presupuestarios
plurianuales.

d) Realización de operaciones de contabilidad
presupuestaria y no presupuestaria.

e) Gestión de subvenciones y transferencias.

f) Llevanza de operaciones de contabilidad fi-
nanciera.

g) Gestión de las habilitaciones de pago.

h) Base de datos de terceros acreedores.

i) Base de datos de terceros deudores.

j) Registro de facturas y justificantes.

k) Gestión de Tesorería y ordenación de pagos.

l) Gestión del presupuesto de tesorería.

m) Gestión de la Caja General de Depósitos.

n) Gestión financiera de avales y endeudamiento.

o) Gestión de compensación y embargo de deu-
das.

p) Inventario General de bienes y derechos de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

q) Oficina virtual del ciudadano.

Las funcionalidades del sistema TARO son las
siguientes:

a) Tramitación de los expedientes de modifica-
ciones presupuestarias. 

b) Realización de operaciones de contabilidad
presupuestaria y no presupuestaria.

c) Llevanza de operaciones de contabilidad fi-
nanciera.

d) Gestión de las habilitaciones de pago.

e) Base de datos de terceros acreedores, repli-
cada de la base de SEFCAN.

f) Base de datos de terceros deudores.

g) Registro de facturas y justificantes.

h) Gestión de Tesorería y ordenación de pagos.

i) Gestión del presupuesto de tesorería.
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j) Gestión de compensación y embargo de deu-
das.

k) Inventario General de bienes y derechos del
Servicio Canario de la Salud. 

l) Gestión logística de los aprovisionamientos.

m) Gestión del mantenimiento de instalaciones
técnicas y edificios.

n) Llevanza de operaciones de contabilidad ana-
lítica o de costes.

o) Gestión contraído previo mediante el módu-
lo de facturación a terceros.

2. Como funcionalidad transversal a las enu-
meradas, SEFCAN realizará la gestión unificada de
la base de datos de carácter personal de los parti-
culares y entidades relacionados con la gestión
económico-financiera de los órganos y unidades de
los entes que conforman el sector público autonó-
mico, sin perjuicio de las limitaciones de acceso que
se establezcan en función de las definiciones de per-
files de usuarios, teniendo cada tercero un identi-
ficador único. 

3. SEFCAN y TARO se articulan de acuerdo
con las exigencias que para cada una de sus distintas
funcionalidades se establecen en la normativa vi-
gente.

Artículo 5.- Interfases.

Con carácter complementario a SEFCAN y TA-
RO, darán soporte a los mismos distintas interfa-
ses con otros sistemas informáticos de informa-
ción y gestión que se relacionan en el anexo a este
Decreto, sin perjuicio de otros sistemas futuros
que puedan integrarse.

Artículo 6.- Acceso a la información. 

El acceso a los documentos y datos almacena-
dos por SEFCAN y TARO se regirá por lo dis-
puesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y, en su caso, por la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, así como por sus co-
rrespondientes normas de desarrollo.

Artículo 7.- Garantías del sistema.

1. SEFCAN y TARO están provistos de las me-
didas necesarias que aseguran el acceso, la auten-

ticidad, confidencialidad, integridad, disponibilidad
y conservación de la información contenida en la
misma y, en todo caso, garantiza:

a) La restricción de su utilización y del acceso
a su información a las personas autorizadas.

b) La prevención de alteraciones o pérdidas de
los datos e informaciones. 

c) La protección de los procesos informáticos fren-
te a manipulaciones no autorizadas.

Estas garantías son proporcionales a la natura-
leza de las distintas funcionalidades y al trata-
miento de la información que con las mismas se efec-
túe.

2. El tratamiento de los datos de carácter personal
que incorpore el sistema se efectuará en los térmi-
nos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y su normativa de desarrollo, debiendo
procederse a la creación de los ficheros de datos,
de acuerdo con el procedimiento previsto en el De-
creto 5/2006, de 27 de enero.

Artículo 8.- Validez de documentos adminis-
trativos.

1. Los documentos administrativos electrónicos
emitidos a través de SEFCAN y TARO por la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, gozarán de la validez y eficacia de do-
cumento original, siempre que incorporen una o va-
rias firmas electrónicas conforme a lo previsto en
la Sección 3ª del Capítulo II, de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos. 

2. Los sistemas garantizan que los documentos
administrativos que así lo requieran lleven referencia
temporal.

Artículo 9.- Archivo electrónico de documen-
tos.

SEFCAN y TARO almacenarán los documentos
emitidos o recibidos, garantizando su integridad,
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección
y conservación, asegurando en particular la iden-
tificación de los usuarios y el control de accesos,
así como el cumplimiento de las garantías previs-
tas en la legislación de protección de datos.

Artículo 10.- Responsable de los sistemas.

1. SEFCAN se administrará por el Departamento
competente en materia de hacienda de la Admi-
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nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que será el responsable de mantener el en-
torno operativo y disponible, garantizando el co-
rrecto funcionamiento del sistema, su custodia y se-
guridad.

2. TARO se administrará por el Servicio Cana-
rio de la Salud que será el responsable de mante-
ner el entorno operativo y disponible, garantizan-
do el correcto funcionamiento del sistema, su
custodia y seguridad, bajo las directrices del De-
partamento competente en materia de hacienda con
excepción de aquellas funcionalidades del Sistema
que sean específicas de la gestión sanitaria.

Disposición Transitoria Primera.- Continuidad
normativa.

Hasta tanto sea efectiva la aplicación de cada
una de las funcionalidades del SEFCAN y TARO,
continuarán aplicándose las normas correspon-
dientes de cada actividad contenidas en el Decre-
to 234/1998, de 18 de diciembre, de aprobación y
puesta en funcionamiento del sistema de informa-
ción económico-financiera de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con
la denominación de PICCAC, y el Decreto 151/2004,
de 2 de noviembre, por el que se regula el régimen
de provisiones de fondos a las habilitaciones de pa-
gos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y se aprueba el siste-
ma informático contable con la denominación de
SIHABIL, en cuanto no resulten modificadas o
sean incompatibles con las características genera-
les del SEFCAN y TARO.

Disposición Transitoria Segunda.- Terceros acree-
dores.

Una vez que entre en funcionamiento el siste-
ma SEFCAN se producirá la integración de los da-
tos que constan en las bases de datos de terceros-
acreedores de TARO y del PICCAC. 

Disposición Derogatoria Única.- Derogación
normativa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Primera, quedan derogadas las normas
de igual o inferior rango que se opongan a lo pre-
visto en el presente Decreto y, en particular, el De-
creto 234/1998, de 18 de diciembre, de aprobación
y puesta en funcionamiento del sistema de infor-
mación económico-financiera de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
con la denominación de PICCAC y el Decreto
151/2004, de 2 de noviembre, por el que se regu-
la el régimen de provisiones de fondos a las habi-

litaciones de pagos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y se aprue-
ba el sistema informático contable con la denomi-
nación de SIHABIL.

Disposición Final Primera.- Desarrollo.

1. Se autoriza al titular del Departamento com-
petente en materia de hacienda, a dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para la implementación y
desarrollo de cada una de las funcionalidades exis-
tentes y futuras por desarrollar de SEFCAN y TA-
RO, distintas de las previstas en el artículo 4 de es-
te Decreto.

2. Se autoriza al titular del Departamento com-
petente en materia de sanidad, a dictar cuantas
disposiciones sean precisas para la implementación
y desarrollo de cada una de las funcionalidades exis-
tentes y futuras por desarrollar de TARO, distin-
tas de las previstas en el artículo 4 de este Decre-
to, en el ámbito que no sea competencia del
Departamento responsable en materia de hacien-
da. De estas disposiciones se informará previa-
mente al Departamento competente en materia de
hacienda.

3. De acuerdo con su respectivo ámbito compe-
tencial, cada uno de los Centros directivos en que
se estructura la Consejería de Economía y Ha-
cienda, así como los Centros competentes del Ser-
vicio Canario de la Salud, serán los responsables
de adoptar la iniciativa en la elaboración de las re-
feridas disposiciones.

4. Estas disposiciones tendrán el siguiente con-
tenido mínimo:

a) Descripción de los objetivos del área funcio-
nal de que se trate.

b) Determinación de los procedimientos en los
que vaya a ser utilizada, con indicación de las nor-
mas que los regulan.

c) Identificación del órgano gestor competente.

d) Régimen y medios de acceso al sistema, en
su caso.

e) Especificación de la fecha a partir de la cual
resultará de aplicación efectiva la funcionalidad
implementada.

f) Determinación del responsable de los fiche-
ros de datos de carácter personal, si lo hubiere.

g) Regulación de la sede electrónica si así lo re-
quiere la naturaleza de la funcionalidad.
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h) Especificación del sistema interfase que, en
su caso, sea necesario para la articulación de la
funcionalidad.

5. En las disposiciones por las que se implementen
las funcionalidades de elaboración del Presupues-
to y de realización de operaciones de contabilidad
se tendrán en cuenta las singularidades del Parla-
mento de Canarias, a los solos efectos de integrar
sus presupuestos en los de la Comunidad Autóno-
ma y de remisión de la liquidación de los mismos
para la formación de la Cuenta General.

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

A N E X O

SISTEMAS INFORMÁTICOS EXTERNOS

SEFCAN

Meta4 y Nóminas 
Innoempresa
TAYA
GRE
REF
MAGIN
AEAT
TARO
SIMS-AFIN
PLYCA
AVANCE-UNIFICA
SIGTE

TARO

Meta4 y Nóminas 
TAYA
GRE
SEFCAN
APLICATIVOS DE GESTIÓN FARMACIAHOSPITALARIA
APLICATIVOS DE GESTIÓN ASISTENCIAL

SISTEMA CANTONERA
CAPRI
CAS
CATALOGO ÚNICO DE SUMINISTROS
CÓDIGO DE BARRAS
FISS-WEB
SICH-SIPRE
WEB PROVEEDORES
WEB DEUDORES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1802 DECRETO 148/2009, de 24 de noviembre,
por el que se dispone la suspensión, para ám-
bito territorial concreto, de las determinacio-
nes del Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria y el Plan General de Ordenación de
Santa María de Guía, y se aprueban las nor-
mas sustantivas transitorias de ordenación,
con el fin de legitimar la ejecución de un mer-
cado agrícola comarcal.

El protagonismo con que todavía cuentan la agri-
cultura y la ganadería en la actividad económica de
la Comarca Norte de la isla de Gran Canaria, y la exis-
tencia en dicha Comarca de un tejido productivo
agrícola, ganadero y artesanal que debe ser preser-
vado, hacen necesario promover determinadas in-
fraestructuras que eviten su progresivo debilitamiento,
teniendo en cuenta las perspectivas existentes.

En este sentido, se considera fundamental dotar a
la Comarca Norte de un mercado agrícola, en cuan-
to infraestructura que, estando a disposición de los
numerosos agricultores, ganaderos y artesanos de la
Comarca, facilitará la colocación de su producción
al público además de contribuir al desarrollo econó-
mico de la zona. 

A instancia del Ayuntamiento de Santa María de
Guía, y mediante Orden del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, se asume por di-
cha Consejería la iniciativa para disponer la suspen-
sión de las determinaciones de ordenación que inci-
den sobre el ámbito territorial concreto afectado por
la implantación del mercado agrícola comarcal, in-
coándose el procedimiento correspondiente.

Se ha constatado que la implantación y ejecución
de dicho mercado entran en contradicción con el
Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria y el
Plan General de Ordenación de Santa María de Guía.
Concretamente, de acuerdo con la Disposición Tran-
sitoria Segunda, apartado 3.c, del Plan Insular de
Ordenación de Gran Canaria, aprobado por Decreto
277/2003, de 11 de noviembre, y subsanadas las de-
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ficiencias mediante Decreto 68/2004, de 25 de ma-
yo (B.O.C. nº 112, 113, 116, 118 y 120, de 11, 14,
17, 21 y 23 de junio de 2004), mientras no se aprue-
be definitivamente el correspondiente Plan Territo-
rial Parcial (PTP-14 Área de Centralidad de Gáldar
y Santa María de Guía), no es posible ultimar la or-
denación urbanística del ámbito territorial nº 5-La Cos-
ta Noroeste, en el cual se pretende ubicar el merca-
do agrícola. Dicho Plan Territorial Parcial no cuenta
aún con aprobación definitiva.

Por otro lado, de acuerdo con el Plan General de Or-
denación de Santa María de Guía, aprobado definiti-
vamente mediante Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de 28 de julio de 2005 -adaptación plena al Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C.
nº 161 y 214, de 18 de agosto y 2 de noviembre de 2005,
y B.O.P. nº 165, de 26 de diciembre de 2005)-, en la
pretendida ubicación del mercado agrícola está previsto
un uso dotacional deportivo (Ficha de Ordenación del
Sector 3 de suelo urbanizable Guía I).

El artículo 47.1 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (TRLOTENC),
dispone que el Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma podrá suspender motivadamente la
vigencia de cualquier instrumento de ordenación pa-
ra su revisión o modificación, en todo o parte, tan-
to de su contenido como de su ámbito territorial, a
propuesta del Consejero competente en materia de
ordenación territorial y urbanística y a iniciativa, en
su caso, de la Consejería competente en razón de
su incidencia territorial, previo informe de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias y audiencia del municipio o mu-
nicipios afectados.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2 del
Reglamento de los Procedimientos de los Instru-
mentos de Ordenación del Sistema de Planeamien-
to de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9
de mayo, deberá concederse audiencia, en su caso,
al Cabildo Insular correspondiente.

En virtud del apartado segundo del artículo 47
TRLOTENC, el acuerdo de suspensión establecerá
las normas sustantivas de ordenación aplicables tran-
sitoriamente en sustitución de las suspendidas.

Vistos el informe del Cabildo Insular de Gran Ca-
naria y el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Santa María de Guía. 

Visto el informe de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio.

Visto el informe de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

Visto el informe de la Secretaría General
Técnica.

Visto el artículo 23 del Reglamento de Procedi-
mientos de los Instrumentos de Ordenación del Sis-
tema de Planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y considerando acre-
ditada la concurrencia de razones de interés público
que justifican el recurso a esta medida de carácter ex-
cepcional.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, y previa delibe-
ración del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de
noviembre de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Suspender la vigencia de las deter-
minaciones del Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria y del Plan General de Ordenación de Santa
María de Guía, en los términos y el ámbito territo-
rial especificados en el anexo, a fin de legitimar la
ejecución de un mercado agrícola comarcal.

Artículo 2.- Establecer, en sustitución de las de-
terminaciones suspendidas, las normas sustantivas de
ordenación que se recogen en el anexo, aplicables tran-
sitoriamente hasta que se revisen los instrumentos ob-
jeto de suspensión.

Artículo 3.- Instar a las Administraciones com-
petentes para que, en un plazo no superior a seis me-
ses procedan a la revisión del Plan Insular de Orde-
nación y del Plan General de Ordenación de Santa
María de Guía, con el objeto de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 23.5 del Reglamento de Pro-
cedimientos de los Instrumentos de Ordenación del
Sistema de Planeamiento de Canarias.

Disposición Final Única.- El presente Decreto en-
trará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de no-
viembre de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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A N E X O

I. ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN.

El ámbito concreto objeto de suspensión de las determinaciones del Plan Insular de Ordenación de Gran Ca-
naria y del Plan General de Santa María de Guía para la implantación del Mercado Agrícola Comarcal se co-
rresponde con el delimitado en el plano 1 del presente anexo.

Se ha previsto una superficie de 9.079 m2, de los cuales 8.145 m2 serán destinados al Mercado Agrícola y
a las Áreas Libres de Servicios, y los 934 m2 restantes al Viario de Acceso, localizándose concretamente en el
antiguo estanque.

Referencia catastral de la finca matriz: 35010A001000420000ZO, Polígono 1, parcela 42.



II. DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN OBJETO
DE SUSPENSIÓN DEL PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN
DE GRAN CANARIA Y DEL PLAN GENERAL DE ORDE-
NACIÓN DE SANTA MARÍA DE GUÍA.

1. Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria.

Respecto del Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria, se suspende la limitación establecida en la
Disposición Transitoria Segunda, apartado 3.c, a la
ultimación de la ordenación urbanística en el ámbi-
to territorial nº 5: La Costa Noreste, PTP 14-Área de
Centralidad de Gáldar y Santa María de Guía-, para
el concreto ámbito territorial al que se refiere el apar-
tado anterior.

2. Plan General de Ordenación de Santa María de
Guía. 

Respecto del Plan General de Ordenación de San-
ta María de Guía, se suspende la ficha de ordenación
del Sector 3 de suelo urbanizable Guía I, del anexo
a la normativa, en cuanto al uso deportivo en el an-
tiguo estanque y en cuanto a las condiciones de la or-
denación relativas al Sistema General.

III. NORMATIVAAPLICABLE TRANSITORIAMENTE EN
SUSTITUCIÓN DE LA SUSPENDIDA.

En el ámbito territorial concreto afectado por la
suspensión, y mientras no se produzca la revisión o
modificación de los instrumentos de ordenación co-
rrespondientes, esto es, el Plan Insular de Ordenación
de Gran Canaria y Plan General de Ordenación de
Santa María de Guía, resultará de aplicación la nor-
mativa siguiente:

Artículo 1.- Usos autorizables.

Se añade a la ficha del Sector 3 de suelo urbani-
zable del anexo a la Normativa el uso de mercado agrí-
cola, que se situará en el antiguo estanque con la si-
guiente ordenación completa que permita su ejecución
directa mediante el pertinente Proyecto de Ejecu-
ción del Sistema General: 

- Uso Característico: comercial (Mercado Agrícola).

- Usos Compatibles: aparcamiento, actividades
vinculadas al uso agrario, cafetería, restaurante, guar-
derías y jardines.

- Uso Complementario: aseos, ET, cuarto de má-
quinas, áreas de descarga, administración, almacenes,
cámaras frigoríficas, etc.

Artículo 2.- Condiciones de implantación.

2.1. Condiciones de edificación:

- Número de Plantas sobre Rasante: 3P/14Mt.

- Superficie Construida Máxima: 4.300m2c/SR.
Libre B/R.

- Ocupación respecto a la Parcela SP1: 50%;
SP2:0.00%.

2.2. Condiciones Urbanísticas Particulares:

- El uso del mercado agrícola, así como también
los usos compatibles y complementarios definidos
en las condiciones generales, ocuparán el recinto
que ocupa el antiguo estanque y sus aledaños den-
tro de los límites del ámbito territorial objeto de sus-
pensión. Se deben, en cualquier caso, mantener
como soporte físico de la intervención, los muros
y estructuras portantes del mismo sin afectarlos, tra-
tándolos a nivel de intervención arquitectónica co-
mo “contenedor” y teniendo en cuenta igualmen-
te las determinaciones del catálogo arquitectónico
municipal en el que está incluido en lo que se re-
fiere a las intervenciones de rehabilitación y/o res-
tauración de los elementos preexistentes dignos de
conservación. Excepcionalmente se permitirá la
apertura de huecos, conceptualmente justificados,
para solucionar únicamente su acceso o relaciones
interior-exterior, dejando el resto de la estructura
muraria sin hueco alguno.

En cualquier caso se atenderá a las determina-
ciones sobre patrimonio de la Sección 18 de Patri-
monio del PIOGC y en el Catálogo arquitectónico
municipal.

- Se establecerá como criterio compositivo prin-
cipal el dominio de las líneas horizontales en la ima-
gen final de la intervención, intentando conservar
la especialidad interior del estanque en el sentido
de entender no como simples muros “zócalo” o de
contención, sino como muros que encierran en su
interior un gran espacio vacío, generado por la
ausencia de agua, unitario de gran calidad espacial
y proporcionado volumen.

- En caso de existir cubierta, ésta no deberá apo-
yarse en las paredes del estanque con el objeto de
conseguir la idea de lámina flotante, predominan-
do la horizontalidad de la misma en su composi-
ción arquitectónica, teniendo que ser susceptible de
colocar paneles para generación de energía fotovoltaica
que queden ocultos desde la visión de la escala ur-
bana.

- Se podrá ocupar con edificación la superficie
“extramuros” del estanco con usos que ayuden a re-
cualificar el espacio circundante con usos de ser-
vicios complementarios al Mercado siempre respetando
la superficie ocupada máxima. En cualquier caso
se deberá cuidar la relación compositiva y arqui-
tectónica entre dicha pieza extramuros y el volu-
men preexistente del estanque.
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- Es obligatoria la provisión de aparcamientos
y zonas de descarga y maniobra bajo rasante que
cumplan con las necesidades del uso pretendido.

- El acceso de servicio de carga y descarga y pa-
ra los aparcamientos y zonas de descarga y maniobra
bajo rasante deberá cumplir con las necesidades del
uso pretendido.

- El acceso de servicio de carga y descarga y pa-
ra los aparcamientos se resolverá desde el camino
existente actualmente y colindante con el estanque
“circular” próximo a éste, en evitación de conflic-
tos con los accesos públicos y peatonales del mer-
cado, así como para controlar la imagen.

Artículo 3.- Medidas correctoras para las ac-
tuaciones.

Las medidas correctoras serán las contempladas
en el proyecto, así como las especificadas en los in-
formes oportunos y, en todo caso, serán las si-
guientes:

• Durante la fase de obras, la pérdida de calidad
del aire debido a la presencia de partículas en sus-
pensión provocadas por los movimientos de tierras
y el viento, se mitigará rociando con agua la superficie
expuesta.

• Los materiales de construcción y los residuos
producidos durante esta fase deben ser colocados
de modo que produzcan el mínimo impacto, ya sea
paisajístico o de cualquier otro tipo.

• Al finalizar y durante las obras se retirarán to-
dos los residuos producidos y se restaurarán las zo-
nas usadas para acopio y depósito de materiales, así
como todas las vías de acceso construidas de for-
ma provisional para el tránsito de la maquinaria du-
rante la obra. Los residuos se transportarán a ver-
tedero autorizado.

• Con el objeto de evitar el impacto paisajístico
en la zona, las instalaciones de suministros propuestas
respetarán la topografía existente. Además, en la co-
locación de las redes de saneamiento y vertido, se
reservará tierra vegetal antes de su construcción pa-
ra poder, una vez finalizadas, proceder a la restau-
ración del manto vegetal.

Se dará al proyecto un adecuado tratamiento
paisajístico a fin de facilitar su inserción con las for-
mas y cerramientos de las edificaciones existentes
en el entorno. En este sentido, se incorporará un es-
tudio sobre la conveniencia de aplicación del tono
blanco o la posibilidad de utilizar, al menos pun-
tualmente, colores y gamas terrosas que minimicen
la discordancia cromática en muros y/o edifica-
ciones.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1803 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009,
por la que se nombra en virtud de concurso a
D. Juan Manuel Parreño Castellano, Profesor
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Geografía Humana.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 9
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 19 de ju-
nio de 2009 (B.O.E. de 7.7.09), y habiéndose acre-
ditado por el candidato propuesto los requisitos a
los que alude el artículo 4 del Real Decreto 1.313/2007,
de 5 de octubre (B.O.E. de 8 de octubre), por el que
se regula el régimen de los concursos de acceso a Cuer-
pos docentes universitarios y el artículo 11 del Pro-
cedimiento para la creación y provisión de plazas de
profesorado de los Cuerpos docentes universitarios,
aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de diciem-
bre de 2008 (B.O.C. de 25.3.09). 

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 65 de la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E.
de 24), y artículo 18 del Procedimiento para la crea-
ción y provisión de plazas de profesorado de los
Cuerpos docentes universitarios (B.O.C. de 25.3.09),
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad
en el área de conocimiento “Geografía Humana”, ads-
crita al Departamento de Geografía, a D. Juan Ma-
nuel Parreño Castellano, Documento Nacional de Iden-
tidad nº 43668997-R, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspon-
dan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, sin perjuicio de que pueda pre-
sentar recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviembre
de 2009.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Profeso-
rado, Gustavo Montero García.
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1804 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009,
por la que se nombra en virtud de concurso a
Dña. Raquel Espino Espino, Profesora Titu-
lar de Universidad en el área de conocimien-
to Economía Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por la
Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 1 para
la provisión de plaza de Cuerpos docentes universita-
rios, convocado por Resolución de 19 de junio de 2009
(B.O.E. de 7.7.09), y habiéndose acreditado por la can-
didata propuesta los requisitos a los que alude el artícu-
lo 4 del Real Decreto 1.313/2007, de 5 de octubre
(B.O.E. de 8 de octubre), por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a Cuerpos docentes uni-
versitarios, y el artículo 11 del Procedimiento para la
creación y provisión de plazas de profesorado de los
Cuerpos docentes universitarios, aprobado en Conse-
jo de Gobierno de 12 de diciembre de 2008 (B.O.C.
de 25.3.09). 

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 65 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24), y ar-
tículo 18 del Procedimiento para la Creación y provi-
sión de plazas de profesorado de los Cuerpos docen-
tes universitarios (B.O.C. de 25.3.09), ha resuelto
nombrar Profesora Titular de Universidad en el área de
conocimiento “Economía Aplicada”, adscrita al De-
partamento de Análisis Económico Aplicado, a Dña.
Raquel Espino Espino, Documento Nacional de Iden-
tidad nº 52833626-G, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a
partir de su publicación y de la correspondiente toma
de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre de
2009.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Profesorado,
Gustavo Montero García.

1805 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Ángeles Sánchez Hernández, Profesora
Titular de Universidad en el área de conocimiento
Filología Francesa.

De conformidad con la propuesta formulada por la
Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 4 para

la provisión de plaza de Cuerpos docentes universita-
rios, convocado por Resolución de 19 de junio de 2009
(B.O.E. de 7.7.09), y habiéndose acreditado por la can-
didata propuesta los requisitos a los que alude el artícu-
lo 4 del Real Decreto 1.313/2007, de 5 de octubre
(B.O.E. de 8 de octubre), por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a Cuerpos  docentes
universitarios, y el artículo 11 del Procedimiento para
la creación y provisión de plazas de Profesorado de los
Cuerpos docentes universitarios, aprobado en Conse-
jo de Gobierno de 12 de diciembre de 2008  (B.O.C.
de 25.3.09). 

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 65 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24), y ar-
tículo 18 del Procedimiento para la creación y provi-
sión de plazas de profesorado de los Cuerpos docen-
tes universitarios (B.O.C. de 25.3.09), ha resuelto
nombrar Profesora Titular de Universidad en el área de
conocimiento “Filología Francesa”, adscrita al Depar-
tamento de Filología Moderna, a Dña. María Ángeles
Sánchez Hernández, Documento Nacional de Identi-
dad nº 06533850-X, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a
partir de su publicación y de la correspondiente toma
de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre de
2009.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Profesorado,
Gustavo Montero García.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1806 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 26 de noviembre de 2009, por la que
se da publicidad a las convocatorias y a las ba-
ses para la provisión, mediante el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo
de Oficialía Mayor, clase 1ª, Subescala de Se-
cretaría, categoría superior y Vicesecretaría,
clase 1ª, Subescala de Secretaría, categoría su-
perior, reservados a la Escala de Funcionarios
con habilitación de carácter estatal, del Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria.
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Examinado el expediente iniciado a solicitud del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, para
la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de los puestos de trabajo de Oficialía Mayor,
clase 1ª y Vicesecretaría, clase 1ª, reservados a la Es-
cala de Funcionarios con habilitación de carácter es-
tatal, de la Subescala de Secretaría, categoría supe-
rior.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante oficios de fecha 10 de noviembre de
2009 (Registros de Salida números 59.032 y 59.026),
que tuvieron entrada en esta Dirección General el día
12 siguiente, la Secretaría General del Pleno del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria da tras-
lado a este Centro Directivo de los Decretos núme-
ros 26.227/2009, de 4 de noviembre y 26.226/2009,
de 3 de noviembre, de la Alcaldía de la Corporación,
en cuya virtud se aprueban las convocatorias para la
provisión de los indicados puestos de trabajo por li-
bre designación, así como las bases por las que se re-
girán.

2º) Por Resolución de esta Dirección General, de
14 de marzo de 2002, publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 43, de 3 de abril, se creó y clasi-
ficó el puesto de Oficialía Mayor, clase 1ª, como pues-
to a proveer por el sistema de libre designación. Por
Resolución de esta Dirección General, de 5 de junio
de 2002, se corrige error material advertido en la an-
terior Resolución.

3º) Por Resolución de esta Dirección General, de
3 de noviembre de 2000, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 151, de 17 de noviembre, se
clasificó el puesto de Vicesecretaría, clase 1ª, entre
otros, como puesto a proveer por el sistema de libre
designación. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El apartado 5.2 de la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. nº 89,
de 13 de abril), establece: “Excepcionalmente, para
los municipios de gran población previstos en el ar-
tículo 121 de la Ley 7/1985, así como las Diputaciones
Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, podrán
cubrirse, por el sistema de libre designación, entre fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal de la
subescala y categoría correspondientes, los puestos
a ellos reservados que se determinen en las relacio-
nes de puestos de trabajo en los términos previstos
en la legislación básica sobre función pública.

Segunda.- El artículo 28.2 del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), sobre provisión de puestos de trabajo reser-

vados a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, en la redacción dada
por el artículo noveno del Real Decreto 834/2003, de
27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el que
se modifica la normativa reguladora de los sistemas
de selección y provisión de los puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, dispone que la
convocatoria para cubrir los puestos de libre desig-
nación corresponde al Presidente de la Corporación,
quien la remitirá al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma para su publicación en el Diario
Oficial correspondiente y remisión al Ministerio de
Administraciones Públicas, en el plazo máximo de
diez días, con referencia precisa del número y fecha
del diario en el que ha sido publicada. La Dirección
General para la Administración Local dispondrá la
publicación, cada mes y con carácter regular, del ex-
tracto de dichas convocatorias en el Boletín Oficial
del Estado. Y especifica, además, que la indicada
convocatoria se realizará en el plazo máximo de tres
meses desde que el puesto hubiese resultado vacan-
te.

Tercera.- Corresponde a esta Dirección General el
ejercicio de las competencias que, respecto a los fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal, están
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, letra b),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad, aprobado por Decreto
22/2008, de 19 de febrero (B.O.C. nº 45, de 3 de mar-
zo).

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que ostento,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar publicidad al Decreto 26.227/2009,
de 4 de noviembre, dictado por el Alcalde del Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en cuya vir-
tud se aprueba la convocatoria para la provisión del
puesto de trabajo de Oficialía Mayor, clase 1ª, así co-
mo las bases por las que se regirá, que se transcriben
a continuación:

“Vista la Disposición Adicional Segunda de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, que establece el régimen de pro-
visión de los puestos de trabajo reservados a los fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal.

Vistos asimismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, el Texto
Refundido de disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como las nor-
mas reglamentarias de desarrollo que tengan carác-
ter básico, tal y como se deduce del artículo 3.1 del
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Estatuto Básico del Empleado Público, que contie-
nen la normativa básica en relación con los funcio-
narios con habilitación estatal.

Visto el Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a Fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, modificado por Real Decreto
834/2003, de 27 de junio.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general aplicación y, en el ejercicio de las com-
petencias que ostento, vengo en disponer

Primero.- La iniciación del trámite de convocatoria
pública para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, del puesto de Oficialía Mayor, cla-
se 1ª.

Segundo.- La aprobación de las bases que han de
regir la convocatoria, anexas a la presente Resolu-
ción.

Tercero.- La remisión de la presente Resolución
a la Dirección General de la Función Pública del
Gobierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias y la remisión al Ministerio
de Administraciones Públicas en el plazo de 10 días,
con referencia precisa al número y fecha del diario
en que ha sido publicada y a efectos de la inserción
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a cua-
tro de noviembre de dos mil nueve, de todo lo cual
como Secretaria General del Pleno, doy fe.- El Al-
calde, Jerónimo Saavedra Acevedo.- La Secretaria Ge-
neral del Pleno, Ana María Echeandía Mota.

Bases de la convocatoria para la provisión del pues-
to de trabajo denominado Oficialía Mayor, clase
1ª, por el sistema de libre designación, reservado a
personal funcionario de carrera.

Primera.- Objeto de las bases.

Estas bases tienen por objeto regir la convocato-
ria para proveer, por el procedimiento de libre de-
signación, el puesto de trabajo denominado Oficia-
lía Mayor, clase 1ª, existente en la plantilla de puestos
de trabajo de esta Corporación, reservado a funcio-
narios con habilitación de carácter estatal, de acuer-
do a lo establecido en la Disposición Adicional Se-
gunda 5.2 y en la Disposición Transitoria Séptima de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público y en los términos que establecen
los artículos 27 y siguientes del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo de la Administración Local reservados
a funcionarios con habilitación de carácter estatal, que
se entenderán referidas a la Escala de Funcionarios
con habilitación de carácter estatal, en tanto no se aprue-

ben las normas de desarrollo de la Disposición Adi-
cional Segunda del Estatuto, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Segunda.- Características del puesto.

2.1. Las características del puesto son:

a. Entidad Local: Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria.

b. Área: Alcaldía.

c. Código del puesto: 1671FU300282.

d. Denominación: Oficialía Mayor.

e. Nivel de complemento de destino: 30.

f. Complemento específico anual: 27.000,12
euros.

g. Grupo: A.

h. Escala: Habilitación de carácter estatal.

i. Subescala: Secretaría.

j. Categoría: Superior.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

Será requisito indispensable para concurrir a la pre-
sente convocatoria, y poder desempeñar el puesto de
trabajo, pertenecer a la Escala de Funcionarios de Ad-
ministración Local con Habilitación de Carácter Es-
tatal, Subescala Secretaría, Categoría Superior.

No podrán concurrir a esta convocatoria los fun-
cionarios que se encuentren comprendidos en cual-
quiera de los supuestos que señala el artículo 18, apar-
tado 3, del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración Local reservados a funcionarios con ha-
bilitación de carácter nacional.

Cuarta.- Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en la convocato-
ria se han de presentar dentro de los quince días na-
turales siguientes a la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Podrán
presentarse en el Registro General del Ayuntamien-
to de Las Palmas de Gran Canaria, sito en la calle León
y Castillo, 270, en sus registros desconcentrados, o
también en la forma prevista en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En este caso el as-
pirante justificará la fecha de imposición del envío
en la oficina de Correos o Registro del organismo pú-
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blico correspondiente y anunciará al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, en el mismo día, la
remisión de la solicitud mediante fax (928) 446132
o correo electrónico (cortega@laspalmasgc.es). Sin
la concurrencia de ambos requisitos, no será admi-
tida la solicitud si es recibida con posterioridad a la
fecha de terminación del plazo señalado en el anun-
cio. Transcurridos, no obstante, siete días naturales
siguientes a la fecha indicada, sin haberse recibido
la solicitud, ésta no será admitida en ningún caso.

Los interesados dirigirán su solicitud al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, acompañando a la misma
el currículum vitae -en el que constarán los títulos
académicos, los puestos de trabajo desempeñados
en la Administración, los estudios y cursos realiza-
dos, así como cualesquiera otros méritos que se es-
time oportuno poner de manifiesto-, la documenta-
ción justificativa de los requisitos requeridos, la
acreditación de los méritos alegados, que han de ser
los que correspondan a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, así como una
declaración jurada de no estar incurso en ninguna
de las circunstancias que impidan su participación
en la convocatoria, recogidas en la base tercera de
la presente convocatoria.

Quinta.- Resolución de la convocatoria.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente procederá, en su ca-
so, previa constatación de la concurrencia de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria a dictar la reso-
lución correspondiente en el plazo de un mes, dando
cuenta al Pleno de la Corporación y traslado de la mis-
ma al órgano competente de la Comunidad Autóno-
ma y a la Dirección General de Cooperación para la
Administración Local para anotación y publicación
conjunta en el Boletín Oficial del Estado. Dicha re-
solución se motivará con referencia al cumplimien-
to, por parte del candidato elegido, de los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria y de
la competencia para proceder al nombramiento. El
puesto deberá ser adjudicado entre los candidatos
que reúnan los requisitos establecidos en la convo-
catoria. En todo caso, deberá quedar acreditada en el
procedimiento, como fundamento de la resolución adop-
tada, la observancia del procedimiento establecido.
El órgano competente para resolver declarará de-
sierta la convocatoria si no concurren funcionarios
o cuando quienes participen no reúnan los requisi-
tos establecidos en la misma.

Sexta.- Toma de posesión.

El plazo de toma de posesión será de tres días há-
biles, si se trata de puestos de trabajo de la misma
localidad, o de un mes, si se trata de primer destino
o puestos de trabajo en localidad distinta. El plazo
de toma de posesión empezará a contarse a partir del

día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el Boletín Oficial
del Estado. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión debe-
rá computarse desde dicha publicación. Por necesi-
dades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes
de las Corporaciones en que haya de cesar y tomar
posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la
toma de posesión hasta un máximo de tres meses, de-
biendo el segundo de ellos dar cuenta de este acuer-
do a la Dirección General de la Función Pública.

Séptima.- Incidencias.

En lo no previsto en las presentes bases, será de
aplicación la normativa vigente en materia de Fun-
ción Pública de las Corporaciones Locales y del
Estado, en especial, la referida a la provisión de pues-
tos de trabajo.

Octava.- Recursos y reclamaciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, an-
te el Excmo. Sr. Alcalde, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de esta ciudad, en el pla-
zo de dos meses, conforme los artículos 8.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre
de 2009.- El Alcalde, Jerónimo Saavedra Acevedo.

Providencia de ordenación: procédase a la co-
municación, publicación y ejecución del acuerdo adop-
tado por la Secretaría General del Pleno, infor-
mando periódicamente de lo actuado al Ilmo. Sr.
Concejal de Gobierno del Área de Organización e
Innovación, Empleo y Recursos Humanos.- El Al-
calde, Jerónimo Saavedra Acevedo”.

Segundo.- Dar publicidad al Decreto 26.226/2009,
de 3 de noviembre, dictado por el Alcalde del Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en cuya
virtud se aprueba la convocatoria para la provisión
del puesto de trabajo de Vicesecretaría, clase 1ª, así
como las bases por las que se regirá, que se trans-
criben a continuación:

“Vista la Disposición Adicional Segunda de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, que establece el régimen de provi-
sión de los puestos de trabajo reservados a los fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal.

Vistos asimismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, el Texto
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Refundido de disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como
las normas reglamentarias de desarrollo que tengan
carácter básico, tal y como se deduce del artículo
3.1 del Estatuto Básico del Empleado Público, que
contienen la normativa básica en relación con los
funcionarios con habilitación estatal.

Visto el Real Decreto 1.732/1994, de 29 de ju-
lio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a Funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, modificado por Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general aplicación y, en el ejercicio de las
competencias que ostento, vengo en disponer

Primero.- La iniciación del trámite de convoca-
toria pública para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de Vicesecretaría,
clase 1ª.

Segundo.- La aprobación de las bases que han de
regir la convocatoria, anexas a la presente Resolu-
ción.

Tercero.- La remisión de la presente Resolución
a la Dirección General de la Función Pública del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias y la remisión al Ministe-
rio de Administraciones Públicas en el plazo de 10
días, con referencia precisa al número y fecha del
diario en que ha sido publicada y a efectos de la in-
serción de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado. 

Dado por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, a
tres de noviembre de dos mil nueve, de todo lo cual
como Secretaria General del Pleno, doy fe.- El Al-
calde, Jerónimo Saavedra Acevedo.- La Secretaria
General del Pleno, Ana María Echeandía Mota.

Bases de la convocatoria para la provisión del pues-
to de trabajo denominado Vicesecretaría, clase 1ª,
por el sistema de libre designación, reservado a
personal funcionario de carrera.

Primera.- Objeto de las bases.

Estas bases tienen por objeto regir la convoca-
toria para proveer, por el procedimiento de libre de-
signación, el puesto de trabajo denominado Vice-
secretaría, clase 1ª, existente en la plantilla de
puestos de trabajo de esta Corporación, reservado
a funcionarios con habilitación de carácter estatal,
de acuerdo a lo establecido en la Disposición Adi-
cional Segunda 5.2 y en la Disposición Transitoria
Séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público y en los térmi-

nos que establecen los artículos 27 y siguientes del
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo de la Administración
Local reservados a funcionarios con habilitación
de carácter estatal, que se entenderán referidas a la
Escala de Funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, en tanto no se aprueben las normas de
desarrollo de la Disposición Adicional Segunda del
Estatuto, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio. 

Segunda.- Características del puesto.

2.1. Las características del puesto son:

a. Entidad Local: Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria.

b. Área: Alcaldía.

c. Código del puesto: 003FU300138.

d. Denominación: Vicesecretaría.

e. Nivel de complemento de destino: 30.

f. Complemento específico anual: 27.000,12
euros.

g. Grupo: A.

h. Escala: Habilitación de carácter estatal.

i. Subescala: Secretaría.

j. Categoría: Superior.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

Será requisito indispensable para concurrir a la
presente convocatoria, y poder desempeñar el pues-
to de trabajo, pertenecer a la Escala de Funciona-
rios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Estatal, Subescala Secretaría, Categoría
Superior.

No podrán concurrir a esta convocatoria los fun-
cionarios que se encuentren comprendidos en cual-
quiera de los supuestos que señala el artículo 18, apar-
tado 3, del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración Local reservados a funcionarios con ha-
bilitación de carácter nacional.

Cuarta.- Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en la convocato-
ria se han de presentar dentro de los quince días na-
turales siguientes a la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Podrán
presentarse en el Registro General del Ayuntamien-
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to de Las Palmas de Gran Canaria, sito en la calle León
y Castillo, 270, en sus registros desconcentrados, o
también en la forma prevista en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En este caso el as-
pirante justificará la fecha de imposición del envío
en la oficina de Correos o Registro del organismo pú-
blico correspondiente y anunciará al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, en el mismo día, la
remisión de la solicitud mediante fax (928) 446132
o correo electrónico (cortega@laspalmasgc.es). Sin
la concurrencia de ambos requisitos, no será admi-
tida la solicitud si es recibida con posterioridad a la
fecha de terminación del plazo señalado en el anun-
cio. Transcurridos, no obstante, siete días naturales
siguientes a la fecha indicada, sin haberse recibido
la solicitud, ésta no será admitida en ningún caso.

Los interesados dirigirán su solicitud al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, acompañando a la misma
el currículum vitae -en el que constarán los títulos
académicos, los puestos de trabajo desempeñados
en la Administración, los estudios y cursos realiza-
dos, así como cualesquiera otros méritos que se es-
time oportuno poner de manifiesto-, la documenta-
ción justificativa de los requisitos requeridos, la
acreditación de los méritos alegados, que han de ser
los que correspondan a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, así como una
declaración jurada de no estar incurso en ninguna
de las circunstancias que impidan su participación
en la convocatoria, recogidas en la base tercera de
la presente convocatoria

Quinta.- Resolución de la convocatoria.

Concluido el plazo de presentación de solicitu-
des, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente procederá, en
su caso, previa constatación de la concurrencia de
los requisitos exigidos en la convocatoria a dictar
la resolución correspondiente en el plazo de un mes,
dando cuenta al Pleno de la Corporación y trasla-
do de la misma al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma y a la Dirección General de Coo-
peración para la Administración Local para anotación
y publicación conjunta en el Boletín Oficial del Es-
tado. Dicha resolución se motivará con referencia
al cumplimiento, por parte del candidato elegido, de
los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria y de la competencia para proceder al nom-
bramiento. El puesto deberá ser adjudicado entre los
candidatos que reúnan los requisitos establecidos en
la convocatoria. En todo caso, deberá quedar acre-
ditada en el procedimiento, como fundamento de la
resolución adoptada, la observancia del procedi-
miento establecido. El órgano competente para re-
solver declarará desierta la convocatoria si no con-
curren funcionarios o cuando quienes participen no
reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Sexta.- Toma de posesión.

El plazo de toma de posesión será de tres días há-
biles, si se trata de puestos de trabajo de la misma
localidad, o de un mes, si se trata de primer destino
o puestos de trabajo en localidad distinta. El plazo
de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el Boletín Oficial
del Estado. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión debe-
rá computarse desde dicha publicación. Por necesi-
dades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes
de las Corporaciones en que haya de cesar y tomar
posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la
toma de posesión hasta un máximo de tres meses, de-
biendo el segundo de ellos dar cuanta de este acuer-
do a la Dirección General de la Función Pública.

Séptima.- Incidencias.

En lo no previsto en las presentes bases, será de
aplicación la normativa vigente en materia de Fun-
ción Pública de las Corporaciones Locales y del
Estado, en especial, la referida a la provisión de pues-
tos de trabajo.

Octava.- Recursos y reclamaciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, an-
te el Excmo. Sr. Alcalde, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de esta ciudad, en el pla-
zo de dos meses, conforme los artículos 8.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre
de 2009.- El Alcalde, Jerónimo Saavedra Acevedo.

Providencia de ordenación: procédase a la co-
municación, publicación y ejecución del acuerdo adop-
tado por la Secretaría General del Pleno, infor-
mando periódicamente de lo actuado al Ilmo. Sr.
Concejal de Gobierno del Área de Organización e
Innovación, Empleo y Recursos Humanos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre
de 2009.- El Alcalde, Jerónimo Saavedra Acevedo”.

Tercero.- Publicar la siguiente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1807 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009,
por la que se procede a convocar, mediante con-
curso-oposición libre, el puesto nº 31 de la Re-
lación de Puestos de Trabajo de Personal La-
boral, para su desempeño mediante contrato
de relevo.

BASES

Primera.- Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la selec-
ción, mediante concurso-oposición libre, de un Téc-
nico Especialista, Especialidad “Deportes” y desti-
no en el Servicio de Deportes, que prestará sus
servicios, mediante contrato de relevo, mientras per-
manezca su titular en situación de jubilación par-
cial.

Segunda.- Legislación aplicable.

Artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores,
artículo 166.1 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, artículo 9 y siguientes del Real Decreto 1.131/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula la Seguridad
Social de los trabajadores contratados a tiempo par-
cial, así como la jubilación parcial, y Acuerdo sobre
aplicación en la Universidad de La Laguna de pro-
cesos de jubilaciones parciales vinculadas a la for-
malización de contratos de relevo para el Personal de
Administración y Servicios Laboral.

Quien supere el proceso selectivo estará someti-
do al régimen de incompatibilidades establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85), y Real Decreto
598/1985, de 30 de abril, sobre Incompatibilidades
del personal al servicio de la Administración del Es-
tado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos
y Empresas dependientes (B.O.E. de 4.5.85).

Tercera.- Características.

El puesto de trabajo que se convoca se encuadra
en el Grupo III, estando dotado con las retribuciones
que figuran en el presupuesto de esta Universidad, a
tenor de lo establecido en el vigente Convenio Co-
lectivo.

Las funciones del puesto de trabajo son las siguientes:

- Desarrollar, supervisar y evaluar programas de
actividades físico-deportivas y de las competiciones
deportivas realizadas, comunicando los resultados
de la evaluación al Coordinador-a del área corres-
pondiente.

- Realizar el seguimiento del estado de las insta-
laciones y equipamiento deportivo, velar por su man-
tenimiento y buen funcionamiento y supervisar los
planes de mantenimiento de las instalaciones.

- Conocer, supervisar y gestionar sistemas de con-
trol de acceso de personas a las instalaciones depor-
tivas y otras dependencias.

- Supervisar y evaluar el cumplimiento de las nor-
mas de uso de las instalaciones deportivas y demás
dependencias al Servicio de Deportes.

- Realizar las gestiones necesarias para que se
puedan desarrollar todos los programas de competi-
ciones y actividades deportivas, en coordinación con
las respectivas áreas.

- Atender y supervisar los sistemas de reserva de
instalaciones, así como el control de acceso y uso del
material deportivo.

- Informar a los usuarios/as de las características
y condiciones de reserva, del uso del material deportivo,
de las instalaciones y condiciones de desarrollo de
las competiciones.

- Supervisar la información general sobre el Ser-
vicio de Deportes disponible en el portal Web oficial,
verificar y realizar las actualizaciones y cambios ne-
cesarios de la misma.

- Atender quejas y sugerencias de los usuarios y
proponer mejoras y cambios en los procedimientos
en vigor de cara a mejorar el funcionamiento y la ca-
lidad de los servicios prestados.

- Cualquier otra función que le sea encomenda-
da, dentro de sus competencias.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo, será nece-
sario reunir los siguientes requisitos generales, que
deberán cumplirse el día que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes:

4.1. Tener la nacionalidad española. También po-
drán participar:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la
Unión Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendien-
tes menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que sean dependientes.
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c) Las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Los aspirantes no residentes en España incluidos
en el apartado b), así como los extranjeros incluidos
en el apartado c), deberán acompañar a su solicitud,
documento que acredite las condiciones que se ale-
gan.

4.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder,
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzo-
sa.

4.3. Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas.

4.4. No haber sido separado, mediante expedien-
te disciplinario del servicio del Estado, en cualquie-
ra de sus esferas de la Administración Institucional,
Local o Autonómica, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes cu-
ya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acce-
so a la función pública.

4.5. Estar en posesión del Título de B.U.P., Ba-
chiller Superior, Formación Profesional de Segundo
Grado, o titulación equivalente, haber superado la Prue-
ba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de solicitudes.

4.6. Encontrarse inscrito en el Servicio Canario de
Empleo como desempleado.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Forma:

Quienes deseen tomar parte en el proceso selec-
tivo, deberán presentar solicitud, que a tal fin se fa-
cilitará en el Negociado de Información de esta Uni-
versidad, y a la que se deberá acompañar:

5.1.1. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte en vigor, debiendo aportar, los so-
licitantes que no posean la nacionalidad española, do-
cumentación acreditativa de que reúnen los requisitos
previstos en la base 4.1.b) y 4.1.c).

5.1.2. Fotocopia del documento acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
4.5, debidamente compulsado.

5.1.3. Documento acreditativo de encontrarse ins-
crito en el Servicio Canario de Empleo como demandante
de empleo.

Para la compulsa de la documentación se deberá
abonar la cantidad de 2,46 euros en concepto de ta-
sas. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efec-
tuado en la cuenta corriente nº 20650067632904000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

5.2. Órgano a quien se dirigen:

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magní-
fico de la Universidad de La Laguna y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad, o se-
gún lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999.

Todas aquellas solicitudes que no sean presenta-
das siguiendo el procedimiento señalado en el párrafo
anterior se considerarán entregadas en la fecha en que
tengan entrada en el Registro General de la Univer-
sidad de La Laguna.

5.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales, contados a partir del siguien-
te a la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

5.4. Derechos de examen:

Los participantes en este proceso selectivo esta-
rán exentos del pago de derechos de examen. 

5.5. Defectos en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio, o
a petición del interesado.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

6.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rectorado de la Universidad de La Laguna
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
por la que se hará pública la relación provisional de
admitidos y excluidos. En la relación de los aspirantes
excluidos, se indicarán las causas de la exclusión. Ade-
más recogerá el lugar, fecha y hora de comienzo de
los ejercicios, que no podrán celebrarse antes de que
transcurran 15 días desde su publicación. En la rela-
ción deberán constar, en todo caso, los apellidos,
nombre y número del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

La relación de admitidos y excluidos aprobada en
dicha Resolución se publicará conjuntamente en los
tablones de anuncios del Rectorado (calle Molinos
de Agua, s/n, La Laguna) y en la dirección de Inter-
net: http://www.ull.es. 
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6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la Resolución indicada en el
párrafo anterior, para poder subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión, o su omisión de las re-
laciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes
que dentro del plazo señalado no subsanen el moti-
vo de la exclusión, serán definitivamente excluidos
de la realización de las pruebas. 

6.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones con-
tra la relación provisional de admitidos y excluidos,
se aprobará la relación definitiva, haciéndose públi-
ca en los medios de difusión anteriores.

Séptima.- Tribunal Calificador.

7.1. Composición:

Tribunal Titular:

Presidente: D. Fermín Martín Izquierdo, Jefe del
Servicio de Alumnos y Gestión de los Servicios Ge-
nerales de esta Universidad.

Vocales:

- D. Ramón Rojas Hernández, designado por el Sr.
Rector de esta Universidad.

- D. José Luis del Castillo Rodríguez, designado
por el Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Blas Parrilla Cabrera, designado por el Co-
mité de Empresa del Personal Laboral.

- D. Antonio Sánchez Llarena, designado por el
Comité de Empresa del Personal Laboral.

- Secretario: Dña. Leonor de la Guardia Romero,
Jefa del Negociado del Servicio de Deportes, que ac-
tuará con voz y sin voto.

Tribunal Suplente:

Presidente: D. Adolfo Gómez Rodríguez, Jefe de
la Sección de Extensión Universitaria y Deportes, de
esta Universidad.

Vocales:

- Dña. María del Pilar Reyes Pérez, designada
por el Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Juan Febles Molina, designado por el Sr. Rec-
tor de esta Universidad.

- Dña. María Jesús López Molina-Adell, designada
por el Comité de Empresa del Personal Laboral.

- D. Juan Ramón Rodríguez Santana, designado
por el Comité de Empresa del Personal Laboral.

- Secretaria: Dña. Isabel María Arce Costa, que ac-
tuará con voz y sin voto.

7.2. Los miembros del Tribunal deberán de abs-
tenerse de intervenir, notificándolo al Sr. Rector
Magfco. de la Universidad, cuando concurran en
ellos las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando estimen que concu-
rren las circunstancias previstas en el artículo 29 de
la citada Ley.

7.3. Con anterioridad al inicio del proceso selec-
tivo, la autoridad convocante publicará en los tablo-
nes de anuncios del Rectorado, y en Internet, en la
página web de la Universidad, http://www.ull.es, Re-
solución por la que se nombren a los nuevos miem-
bros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que ha-
yan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 7.2.

7.4. Previa convocatoria del Presidente, se cons-
tituirá el Tribunal, con asistencia del Presidente, del
Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros,
titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal
acordará todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

7.5. El procedimiento de actuación del Tribunal
se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que estimen per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su co-
laboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores corresponderá al Rector de la Uni-
versidad de La Laguna, a propuesta del Tribunal Ca-
lificador.

7.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en
cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad del opositor.

7.8. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal Calificador tendrá su sede en el
Pabellón de Gobierno de esta Universidad, calle Mo-
linos de Agua, s/n, 38071-La Laguna, teléfono (922)
319490. Correo electrónico: paslabor@ull.es.
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7.9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selec-
tivas tendrá la categoría tercera de las recogidas en
el artículo 38 del Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio (B.O.C. de
22.10.97), modificado por el Decreto 67/2002, de 20
de mayo (B.O.C. de 28.6.02).

7.10. En ningún caso, el Tribunal Calificador po-
drá aprobar ni declarar que han superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba-
dos que contravenga lo establecido, será nula de ple-
no derecho.

Octava.- Llamamiento y comienzo de las pruebas.

8.1. El orden de actuación de los opositores se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra “W”
de conformidad con lo previsto en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Públi-
ca de 27 de enero de 2009 (B.O.E. de 5.2.09). 

8.2. En cualquier momento del proceso selectivo
los aspirantes podrán ser requeridos por los miem-
bros del Tribunal, con la finalidad de acreditar su per-
sonalidad.

8.3. Convocatoria del primer ejercicio: los aspi-
rantes serán convocados para la realización del pri-
mer ejercicio en único llamamiento, con al menos cua-
renta y ocho horas de antelación, mediante anuncio
que se hará público en los tablones de anuncios del
Rectorado, siendo, en todo caso, excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan al mismo, dado el ca-
rácter de unidad de acto de la convocatoria, salvo en
los casos de fuerza mayor debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal.

8.4. Sucesivos anuncios de convocatoria para la
realización de ejercicios: desde la conclusión de un
ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y má-
ximo de cuarenta y cinco días naturales. Una vez ini-
ciado el proceso selectivo, la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer-
cicios se efectuará por el Tribunal Calificador en los
locales donde se haya celebrado el primer ejercicio,
así como en el tablón de anuncios del Rectorado y
por cualesquiera otros medios si se juzga conve-
niente para facilitar su máxima divulgación, con cua-
renta y ocho horas, al menos, de antelación a la se-
ñalada para la iniciación de los mismos. 

8.5. Si, en cualquier momento del procedimiento
de selección, llegase a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del in-
teresado, deberá proponer su exclusión al Rectora-
do de la Universidad, comunicándole, asimismo, la

inexactitud o falsedades formuladas por el aspiran-
te en la solicitud de admisión al proceso selectivo, a
los efectos procedentes.

Novena.- Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición.

9.1. Fase de oposición:

La valoración de esta fase será del 80% del pro-
ceso selectivo.

Constará de dos ejercicios. Los ejercicios serán eli-
minatorios.

1er Ejercicio: de carácter teórico. Consistirá en con-
testar a un cuestionario compuesto por preguntas
con respuestas alternativas siendo correcta sólo una
de ellas, relativas al temario general y específico, que
figura como anexo I a esta Resolución.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar
el ejercicio.

2º Ejercicio: de carácter práctico. Consistirá en una
prueba, y/o supuesto práctico relativo al contenido
del temario específico que figura como anexo a es-
ta Resolución y a las funciones asignadas al puesto
de trabajo que se especifican en la base tercera de es-
ta convocatoria.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar
el ejercicio.

Corresponde al Tribunal Calificador la fijación
del número necesario de preguntas válidamente con-
testadas para alcanzar la calificación mínima de 5 pun-
tos, todo ello a la vista de la dificultad del ejercicio
propuesto y grado de conocimiento alcanzado con re-
ferencia al nivel necesariamente exigido para el in-
greso a esta categoría laboral.

La puntuación final de la fase de oposición ven-
drá dada por la media de la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los dos ejercicios de esta fase.

9.2. Fase de concurso:

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fa-
se de concurso. Tan solo participarán en esta fase aque-
llos aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción. En ningún caso, los puntos obtenidos en esta
fase podrán ser computados para superar los ejerci-
cios que se hayan realizado en la fase de oposición.
En esta fase se valorarán los méritos acreditados por
los aspirantes de conformidad con el baremo que se
señala a continuación. 
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A partir del día siguiente de ser publicada la re-
lación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, se procederá a la apertura de un plazo de diez
días hábiles, para que los opositores aporten justi-
ficación documental de todos y cada uno de sus mé-
ritos a efectos de valoración en la fase de concur-
so. Los documentos se presentarán en fotocopia simple,
pudiendo ser requerido el opositor, en cualquier mo-
mento, si se considera oportuno, para la compro-
bación de los documentos por el Tribunal Califi-
cador. En todo caso, los opositores que obtengan
las plazas deberán compulsar los documentos en el
momento de la formalización del contrato. 

Finalizado este plazo el Tribunal valorará y ha-
rá pública la lista provisional de la fase de concurso,
estableciéndose un nuevo plazo de diez días hábi-
les para interponer reclamaciones a la valoración
de esta fase. 

A los efectos de valoración de los méritos en la
fase de concurso, los aspirantes deberán presentar
certificación, expedida por el órgano competente
en materia de personal de la Administración en
que el interesado haya prestado o preste sus servi-
cios, acreditativa de su antigüedad y de los pues-
tos de trabajo desempeñados a lo largo de su vida
profesional, indicando los períodos de permanen-
cia en el puesto de trabajo, así como cuanta docu-
mentación estime oportuno para la mejor valora-
ción de los méritos señalados en el baremo de esta
convocatoria.

Para la valoración de los méritos alegados, el
Tribunal tomará como fecha límite para su cómputo,
la de finalización del plazo de presentación de las
solicitudes de participación en el presente proceso
selectivo.

La valoración de esta fase será del 20% del to-
tal del proceso selectivo, de acuerdo con el si-
guiente baremo, desglosándose en los siguientes apar-
tados:

1. Servicios prestados en las Administraciones
Públicas: los servicios prestados en las Adminis-
traciones Públicas se valorarán a razón de 0,04
puntos por cada año de servicio, hasta un máximo
de 10 años. La fracción de año superior a seis me-
ses se considerará como un año completo. Computará
un 20% del total de la fase de concurso.

2. Servicios en el Puesto de Trabajo en las Uni-
versidades Públicas Canarias: los servicios presta-
dos en Puestos de Trabajo, de igual o inferior ca-
tegoría y especialidad en las Universidades Públicas
Canarias, se valorarán a razón de 0,08 puntos por
año de servicio, hasta un máximo de 10 años. La
fracción de año superior a seis meses se conside-
rará como un año completo. Computará un total del
40% de la fase de concurso.

3. Residencia en Canarias: se valorará con 0,4
puntos la residencia del opositor en Canarias por pe-
ríodos temporales, siendo los tramos siguientes:

3 años: 0,1 punto.

4 años: 0,2 puntos.

5 años: 0,3 puntos.

6 o más años: 0,4 puntos.

La fracción de año superior a seis meses se con-
siderará como año completo. La acreditación de es-
tos extremos se deberá hacer mediante certifica-
ción del Ayuntamiento correspondiente, en el que
conste la inscripción en el Padrón Municipal de ha-
bitantes.

Este apartado computará un 20% del total de la
fase de concurso.

4. Cursos de Formación: se valorarán los cur-
sos impartidos por la Administración Pública y/o fi-
nanciados por la Universidad de La Laguna, y que
estén relacionados con el puesto de trabajo, hasta
un máximo de 0,4 puntos, computando un total del
20% de la fase de concurso, valorándose de la si-
guiente manera:

Hasta 40 horas: 0,1 punto.

De 41 a 100 horas: 0,2 puntos.

De 101 a 300 horas: 0,3 puntos.

De 300 horas en adelante: 0,4 puntos.

9.3. Calificación final:

La calificación final del proceso selectivo ven-
drá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en ambas fases (concurso y oposición), no pudien-
do resultar aprobados, tras la suma de ellas, un nú-
mero mayor de personas que el total de plazas con-
vocadas.

Para superar el proceso selectivo y obtener al-
guna de las plazas convocadas será necesario superar
el ejercicio de la fase de oposición y encontrarse,
una vez sumadas las puntuaciones de la fase de
concurso, en un número de orden no superior al nú-
mero de plazas convocadas.

En caso de igualdad en la puntuación total, una
vez sumadas la fase de concurso y oposición, se da-
rá prioridad al aspirante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
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b) Mayor puntuación en la valoración de los mé-
ritos de la fase de concurso que aparezca enuncia-
do en primer lugar y así sucesivamente de persistir
la igualdad. Si una vez aplicadas estas reglas no se
ha dirimido el empate, éste se resolverá finalmen-
te por sorteo entre los aspirantes elegidos.

Décima.- Propuesta de opositores que han supe-
rado el proceso selectivo.

10.1. Terminada la calificación de aspirantes, el
Tribunal hará pública en el lugar o lugares de cele-
bración del último ejercicio, así como en la sede del
Tribunal y en aquellos otros que estime oportuno,
la identidad del aspirante que ha superado el pro-
ceso selectivo, con indicación de su Documento
Nacional de Identidad, no pudiendo declarar que lo
han superado un número superior al de plazas con-
vocadas.

10.2. El Presidente del Tribunal elevará al Sr. Rec-
tor Magfco. de la Universidad, la propuesta de apro-
bados para su contratación como personal laboral
eventual. 

Décimo primera.- Presentación de documenta-
ción.

En el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la identidad
del aspirante propuesto que ha superado el proce-
so selectivo, éste deberá presentar la siguiente do-
cumentación:

- Certificación médico-oficial de no padecer en-
fermedad ni defecto físico o psíquico para el desempeño
de funciones públicas, expedida por la Dirección Pro-
vincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

- Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o Lo-
cal, ni de la Administración de las Comunidades Autó-
nomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función
pública.

- Los aspirantes extranjeros que no residan en Es-
paña deberán presentar fotocopia compulsada del res-
guardo de haber solicitado la tarjeta de residencia
comunitaria, en el caso de que no la hubiesen teni-
do que aportar en el momento de presentar la soli-
citud de participación.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo causas de
fuerza mayor, no presentare la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carece de al-
guno de los requisitos señalados en la base 4, no po-
drá ser contratado, y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiere incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Una vez cumplidos los requisitos establecidos
en la presente base, vista la propuesta del Tribu-
nal, el Rectorado de la Universidad de La Laguna
dictará Resolución en la que se hará pública la
identidad de los aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo. Esta Resolución se hará pública en
la sede del Tribunal Calificador indicada en la ba-
se 7.8.

La adjudicación del puesto de trabajo tendrá ca-
rácter temporal.

Una vez aprobada la Resolución correspondien-
te, se procederá a la formalización del contrato de
relevo que tendrá efectividad desde el día inme-
diatamente posterior a la fecha en que se inicie la
jubilación parcial del trabajador sustituido.

Décimo segunda.- Bolsa de trabajo.

A efectos de la selección de personal laboral,
para contrataciones temporales para esta categoría
profesional, se formará lista de reserva con los as-
pirantes que, habiendo superado la fase de oposi-
ción no superen la totalidad del proceso selectivo.
El Tribunal Calificador elaborará listas de reserva
a los efectos de contratación de personal laboral tem-
poral, contemplado en el artículo 22 del Convenio
Colectivo, estableciéndose el orden de prelación
según la puntuación obtenida en los ejercicios su-
perados, tal como señala la base 9.3.

La vigencia de esta lista será hasta que se pro-
duzca el cese del relevista por finalización del con-
trato, debido a la jubilación del trabajador o traba-
jadora que sustituye.

Décimo tercera.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en el ar-
tículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; o bien, in-
terponer en vía administrativa recurso potestativo
de reposición ante el Rector de la Universidad de
La Laguna, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a que tenga lugar su publicación en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

La Laguna, a 16 de noviembre de 2009.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.
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A N E X O  I

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Reglamento de Régimen Interior del Servicio
de Deportes.

2. Directrices de funcionamiento del Servicio de
Deportes de la Universidad de La Laguna.

3. Concepto de Deportes. Clasificación, origen y
evolución.

4. Deportes individuales y colectivos. Caracterís-
ticas básicas, aspectos técnicos y tácticos.

5. El Deporte para todos. Definición, caracterís-
ticas, tendencias y evolución.

6. La higiene en las actividades físicas y el deporte.
Consideraciones a tener en cuenta ante la práctica de-
portiva.

7. El ocio y la recreación. Organización, actividades
y planes de actuación.

8. Reglamento y normativas de uso de instalaciones
deportivas.

9. Seguridad e higiene en las instalaciones de-
portivas.

10. Los pavimentos deportivos en instalaciones de-
portivas cubiertas y en instalaciones al aire libre.

11. Programas deportivos. Definición. Características
diferenciadoras. Atributos y estructura básica de un
programa deportivo. Áreas funcionales de un programa
y recursos para su organización. 

12. Calidad en los servicios deportivos públicos.
Planificación y control de calidad.

13. Los complejos polideportivos y los campos gran-
des. Campos pequeños. Las salas y pabellones deportivos.
Los terreros. Características generales. Funcionali-
dad y seguridad.

14. Competiciones deportivas. Características, ti-
pos y formas de organización.

15. Organización de eventos de deporte para to-
dos: campañas de promoción.

1808 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009,
por la que se procede a convocar, mediante con-
curso-oposición libre, el puesto nº 67 de la Re-
lación de Puestos de Trabajo de Personal La-
boral, para su desempeño mediante contrato
de relevo.

BASES

Primera.- Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la selec-
ción, mediante concurso-oposición libre, de un Téc-
nico Especialista, Especialidad “Animalario/Granja”
y destino en el Servicio General de Investigación: Ani-
malario. Campus Anchieta, que prestará sus servicios,
mediante contrato de relevo, mientras permanezca su
titular en situación de jubilación parcial.

Segunda.- Legislación aplicable.

Artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores,
artículo 166.1 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, artículo 9 y siguientes del Real Decreto 1.131/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula la Seguridad
Social de los trabajadores contratados a tiempo par-
cial, así como la jubilación parcial, y Acuerdo sobre
aplicación en la Universidad de La Laguna de pro-
cesos de jubilaciones parciales vinculadas a la for-
malización de contratos de relevo para el Personal de
Administración y Servicios Laboral.

Quien supere el proceso selectivo estará someti-
do al régimen de incompatibilidades establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85), y Real Decreto
598/1985, de 30 de abril, sobre Incompatibilidades
del personal al servicio de la Administración del Es-
tado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos
y Empresas dependientes (B.O.E. de 4.5.85).

Tercera.- Características.

El puesto de trabajo que se convoca se encuadra
en el Grupo III, estando dotado con las retribuciones
que figuran en el presupuesto de esta Universidad, a
tenor de lo establecido en el vigente Convenio Co-
lectivo.

Las funciones del puesto de trabajo son las siguientes:

- Cambio de las jaulas de rata y ratón.

- Preparación de los animales según los pedidos.

- Control de la correcta ejecución de tareas ruti-
narias.

- Eutanasia de los animales.

- Cruces y destetes de los animales. Control de las
colonias de animales.

- Toma de muestras. Extracción de sangre, orina,
heces.

- Control del stock de animales.
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- Control de registros.

- Control de los parámetros ambientales de las ins-
talaciones.

- Control del programa sanitario.

- Aplicación de tratamientos.

- Selección de reproductores.

- Colabora con el personal investigador en la pre-
paración y manipulación de animales.

- Funcionamiento, control y limpieza de los equi-
pos (autoclave, grupo electrógeno, aire acondicionado,
material, instalaciones).

- Todos los trabajos se llevarán a cabo según los
protocolos de trabajo del Servicio.

- Aplicar todos los avances tecnológicos.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo, será nece-
sario reunir los siguientes requisitos generales, que
deberán cumplirse el día que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes:

4.1. Tener la nacionalidad española. También po-
drán participar:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la
Unión Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendien-
tes menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Los aspirantes no residentes en España incluidos
en el apartado b), así como los extranjeros incluidos
en el apartado c), deberán acompañar a su solicitud,
documento que acredite las condiciones que se ale-
gan.

4.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder,
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzo-
sa.

4.3. Poseer la capacidad funcional para el de-
sempeño de las tareas.

4.4. No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario del servicio del Estado, en cualquiera
de sus esferas de la Administración Institucional, Lo-
cal o Autonómica, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas. Los aspirantes cu-
ya nacionalidad no sea la española deberán acreditar
igualmente no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la función pública.

4.5. Estar en posesión del Título de B.U.P., Ba-
chiller Superior, Formación Profesional de Segun-
do Grado, o titulación equivalente, haber superado
la Prueba de acceso a la Universidad para mayores
de 25 años, o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha en que termine el plazo de presentación de so-
licitudes.

4.6. Encontrarse inscrito en el Servicio Canario
de Empleo como desempleado.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Forma:

Quienes deseen tomar parte en el proceso selec-
tivo, deberán presentar solicitud, que a tal fin se fa-
cilitará en el Negociado de Información de esta Uni-
versidad, y a la que se deberá acompañar:

5.1.1. Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte en vigor, debiendo aportar, los
solicitantes que no posean la nacionalidad españo-
la, documentación acreditativa de que reúnen los
requisitos previstos en la base 4.1.b) y 4.1.c).

5.1.2. Fotocopia del documento acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base 4.5,
debidamente compulsado.

5.1.3. Documento acreditativo de encontrarse ins-
crito en el Servicio Canario de Empleo como de-
mandante de empleo.

Para la compulsa de la documentación se deberá
abonar la cantidad de 2,46 euros en concepto de ta-
sas. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efec-
tuado en la cuenta corriente nº 20650067632904000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

5.2. Órgano a quien se dirigen:

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magní-
fico de la Universidad de La Laguna y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad, o se-
gún lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999.
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Todas aquellas solicitudes que no sean presen-
tadas siguiendo el procedimiento señalado en el pá-
rrafo anterior se considerarán entregadas en la fe-
cha en que tengan entrada en el Registro General
de la Universidad de La Laguna.

5.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales, contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias.

5.4. Derechos de examen:

Los participantes en este proceso selectivo esta-
rán exentos del pago de derechos de examen. 

5.5. Defectos en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio,
o a petición del interesado.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

6.1. Expirado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rectorado de la Universidad de La Laguna
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
por la que se hará pública la relación provisional de
admitidos y excluidos. En la relación de los aspi-
rantes excluidos, se indicarán las causas de la ex-
clusión. Además recogerá el lugar, fecha y hora de
comienzo de los ejercicios, que no podrán cele-
brarse antes de que transcurran 15 días desde su pu-
blicación. En la relación deberán constar, en todo
caso, los apellidos, nombre y número del Docu-
mento Nacional de Identidad o pasaporte.

La relación de admitidos y excluidos aprobada
en dicha Resolución se publicará conjuntamente en
los tablones de anuncios del Rectorado (calle Mo-
linos de Agua, s/n, La Laguna) y en la dirección de
Internet: http://www.ull.es. 

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución in-
dicada en el párrafo anterior, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión, o su
omisión de las relaciones de admitidos y exclui-
dos. Los aspirantes que dentro del plazo señala-
do no subsanen el motivo de la exclusión, serán
definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas. 

6.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones con-
tra la relación provisional de admitidos y excluidos,
se aprobará la relación definitiva, haciéndose pública
en los medios de difusión anteriores.

Séptima.- Tribunal Calificador.

7.1. Composición:

Tribunal Titular:

Presidente: D. Francisco Javier Solano Ollo, Je-
fe del Servicio de Contabilidad y Oficina Presu-
puestaria de esta Universidad.

Vocales:

- Dña. María Rosa Arnau Díaz-Llanos, designa-
da por el Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Manuel Feria Rodríguez, designado por el Sr.
Rector de esta Universidad.

- D. Blas Parrilla Cabrera, designado por el Co-
mité de Empresa del Personal Laboral.

- D. Antonio Amador Pérez, designado por el Co-
mité de Empresa del Personal Laboral.

- Secretario: D. Mateo Felipe Molina, Jefe de la
Sección de Gestión del PAS de esta Universidad,
que actuará con voz y sin voto.

Tribunal Suplente:

Presidente: Dña. María Luz Estévez Ravelo, Je-
fa del Servicio de Contratación y Patrimonio de es-
ta Universidad.

Vocales:

- D. Carmelo Jiménez Barrios, designado por el
Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Antonio Amador Pérez, designado por el Sr.
Rector de esta Universidad.

- D. Roberto Betancor Bonilla, designado por el
Comité de Empresa del Personal Laboral.

- D. Manuel González Mauricio, designado por el
Comité de Empresa del Personal Laboral.

- Secretaria: Dña. Elvira Ríos Gendive, Jefa del
Negociado de Seguridad Social, que actuará con voz
y sin voto.

7.2. Los miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Sr. Rector
Magfco. de la Universidad, cuando concurran en
ellos las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando estimen que concu-
rren las circunstancias previstas en el artículo 29 de
la citada Ley.

7.3. Con anterioridad al inicio del proceso selec-
tivo, la autoridad convocante publicará en los tablo-
nes de anuncios del Rectorado, y en Internet, en la
página web de la Universidad, http://www.ull.es, Re-
solución por la que se nombren a los nuevos miem-
bros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que ha-
yan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 7.2.

7.4. Previa convocatoria del Presidente, se cons-
tituirá el Tribunal, con asistencia del Presidente,
del Secretario y de la mitad, al menos, de sus miem-
bros, titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tri-
bunal acordará todas las decisiones que le corres-
pondan en orden al correcto desarrollo del proceso
selectivo.

7.5. El procedimiento de actuación del Tribunal
se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que estimen per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su co-
laboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores corresponderá al Rector de la Uni-
versidad de La Laguna, a propuesta del Tribunal Ca-
lificador.

7.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en
cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad del opositor.

7.8. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal Calificador tendrá su sede en el
Pabellón de Gobierno de esta Universidad, calle Mo-
linos de Agua, s/n, 38071-La Laguna, teléfono (922)
319490. Correo electrónico: paslabor@ull.es.

7.9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selec-
tivas tendrá la categoría tercera de las recogidas en
el artículo 38 del Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio (B.O.C. de
22.10.97), modificado por el Decreto 67/2002, de 20
de mayo (B.O.C. de 28.6.02).

7.10. En ningún caso, el Tribunal Calificador po-
drá aprobar ni declarar que han superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba-

dos que contravenga lo establecido, será nula de ple-
no derecho.

Octava.- Llamamiento y comienzo de las pruebas.

8.1. El orden de actuación de los opositores se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra “W”
de conformidad con lo previsto en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Públi-
ca de 27 de enero de 2009 (B.O.E. de 5.2.09). 

8.2. En cualquier momento del proceso selectivo
los aspirantes podrán ser requeridos por los miem-
bros del Tribunal, con la finalidad de acreditar su per-
sonalidad.

8.3. Convocatoria del primer ejercicio: los aspi-
rantes serán convocados para la realización del pri-
mer ejercicio en único llamamiento, con al menos cua-
renta y ocho horas de antelación, mediante anuncio
que se hará público en los tablones de anuncios del
Rectorado, siendo, en todo caso, excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan al mismo, dado el ca-
rácter de unidad de acto de la convocatoria, salvo en
los casos de fuerza mayor debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal.

8.4. Sucesivos anuncios de convocatoria para la
realización de ejercicios: desde la conclusión de un
ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y má-
ximo de cuarenta y cinco días naturales. Una vez ini-
ciado el proceso selectivo, la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer-
cicios se efectuará por el Tribunal Calificador en los
locales donde se haya celebrado el primer ejercicio,
así como en el tablón de anuncios del Rectorado y
por cualesquiera otros medios si se juzga conve-
niente para facilitar su máxima divulgación, con cua-
renta y ocho horas, al menos, de antelación a la se-
ñalada para la iniciación de los mismos. 

8.5. Si, en cualquier momento del procedimiento
de selección, llegase a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del in-
teresado, deberá proponer su exclusión al Rectora-
do de la Universidad, comunicándole, asimismo, la
inexactitud o falsedades formuladas por el aspiran-
te en la solicitud de admisión al proceso selectivo, a
los efectos procedentes.

Novena.- Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición.

9.1. Fase de oposición:

La valoración de esta fase será del 80% del pro-
ceso selectivo.
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Constará de dos ejercicios. Los ejercicios serán
eliminatorios.

1er Ejercicio: de carácter teórico. Consistirá en con-
testar a un cuestionario compuesto por preguntas
con respuestas alternativas siendo correcta sólo una
de ellas, relativas al temario general y específico, que
figura como anexo I a esta Resolución.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar
el ejercicio.

2º Ejercicio: de carácter práctico. Consistirá en una
prueba, y/o supuesto práctico relativo al contenido
del temario específico que figura como anexo a es-
ta Resolución y a las funciones asignadas al puesto
de trabajo que se especifican en la base tercera de es-
ta convocatoria.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar
el ejercicio.

Corresponde al Tribunal Calificador la fijación del
número necesario de preguntas válidamente contes-
tadas para alcanzar la calificación mínima de 5 pun-
tos, todo ello a la vista de la dificultad del ejercicio
propuesto y grado de conocimiento alcanzado con re-
ferencia al nivel necesariamente exigido para el in-
greso a esta categoría laboral.

La puntuación final de la fase de oposición ven-
drá dada por la media de la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los dos ejercicios de esta fase.

9.2. Fase de concurso:

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fa-
se de concurso. Tan sólo participarán en esta fase aque-
llos aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción. En ningún caso, los puntos obtenidos en esta
fase podrán ser computados para superar los ejerci-
cios que se hayan realizado en la fase de oposición.
En esta fase se valorarán los méritos acreditados por
los aspirantes de conformidad con el baremo que se
señala a continuación. 

A partir del día siguiente de ser publicada la rela-
ción de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, se procederá a la apertura de un plazo de diez
días hábiles, para que los opositores aporten justifi-
cación documental de todos y cada uno de sus mé-
ritos a efectos de valoración en la fase de concurso.
Los documentos se presentarán en fotocopia sim-
ple, pudiendo ser requerido el opositor, en cualquier
momento, si se considera oportuno, para la compro-
bación de los documentos por el Tribunal Califica-
dor. En todo caso, los opositores que obtengan las pla-
zas deberán compulsar los documentos en el momento
de la formalización del contrato. 

Finalizado este plazo el Tribunal valorará y hará
pública la lista provisional de la fase de concurso, es-
tableciéndose un nuevo plazo de diez días hábiles pa-
ra interponer reclamaciones a la valoración de esta
fase. 

A los efectos de valoración de los méritos en la
fase de concurso, los aspirantes deberán presentar cer-
tificación, expedida por el órgano competente en
materia de personal de la Administración en que el
interesado haya prestado o preste sus servicios, acre-
ditativa de su antigüedad y de los puestos de traba-
jo desempeñados a lo largo de su vida profesional,
indicando los períodos de permanencia en el puesto
de trabajo, así como cuanta documentación estime opor-
tuno para la mejor valoración de los méritos señala-
dos en el baremo de esta convocatoria.

Para la valoración de los méritos alegados, el Tri-
bunal tomará como fecha límite para su cómputo, la
de finalización del plazo de presentación de las so-
licitudes de participación en el presente proceso se-
lectivo.

La valoración de esta fase será del 20% del total
del proceso selectivo, de acuerdo con el siguiente ba-
remo, desglosándose en los siguientes apartados:

1. Servicios prestados en las Administraciones
Públicas: los servicios prestados en las Administra-
ciones Públicas se valorarán a razón de 0,04 puntos
por cada año de servicio, hasta un máximo de 10 años.
La fracción de año superior a seis meses se conside-
rará como un año completo. Computará un 20% del
total de la fase de concurso.

2. Servicios en el Puesto de Trabajo en las Uni-
versidades Públicas Canarias: los servicios prestados
en Puestos de Trabajo, de igual o inferior categoría
y especialidad en las Universidades Públicas Cana-
rias, se valorarán a razón de 0,08 puntos por año de
servicio, hasta un máximo de 10 años. La fracción
de año superior a seis meses se considerará como un
año completo. Computará un total del 40% de la fa-
se de concurso.

3. Residencia en Canarias: se valorará con 0,4
puntos la residencia del opositor en Canarias por pe-
ríodos temporales, siendo los tramos siguientes:

3 años: 0,1 punto.
4 años: 0,2 puntos.
5 años: 0,3 puntos.
6 o más años: 0,4 puntos.

La fracción de año superior a seis meses se con-
siderará como año completo. La acreditación de es-
tos extremos se deberá hacer mediante certificación
del Ayuntamiento correspondiente, en el que conste
la inscripción en el Padrón Municipal de habitantes.

26908 Boletín Oficial de Canarias núm. 240, miércoles 9 de diciembre de 2009



Este apartado computará un 20% del total de la
fase de concurso.

4. Cursos de Formación: se valorarán los cursos
impartidos por la Administración Pública y/o finan-
ciados por la Universidad de La Laguna, y que es-
tén relacionados con el puesto de trabajo, hasta un
máximo de 0,4 puntos, computando un total del 20%
de la fase de concurso, valorándose de la siguiente
manera:

Hasta 40 horas: 0,1 punto.
De 41 a 100 horas: 0,2 puntos.
De 101 a 300 horas: 0,3 puntos.
De 300 horas en adelante: 0,4 puntos.

9.3. Calificación final:

La calificación final del proceso selectivo vendrá
dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambas fases (concurso y oposición), no pudiendo re-
sultar aprobados, tras la suma de ellas, un número ma-
yor de personas que el total de plazas convocadas.

Para superar el proceso selectivo y obtener algu-
na de las plazas convocadas será necesario superar
el ejercicio de la fase de oposición y encontrarse, una
vez sumadas las puntuaciones de la fase de concur-
so, en un número de orden no superior al número de
plazas convocadas.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez
sumadas la fase de concurso y oposición, se dará
prioridad al aspirante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b) Mayor puntuación en la valoración de los mé-
ritos de la fase de concurso que aparezca enunciado
en primer lugar y así sucesivamente de persistir la igual-
dad. Si una vez aplicadas estas reglas no se ha diri-
mido el empate, éste se resolverá finalmente por sor-
teo entre los aspirantes elegidos.

Décima.- Propuesta de opositores que han supe-
rado el proceso selectivo.

10.1. Terminada la calificación de aspirantes, el
Tribunal hará pública en el lugar o lugares de cele-
bración del último ejercicio, así como en la sede del
Tribunal y en aquellos otros que estime oportuno, la
identidad del aspirante que ha superado el proceso
selectivo, con indicación de su Documento Nacional
de Identidad, no pudiendo declarar que lo ha supe-
rado un número superior al de plazas convocadas.

10.2. El Presidente del Tribunal elevará al Sr. Rec-
tor Magfco. de la Universidad, la propuesta de apro-
bados para su contratación como personal laboral
eventual. 

Décimo primera.- Presentación de documenta-
ción.

En el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la identidad
del aspirante propuesto que ha superado el proceso
selectivo, éste deberá presentar la siguiente docu-
mentación:

- Certificación médico-oficial de no padecer en-
fermedad ni defecto físico o psíquico para el de-
sempeño de funciones públicas, expedida por la Di-
rección Provincial o Consejería, según proceda,
competentes en materia de sanidad.

- Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local,
ni de la Administración de las Comunidades Autó-
nomas, en virtud de expediente disciplinario y no ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de la función pú-
blica.

- Los aspirantes extranjeros que no residan en Es-
paña deberán presentar fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria, en el caso de que no la hubiesen te-
nido que aportar en el momento de presentar la so-
licitud de participación.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo causas de
fuerza mayor, no presentare la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carece de alguno
de los requisitos señalados en la base 4, no podrá ser
contratado, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiere incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en
la presente base, vista la propuesta del Tribunal, el
Rectorado de la Universidad de La Laguna dictará
Resolución en la que se hará pública la identidad de
los aspirantes que han superado el proceso selecti-
vo. Esta Resolución se hará pública en la sede del Tri-
bunal Calificador indicada en la base 7.8.

La adjudicación del puesto de trabajo tendrá ca-
rácter temporal.

Una vez aprobada la Resolución correspondien-
te, se procederá a la formalización del contrato de re-
levo que tendrá efectividad desde el día inmediata-
mente posterior a la fecha en que se inicie la jubilación
parcial del trabajador sustituido.

Décimo segunda.- Bolsa de trabajo.

A efectos de la selección de personal laboral, pa-
ra contrataciones temporales para esta categoría pro-
fesional, se formará lista de reserva con los aspiran-
tes que, habiendo superado la fase de oposición no
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superen la totalidad del proceso selectivo. El Tribu-
nal Calificador elaborará listas de reserva a los efec-
tos de contratación de personal laboral temporal,
contemplado en el artículo 22 del Convenio Colec-
tivo, estableciéndose el orden de prelación según la
puntuación obtenida en los ejercicios superados, tal
como señala la base 9.3.

La vigencia de esta lista será hasta que se produzca
el cese del relevista por finalización del contrato,
debido a la jubilación del trabajador o trabajadora que
sustituye.

Décimo tercera.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, a tenor de lo regulado en el artícu-
lo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o bien, interponer en vía
administrativa recurso potestativo de reposición an-
te el Rector de la Universidad de La Laguna, en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a que ten-
ga lugar su publicación en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 16 de noviembre de 2009.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.

A N E X O  I

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Conocimientos básicos apropiados sobre el
mantenimiento de los animales y acerca de la nor-
mativa sobre la seguridad, la administración, el trans-
porte, la recepción y el aprovisionamiento de animales
y la eliminación de los cadáveres.

2. Conceptos básicos relativos a los aspectos éti-
cos y normativos de los cuidados proporcionados a
los animales de experimentación.

3. Manipulación y principios básicos del mante-
nimiento de los animales:

a) Características biológicas, en particular, fisio-
lógicas y del comportamiento, de las especies, razas
y líneas de los animales, de acuerdo con las tareas
que se vayan a cumplir.

b) Manipulación y contención de los animales.

c) Métodos de eutanasia humanitaria de las espe-
cies afectadas.

4. Reconocimiento del estado de salud y de las en-
fermedades: aspectos prácticos del seguimiento del
estado de salud y de las enfermedades.

5. Implicaciones del estatus microbiológico de
los animales.

6. Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la
angustia.

7. Formación apropiada para la realización de los
procedimientos. En la medida en que sea necesario
para las tareas que se vayan a realizar:

a) Apreciación de los elementos que se deben te-
ner en cuenta desde la concepción de un procedimiento,
incluyendo el refinamiento, la reducción y el reem-
plazo.

b) Importancia del sistema de alojamiento y del
ambiente inmediato de los animales para los proce-
dimientos.

c) Anatomía de los animales utilizados para fines
experimentales.

d) Anestesia, analgesia y apreciación de la nece-
sidad de poner fin al procedimiento para reducir lo
más posible los sufrimientos del animal.

e) Técnicas apropiadas e intervenciones quirúrgicas.

1809 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009,
por la que se procede a convocar, mediante con-
curso-oposición libre, el puesto nº 335 de la
Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Laboral, para su desempeño mediante contrato
de relevo.

BASES

Primera.- Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la selec-
ción, mediante concurso-oposición libre, de Un Téc-
nico Especialista, Especialidad “Explotaciones Agra-
rias” y destino en la E.T.S. Ingeniería Agraria, que
prestará sus servicios, mediante contrato de relevo,
mientras permanezca su titular en situación de jubi-
lación parcial.

Segunda.- Legislación aplicable.

Artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores,
artículo 166.1 de la Ley General de la Seguridad So-
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cial, artículo 9 y siguientes del Real Decreto 1.131/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula la Seguridad
Social de los trabajadores contratados a tiempo par-
cial, así como la jubilación parcial, y Acuerdo sobre
aplicación en la Universidad de La Laguna de pro-
cesos de jubilaciones parciales vinculadas a la for-
malización de contratos de relevo para el Personal de
Administración y Servicios Laboral.

Quien supere el proceso selectivo estará someti-
do al régimen de incompatibilidades establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85), y Real Decreto
598/1985, de 30 de abril, sobre Incompatibilidades
del personal al servicio de la Administración del Es-
tado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos
y Empresas dependientes (B.O.E. de 4.5.85).

Tercera.- Características.

El puesto de trabajo que se convoca se encuadra
en el Grupo III, estando dotado con las retribuciones
que figuran en el presupuesto de esta Universidad, a
tenor de lo establecido en el vigente Convenio Co-
lectivo.

Las funciones del puesto de trabajo son las siguientes:

- Montaje e instalación de sistemas de riegos va-
rios.

- Mantenimiento de los invernaderos, umbráculos
e instalaciones varias de los campos de prácticas.

- Mantenimiento de equipos, materiales y otros ele-
mentos usados en los campos de prácticas y que se
relacionen con su especialidad.

- Montaje de estructuras básicas y elementos ne-
cesarios para realizar las prácticas, proyectos y tra-
bajos varios (fontanería, albañilería, carpintería).

- Participación en los trabajos que se correspon-
dan con su categoría y que son necesarios para el buen
funcionamiento de los campos de prácticas.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo, será nece-
sario reunir los siguientes requisitos generales, que
deberán cumplirse el día que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes:

4.1. Tener la nacionalidad española. También po-
drán participar:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la
Unión Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendien-
tes menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales  celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Los aspirantes no residentes en España incluidos
en el apartado b), así como los extranjeros incluidos
en el apartado c), deberán acompañar a su solicitud,
documento que acredite las condiciones que se ale-
gan.

4.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder,
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzo-
sa.

4.3. Poseer la capacidad funcional para el de-
sempeño de las tareas.

4.4. No haber sido separado, mediante expedien-
te disciplinario del servicio del Estado, en cualquie-
ra de sus esferas de la Administración Institucional,
Local o Autonómica, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes cu-
ya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acce-
so a la función pública.

4.5. Estar en posesión del Título de B.U.P., Ba-
chiller Superior, Formación Profesional de Segundo
Grado, o titulación equivalente, haber superado la Prue-
ba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de solicitudes.

4.6. Estar en posesión del Carnet de manipulador
de productos fitosanitarios.

4.7. Encontrarse inscrito en el Servicio Canario de
Empleo como desempleado.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Forma.

Quienes deseen tomar parte en el proceso selec-
tivo, deberán presentar solicitud, que a tal fin se fa-
cilitará en el Negociado de Información de esta Uni-
versidad, y a la que se deberá acompañar:

5.1.1. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte en vigor, debiendo aportar,  los so-
licitantes que no posean la nacionalidad española, do-
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cumentación acreditativa de que reúne los requisitos
previstos en la base 4.1.b) y 4.1.c).

5.1.2. Fotocopia del documento acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
4.5, debidamente compulsado.

5.1.3. Documento acreditativo de encontrarse ins-
crito en el Servicio Canario de Empleo como demandante
de empleo.

Para la compulsa de la documentación se deberá
abonar la cantidad de 2,46 euros en concepto de ta-
sas. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efec-
tuado en la cuenta corriente nº 20650067632904000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

5.2. Órgano a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magní-
fico de la Universidad de La Laguna y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad, o se-
gún lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999.

Todas aquellas solicitudes que no sean presenta-
das siguiendo el procedimiento señalado en el párrafo
anterior se considerarán entregadas en la fecha en que
tengan entrada en el Registro General de la Univer-
sidad de La Laguna.

5.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales, contados a partir del siguien-
te a la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

5.4. Derechos de examen.

Los participantes en este proceso selectivo esta-
rán exentos del pago de derechos de examen. 

5.5. Defectos en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio, o
a petición del interesado.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

6.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rectorado de la Universidad de La Laguna
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
por la que se hará pública la relación provisional de
admitidos y excluidos. En la relación de los aspirantes
excluidos, se indicarán las causas de la exclusión. Ade-
más recogerá el lugar, fecha y hora de comienzo de

los ejercicios, que no podrán celebrarse antes de que
transcurran 15 días desde su publicación. En la rela-
ción deberá constar, en todo caso, los apellidos, nom-
bre y número del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

La relación de admitidos y excluidos aprobada en
dicha Resolución se publicará conjuntamente en los
tablones de anuncios del Rectorado (calle Molinos
de Agua, s/n, La Laguna) y en la dirección de Inter-
net: http://www.ull.es.  

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la Resolución indicada en el
párrafo anterior, para poder subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión, o su omisión de las re-
laciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes
que dentro del plazo señalado no subsanen el moti-
vo de la exclusión, serán definitivamente excluidos
de la realización de las pruebas. 

6.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones con-
tra la relación provisional de admitidos y excluidos,
se aprobará la relación definitiva, haciéndose públi-
ca en los medios de difusión anteriores.

Séptima.- Tribunal Calificador.

7.1. Composición:

Tribunal Titular:

Presidente: D. Juan Felipe Pérez Francés, Profe-
sor Titular del Departamento de Biología Vegetal de
esta Universidad.

Vocales:

- D. José Manuel Guerra Abrante, designado por
el Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Manuel Reyes Perera, designado por el Sr. Rec-
tor de esta Universidad.

- D. Manuel Tena Álvarez, designado por el Co-
mité de Empresa del Personal Laboral.

- D. Fernando Villamandos Martín, designado por
el Comité de Empresa del Personal Laboral.

- Secretario: D. Ángel Antonio Rodríguez Alon-
so, Jefe de la Sección de Suministros y Contratos con
cargo a Fondos de Investigación, que actuará con voz
y sin voto.

Tribunal Suplente:

Presidente: D. Juan Alberto Rodríguez Pérez, Pro-
fesor Titular del Departamento de Ingeniería, Producción
y Economía Agraria de esta Universidad.
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Vocales:

- D. Santiago Gutiérrez Baeza, designado por el
Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Miguel Corbella Tena, designado por el Sr.
Rector de esta Universidad.

- D. Roberto Betancor Bonilla, designado por el
Comité de Empresa del Personal Laboral.

- D. Francisco Oramas Gimbernat, designado por
el Comité de Empresa del Personal Laboral.

- Secretaria: Dña. María Jesús Cascajo López, Je-
fa del Negociado de Profesorado y Personal Inves-
tigador Laborales, que actuará con voz y sin voto.

7.2. Los miembros del Tribunal deberán de abs-
tenerse de intervenir, notificándolo al Sr. Rector
Magfco. de la Universidad, cuando concurran en
ellos las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando estimen que concu-
rren las circunstancias previstas en el artículo 29 de
la citada Ley.

7.3. Con anterioridad al inicio del proceso selec-
tivo, la autoridad convocante publicará en los tablo-
nes de anuncios del Rectorado, y en Internet, en la
página web de la Universidad, http://www.ull.es, Re-
solución por la que se nombren a los nuevos miem-
bros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que ha-
yan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 7.2.

7.4. Previa convocatoria del Presidente, se cons-
tituirá el Tribunal, con asistencia del Presidente,
del Secretario y de la mitad, al menos, de sus miem-
bros, titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tri-
bunal acordará todas las decisiones que le corres-
pondan en orden al correcto desarrollo del proceso
selectivo.

7.5. El procedimiento de actuación del Tribunal
se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que estimen per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su co-
laboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores corresponderá al Rector de la Uni-
versidad de La Laguna, a propuesta del Tribunal Ca-
lificador.

7.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en
cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad del opositor.

7.8. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal Calificador tendrá su sede en el
Pabellón de Gobierno de esta Universidad, calle Mo-
linos de Agua, s/n, 38071-La Laguna, teléfono (922)
319490. Correo electrónico: paslabor@ull.es.

7.9.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el ar-
tículo 38 del Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemniza-
ciones por razón del servicio (B.O.C. de 22.10.97),
modificado por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo
(B.O.C. de 28.6.02).

7.10. En ningún caso, el Tribunal Calificador po-
drá aprobar ni declarar que han superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba-
dos que contravenga lo establecido, será nula de ple-
no derecho.

Octava.- Llamamiento y comienzo de las pruebas.

8.1. El orden de actuación de los opositores se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra “W”
de conformidad con lo previsto en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Públi-
ca de 27 de enero de 2009 (B.O.E. de 5.2.09). 

8.2. En cualquier momento del proceso selectivo
los aspirantes podrán ser requeridos por los miem-
bros del Tribunal, con la finalidad de acreditar su per-
sonalidad.

8.3. Convocatoria del primer ejercicio: los aspi-
rantes serán convocados para la realización del pri-
mer ejercicio en único llamamiento, con al menos cua-
renta y ocho horas de antelación, mediante anuncio
que se hará público en los tablones de anuncios del
Rectorado, siendo, en todo caso, excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan al mismo, dado el ca-
rácter de unidad de acto de la convocatoria, salvo en
los casos de fuerza mayor debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal.

8.4. Sucesivos anuncios de convocatoria para la
realización de ejercicios: desde la conclusión de un
ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y má-
ximo de cuarenta y cinco días naturales. Una vez ini-
ciado el proceso selectivo, la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer-
cicios se efectuará por el Tribunal Calificador en los
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locales donde se haya celebrado el primer ejercicio,
así como en el tablón de anuncios del Rectorado y
por cualesquiera otros medios si se juzga conve-
niente para facilitar su máxima divulgación, con cua-
renta y ocho horas, al menos, de antelación a la se-
ñalada para la iniciación de los mismos. 

8.5. Si, en cualquier momento del procedimiento
de selección, llegase a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes carece de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, previa audiencia
del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rectorado de la Universidad, comunicándole, asi-
mismo, la inexactitud o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión al proceso
selectivo, a los efectos procedentes.

Novena.- Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará median-
te el sistema de concurso-oposición.

9.1. Fase de oposición.

La valoración de esta fase será del 80% del pro-
ceso selectivo.

Constará de dos ejercicios. Los ejercicios serán
eliminatorios.

1er Ejercicio: de carácter teórico. Consistirá en
contestar a un cuestionario compuesto por pre-
guntas con respuestas alternativas siendo correcta
sólo una de ellas, relativas al Temario general y es-
pecífico, que figura como anexo I a esta Resolu-
ción.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superar el ejercicio.

2º Ejercicio: de carácter práctico. Consistirá en
una prueba, y/o supuesto práctico relativo al con-
tenido del temario específico que figura como ane-
xo a esta Resolución y a las funciones asignadas al
puesto de trabajo que se especifican en la base ter-
cera de esta convocatoria.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superar el ejercicio.

Corresponde al Tribunal Calificador la fijación
del número necesario de preguntas válidamente
contestadas para alcanzar la calificación mínima de
5 puntos, todo ello a la vista de la dificultad del ejer-
cicio propuesto y grado de conocimiento alcanza-
do con referencia al nivel necesariamente exigido
para el ingreso a esta categoría laboral.

La puntuación final de la fase de oposición ven-
drá dada por la media de la suma de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios de esta fase.

9.2. Fase de concurso:

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fa-
se de concurso. Tan sólo participarán en esta fase aque-
llos aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción. En ningún caso, los puntos obtenidos en esta
fase podrán ser computados para superar los ejerci-
cios que se hayan realizado en la fase de oposición.
En esta fase se valorarán los méritos acreditados por
los aspirantes de conformidad con el baremo que se
señala a continuación. 

A partir del día siguiente de ser publicada la rela-
ción de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, se procederá a la apertura de un plazo de diez
días hábiles, para que los opositores aporten justifi-
cación documental de todos y cada uno de sus mé-
ritos a efectos de  valoración en la fase de concurso.
Los documentos se presentarán en fotocopia sim-
ple, pudiendo ser requerido el opositor, en cualquier
momento, si se considera oportuno, para la compro-
bación de los documentos por el Tribunal Califica-
dor. En todo caso, los opositores que obtengan las pla-
zas deberán compulsar los documentos en el momento
de la formalización del contrato. 

Finalizado este plazo el Tribunal valorará y hará
pública la lista provisional de la fase de concurso, es-
tableciéndose un nuevo plazo de diez días hábiles pa-
ra interponer reclamaciones a la valoración de esta
fase. 

A los efectos de valoración de los méritos en la
fase de concurso, los aspirantes deberán presentar cer-
tificación, expedida por el órgano competente en
materia de personal de la Administración en que el
interesado haya prestado o preste sus servicios, acre-
ditativa de su antigüedad  y de los puestos de traba-
jo desempeñados a lo largo de su vida profesional,
indicando los períodos de permanencia en el puesto
de trabajo, así como cuanta documentación estime opor-
tuno para la mejor valoración de los méritos señala-
dos en el baremo de esta convocatoria.

Para la valoración de los méritos alegados, el Tri-
bunal tomará como fecha límite para su cómputo, la
de finalización del plazo de presentación de las so-
licitudes de participación en el presente proceso se-
lectivo.

La valoración de esta fase será del 20% del total
del proceso selectivo, de acuerdo con el siguiente ba-
remo, desglosándose en los siguientes apartados:

1. Servicios prestados en las Administraciones
Públicas: los servicios prestados en las Administra-
ciones Públicas se valorarán a razón de 0,04 puntos
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por cada año de servicio, hasta un máximo de 10 años.
La fracción de año superior a seis meses se conside-
rará como un año completo. Computará un 20% del
total de la fase de concurso.

2. Servicios en el Puesto de Trabajo en las Uni-
versidades Públicas Canarias: los servicios prestados
en Puestos de Trabajo, de igual o inferior categoría
y especialidad en las Universidades Públicas Cana-
rias, se valorarán a razón de 0,08 puntos por año de
servicio, hasta un máximo de 10 años. La fracción
de año superior a seis meses se considerará como un
año completo. Computará un total del 40% de la fa-
se de concurso.

3. Residencia en Canarias: se valorará con 0,4
puntos la residencia del opositor en Canarias por pe-
ríodos temporales, siendo los tramos siguientes:

3 años: 0,1 punto.
4 años: 0,2 puntos.
5 años: 0,3 puntos.
6 ó más años: 0,4 puntos.

La fracción de año superior a seis meses se con-
siderará como año completo. La acreditación de es-
tos extremos se deberá hacer mediante certificación
del Ayuntamiento correspondiente, en el que conste
la inscripción en el Padrón Municipal de habitantes.

Este apartado computará un 20% del total de la
fase de concurso.

4. Cursos de Formación: se valorarán los cursos
impartidos por la Administración Pública y/o finan-
ciados por la Universidad de La Laguna, y que es-
tén relacionados con el puesto de trabajo, hasta un
máximo de 0,4 puntos, computando un total del 20%
de la fase de concurso, valorándose de la siguiente
manera:

Hasta 40 horas: 0,1 punto.
De 41 a 100 horas: 0,2 puntos.
De 101 a 300 horas: 0,3 puntos.
De 300 horas en adelante: 0,4 puntos.

9.3. Calificación  final:

La calificación final del proceso selectivo vendrá
dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambas fases (concurso y oposición), no pudiendo re-
sultar aprobados, tras la suma de ellas, un número ma-
yor de personas que el total de plazas convocadas.

Para superar el proceso selectivo y obtener algu-
na de las plazas convocadas será necesario superar
el ejercicio de la fase de oposición y encontrarse, una
vez sumadas las puntuaciones de la fase de concur-
so, en un número de orden no superior al número de
plazas convocadas.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez
sumadas la fase de concurso y oposición, se dará
prioridad al aspirante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b) Mayor puntuación en la valoración de los mé-
ritos de la fase de concurso que aparezca enunciado
en primer lugar y así sucesivamente de persistir la igual-
dad. Si una vez aplicadas estas reglas no se ha diri-
mido el empate, éste se resolverá finalmente por sor-
teo entre los aspirantes elegidos.

Décima.- Propuesta de opositores que han supe-
rado el proceso selectivo.

10.1. Terminada la calificación de aspirantes, el
Tribunal hará pública en el lugar o lugares de cele-
bración del último ejercicio, así como en la sede del
Tribunal y en aquellos otros que estime oportuno, la
identidad del aspirante que ha superado el proceso
selectivo, con indicación de su Documento Nacional
de Identidad, no pudiendo declarar que lo han supe-
rado un número superior al de plazas convocadas.

10.2. El Presidente del Tribunal elevará al Sr. Rec-
tor Magfco. de la Universidad, la propuesta de apro-
bados para su contratación como personal laboral
eventual. 

Décimo primera.- Presentación de documenta-
ción.

En el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la identidad
del aspirante propuesto que ha superado el proceso
selectivo, éste deberá presentar la siguiente docu-
mentación:

-  Certificación médico-oficial de no padecer en-
fermedad ni defecto físico o psíquico para el de-
sempeño de funciones públicas, expedida por la Di-
rección Provincial o Consejería, según proceda,
competentes en materia de sanidad.

- Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local,
ni de la Administración de las Comunidades Autó-
nomas, en virtud de expediente disciplinario y no ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de la función pú-
blica.

- Los aspirantes extranjeros que no residan en Es-
paña deberán presentar fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria, en el caso de que no la hubiesen te-
nido que aportar en el momento de presentar la so-
licitud de participación.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo causas de
fuerza mayor, no presentare la documentación, o del
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examen de la misma se dedujera que carece de alguno
de los requisitos señalados en la base 4, no podrá ser
contratado, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiere incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en
la presente base, vista la propuesta del Tribunal, el
Rectorado de la Universidad de La Laguna dictará
Resolución en la que se hará pública la identidad de
los aspirantes que han superado el proceso selecti-
vo. Esta Resolución se hará pública en la sede del Tri-
bunal Calificador indicada en la base 7.8.

La adjudicación del puesto de trabajo tendrá ca-
rácter temporal.

Una vez aprobada la Resolución correspondien-
te, se procederá a la formalización del contrato de re-
levo que tendrá efectividad desde el día inmediata-
mente posterior a la fecha en que se inicie la jubilación
parcial del trabajador sustituido.

Décimo segunda.- Bolsa de trabajo.

A efectos de la selección de personal laboral, pa-
ra contrataciones temporales para esta categoría pro-
fesional, se formará lista de reserva con los aspiran-
tes que, habiendo superado la fase de oposición no
superen la totalidad del proceso selectivo. El Tribu-
nal Calificador elaborará listas de reserva a los efec-
tos de contratación de personal laboral temporal,
contemplado en el artículo 22 del Convenio Colec-
tivo, estableciéndose el orden de prelación según la
puntuación obtenida en los ejercicios superados, tal
como señala la base 9.3.

La vigencia de esta lista será hasta que se produzca
el cese del relevista por finalización del contrato,
debido a la jubilación del trabajador o trabajadora que
sustituye.

Décimo tercera.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, a tenor de lo regulado en el artícu-
lo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o bien, interponer en vía
administrativa recurso potestativo de reposición an-
te el Rector de la Universidad de La Laguna, en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a que ten-
ga lugar su publicación en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 16 de noviembre de 2009.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.

A N E X O  I

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Identificación de cultivos.

2. Multiplicación de plantas. Viveros.

3. Conocimientos y manejos de productos fitosa-
nitarios.

4. Conocimientos y manejos de productos fertili-
zantes.

5. Tipos de suelo y sus características agronómi-
cas.

6. Medición de parcelas.

7. Diseño y marqueo de plantaciones.

8. Conocimientos y manejos de pequeña maqui-
naria agrícola (motocultor, desbrozadora, motosierras,
equipos de tratamientos, etc.).

9. Necesidades de riego de los cultivos. Cálculo.

10. Diseño agronómico de instalaciones de riego.

11. Sistemas de riego: aspersión y localizado.

12. Diseño hidráulico de una instalación de rie-
go.

13. Componentes de un sistema de riego (Tube-
rías galvanizadas, PE, PVC, goteros, microasperso-
res, aspersores, difusores, filtros, válvulas, piezas
especiales, reguladores, etc.).

14. Sistemas de fertirrigación.

15. Aparatos de control y medida.

16. Automatización.

17. Montaje y mantenimiento de instalaciones de
riego.

18. Conocimientos y manejos básicos de un ta-
ller agrario (herramientas, maquinarias, equipos,
etc.).

19. Conocimientos básicos de albañilería rela-
cionados con la instalación de un sistema de riego y
mantenimiento de instalaciones varias de una ex-
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plotación agraria (invernaderos, túneles, vallados,
arquetas de riego, etc).

20. Conocimientos básicos de soldadura relacio-
nados con la instalación de un sistema de riego y man-
tenimiento de estructuras básicas en una explotación
agraria (estructuras, conducciones de riego, etc.).

21. Elementos de seguridad y prevención de ries-
gos.

1810 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, por
la que se procede a convocar, mediante concurso-
oposición libre, el puesto nº 433 de la Relación
de Puestos de Trabajo de Personal Laboral, pa-
ra su desempeño mediante contrato de relevo.

BASES

Primera.- Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la selec-
ción, mediante concurso-oposición libre, de un Téc-
nico Laboratorio, Especialidad “Bioexperimental”
y destino en el Departamento de Obstetricia y Gine-
cología, Pediatría, Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica, Toxicología y Medicina Legal y Forense , que
prestará sus servicios, mediante contrato de relevo,
mientras permanezca su titular en situación de jubi-
lación parcial.

Segunda.- Legislación aplicable.

Artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores,
artículo 166.1 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, artículo 9 y siguientes del Real Decreto 1.131/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula la Seguridad
Social de los trabajadores contratados a tiempo par-
cial, así como la jubilación parcial, y Acuerdo sobre
aplicación en la Universidad de La Laguna de pro-
cesos de jubilaciones parciales vinculadas a la for-
malización de contratos de relevo para el Personal de
Administración y Servicios Laboral.

Quien supere el proceso selectivo estará someti-
do al régimen de incompatibilidades establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85), y Real Decreto
598/1985, de 30 de abril, sobre Incompatibilidades
del personal al servicio de la Administración del Es-
tado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos
y Empresas dependientes (B.O.E. de 4.1.85).

Tercera.- Características.

El puesto de trabajo que se convoca se encuadra
en el Grupo III, estando dotado con las retribuciones

que figuran en el presupuesto de esta Universidad, a
tenor de lo establecido en el vigente Convenio Co-
lectivo.

Las funciones del puesto de trabajo son las siguientes:

- Inventario, manejo y control, comprobación de
funcionamiento y calibración, limpieza y conserva-
ción, mantenimiento preventivo y control de las re-
paraciones del equipo y material a su cargo.

- Inventario y control de los suministros de pie-
zas de repuesto y material necesario para el correc-
to funcionamiento y realización de las técnicas.

- Colaboración en la obtención de las muestras,
manipulación de las mismas y realización de los pro-
cedimientos técnicos y su control de calidad, para los
que estén capacitados en virtud de su formación.

- Almacenamiento, control y archivo de las mues-
tras y preparaciones, resultados y registros.

- Colaboración en el montaje de nuevas técnicas.

- Colaboración y participación en los programas
de formación en los que esté implicada la Unidad.

- Participar en las actividades de investigación de
la Unidad.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo, será nece-
sario reunir los siguientes requisitos generales, que
deberán cumplirse el día que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes:

4.1. Tener la nacionalidad española. También po-
drán participar:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la
Unión Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendien-
tes menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res.

Los aspirantes no residentes en España incluidos
en el apartado b), así como los extranjeros incluidos
en el apartado c), deberán acompañar a su solicitud,
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documento que acredite las condiciones que se ale-
gan.

4.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder,
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzo-
sa.

4.3. Poseer la capacidad funcional para el de-
sempeño de las tareas.

4.4. No haber sido separado, mediante expedien-
te disciplinario del servicio del Estado, en cualquie-
ra de sus esferas de la Administración Institucional,
Local o Autonómica, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes cu-
ya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acce-
so a la función pública.

4.5. Estar en posesión del Título de B.U.P., Ba-
chiller Superior, Formación Profesional de Segun-
do Grado, o titulación equivalente, haber supera-
do la Prueba de acceso a la Universidad para mayores
de 25 años, o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha en que termine el plazo de presentación de so-
licitudes.

4.6. Encontrarse inscrito en el Servicio Canario de
Empleo como desempleado.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Forma:

Quienes deseen tomar parte en el proceso selec-
tivo, deberán presentar solicitud, que a tal fin se fa-
cilitará en el Negociado de Información de esta Uni-
versidad, y a la que se deberá acompañar:

5.1.1. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte en vigor, debiendo aportar, los so-
licitantes que no posean la nacionalidad española, do-
cumentación acreditativa de que reúne los requisitos
previstos en la base 4.1.b) y 4.1.c)

5.1.2. Fotocopia del documento acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
4.5, debidamente compulsado.

5.1.3. Documento acreditativo de encontrarse ins-
crito en el Servicio Canario de Empleo como demandante
de empleo.

Para la compulsa de la documentación se deberá
abonar la cantidad de 2,46 euros en concepto de ta-
sas. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efec-
tuado en la cuenta corriente nº 20650067632904000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

5.2. Órgano a quien se dirigen:

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magní-
fico de la Universidad de La Laguna y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad, o se-
gún lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999.

Todas aquellas solicitudes que no sean presenta-
das siguiendo el procedimiento señalado en el párrafo
anterior se considerarán entregadas en la fecha en que
tengan entrada en el Registro General de la Univer-
sidad de La Laguna.

5.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales, contados a partir del siguien-
te a la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

5.4. Derechos de examen:

Los participantes en este proceso selectivo esta-
rán exentos del pago de derechos de examen. 

5.5. Defectos en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio, o
a petición del interesado.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

6.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rectorado de la Universidad de La Laguna
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
por la que se hará pública la relación provisional de
admitidos y excluidos. En la relación de los aspirantes
excluidos, se indicarán las causas de la exclusión. Ade-
más recogerá el lugar, fecha y hora de comienzo de
los ejercicios, que no podrán celebrarse antes de que
transcurran 15 días desde su publicación. En la rela-
ción deberán constar, en todo caso, los apellidos,
nombre y número del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

La relación de admitidos y excluidos aprobada en
dicha Resolución se publicará conjuntamente en los
tablones de anuncios del Rectorado (calle Molinos
de Agua, s/n, La Laguna) y en la dirección de Inter-
net: http://www.ull.es. 

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la Resolución indicada en el
párrafo anterior, para poder subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión, o su omisión de las re-
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laciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes
que dentro del plazo señalado no subsanen el moti-
vo de la exclusión, serán definitivamente excluidos
de la realización de las pruebas. 

6.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones con-
tra la relación provisional de admitidos y excluidos,
se aprobará la relación definitiva, haciéndose públi-
ca en los medios de difusión anteriores.

Séptima.- Tribunal calificador.

7.1. Composición:

Tribunal Titular:

Presidente: D. Antonio Sierra López, Catedrático
del Departamento de Obstetricia, Ginecología, Pediatría,
Medicina Preventiva y Salud Pública, Toxicología y
Medicina Legal y Forense de esta Universidad.

Vocales:

- Dña. Ángeles Arias Rodríguez, designada por el
Sr. Rector de esta Universidad.

- Dña. María Isabel Camacho Quintero, designa-
da por el Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Roberto Betancor Bonilla, designado por el
Comité de Empresa del Personal Laboral.

- D. José Luis Estrada Rodríguez, designado por
el Comité de Empresa del Personal Laboral.

- Secretario: Dña. María Jesús Cascajo López, Je-
fa del Negociado de Profesorado y Personal Inves-
tigador Laborales que actuará con voz y sin voto.

Tribunal Suplente:

Presidente: D. Francisco J. Calero García, Sr. Ge-
rente de esta Universidad.

Vocales:

- Dña. Cristobalina Rodríguez Álvarez, designa-
da por el Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Álvaro Torres Lana, designado por el Sr. Rec-
tor de esta Universidad.

- D. Blas Parrilla Cabrera, designado por el Co-
mité de Empresa del Personal Laboral.

- Dña. Montserrat Expósito González, designada
por el Comité de Empresa del Personal Laboral.

- Secretaria: D. Valentín Sosa Guardia, Jefe del Ne-
gociado de Habilitación de esta Universidad, que ac-
tuará con voz y sin voto.

7.2. Los miembros del Tribunal deberán de abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Sr. Rector Magf-
co. de la Universidad, cuando concurran en ellos las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando estimen que concurren
las circunstancias previstas en el artículo 29 de la ci-
tada Ley.

7.3. Con anterioridad al inicio del proceso selec-
tivo, la autoridad convocante publicará en los tablo-
nes de anuncios del Rectorado, y en Internet, en la pá-
gina web de la Universidad, http://www.ull.es,
Resolución por la que se nombren a los nuevos miem-
bros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que ha-
yan perdido su condición por alguna de las causas pre-
vistas en la base 7.2.

7.4. Previa convocatoria del Presidente, se cons-
tituirá el Tribunal, con asistencia del Presidente, del
Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros,
titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal
acordará todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

7.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se
ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

7.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que estimen per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su co-
laboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores corresponderá al Rector de la Uni-
versidad de La Laguna, a propuesta del Tribunal Ca-
lificador.

7.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en
cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad del opositor.

7.8. Aefectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal Calificador tendrá su sede en el Pabellón
de Gobierno de esta Universidad, calle Molinos de Agua,
s/n, 38071-La Laguna, teléfono (922) 319490. Correo
electrónico: paslabor@ull.es.

7.9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selec-
tivas tendrá la categoría tercera de las recogidas en el
artículo 38 del Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Indem-
nizaciones por razón del servicio (B.O.C. de 22.10.97),
modificado por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo
(B.O.C. de 28.6.02).
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7.10. En ningún caso, el Tribunal Calificador po-
drá aprobar ni declarar que han superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba-
dos que contravenga lo establecido, será nula de ple-
no derecho.

Octava.- Llamamiento y comienzo de las pruebas.

8.1. El orden de actuación de los opositores se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra “W”
de conformidad con lo previsto en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Públi-
ca de 27 de enero de 2009 (B.O.E. de 5.2.09). 

8.2. En cualquier momento del proceso selectivo
los aspirantes podrán ser requeridos por los miem-
bros del Tribunal, con la finalidad de acreditar su per-
sonalidad.

8.3. Convocatoria del primer ejercicio: los aspi-
rantes serán convocados para la realización del pri-
mer ejercicio en único llamamiento, con al menos cua-
renta y ocho horas de antelación, mediante anuncio
que se hará público en los tablones de anuncios del
Rectorado, siendo, en todo caso, excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan al mismo, dado el ca-
rácter de unidad de acto de la convocatoria, salvo en
los casos de fuerza mayor debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal.

8.4. Sucesivos anuncios de convocatoria para la
realización de ejercicios: desde la conclusión de un
ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y má-
ximo de cuarenta y cinco días naturales. Una vez ini-
ciado el proceso selectivo, la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer-
cicios se efectuará por el Tribunal Calificador en los
locales donde se haya celebrado el primer ejercicio,
así como en el tablón de anuncios del Rectorado y
por cualesquiera otros medios si se juzga conve-
niente para facilitar su máxima divulgación, con cua-
renta y ocho horas, al menos, de antelación a la se-
ñalada para la iniciación de los mismos. 

8.5. Si, en cualquier momento del procedimiento
de selección, llegase a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del in-
teresado, deberá proponer su exclusión al Rectora-
do de la Universidad, comunicándole, asimismo, la
inexactitud o falsedades formuladas por el aspiran-
te en la solicitud de admisión al proceso selectivo, a
los efectos procedentes.

Novena.- Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición.

9.1. Fase de oposición:

La valoración de esta fase será del 80% del pro-
ceso selectivo.

Constará de dos ejercicios. Los ejercicios serán
eliminatorios.

1er Ejercicio: de carácter teórico. Consistirá en
contestar a un cuestionario compuesto por pregun-
tas con respuestas alternativas siendo correcta sólo
una de ellas, relativas al temario general y específi-
co, que figura como anexo I a esta Resolución.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar
el ejercicio.

2º Ejercicio: de carácter práctico. Consistirá en una
prueba, y/o supuesto práctico relativo al contenido
del temario específico que figura como anexo a es-
ta Resolución y a las funciones asignadas al puesto
de trabajo que se especifican en la base tercera de es-
ta convocatoria.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar
el ejercicio.

Corresponde al Tribunal Calificador la fijación del
número necesario de preguntas válidamente contes-
tadas para alcanzar la calificación mínima de 5 pun-
tos, todo ello a la vista de la dificultad del ejercicio
propuesto y grado de conocimiento alcanzado con re-
ferencia al nivel necesariamente exigido para el in-
greso a esta categoría laboral.

La puntuación final de la fase de oposición ven-
drá dada por la media de la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los dos ejercicios de esta fase.

9.2. Fase de concurso:

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fa-
se de concurso. Tan sólo participarán en esta fase aque-
llos aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción. En ningún caso, los puntos obtenidos en esta
fase podrán ser computados para superar los ejerci-
cios que se hayan realizado en la fase de oposición.
En esta fase se valorarán los méritos acreditados por
los aspirantes de conformidad con el baremo que se
señala a continuación. 

A partir del día siguiente de ser publicada la rela-
ción de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, se procederá a la apertura de un plazo de diez
días hábiles, para que los opositores aporten justifi-
cación documental de todos y cada uno de sus mé-
ritos a efectos de valoración en la fase de concurso.
Los documentos se presentarán en fotocopia sim-
ple, pudiendo ser requerido el opositor, en cualquier
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momento, si se considera oportuno, para la compro-
bación de los documentos por el Tribunal Califica-
dor. En todo caso, los opositores que obtengan las pla-
zas deberán compulsar los documentos en el momento
de la formalización del contrato. 

Finalizado este plazo el Tribunal valorará y hará
pública la lista provisional de la fase de concurso, es-
tableciéndose un nuevo plazo de diez días hábiles pa-
ra interponer reclamaciones a la valoración de esta
fase. 

A los efectos de valoración de los méritos en la
fase de concurso, los aspirantes deberán presentar cer-
tificación, expedida por el órgano competente en
materia de personal de la Administración en que el
interesado haya prestado o preste sus servicios, acre-
ditativa de su antigüedad y de los puestos de traba-
jo desempeñados a lo largo de su vida profesional,
indicando los períodos de permanencia en el puesto
de trabajo, así como cuanta documentación estime opor-
tuno para la mejor valoración de los méritos señala-
dos en el baremo de esta convocatoria.

Para la valoración de los méritos alegados, el Tri-
bunal tomará como fecha límite para su cómputo, la
de finalización del plazo de presentación de las so-
licitudes de participación en el presente proceso se-
lectivo.

La valoración de esta fase será del 20% del total
del proceso selectivo, de acuerdo con el siguiente ba-
remo, desglosándose en los siguientes apartados:

1. Servicios prestados en las Administraciones
Públicas: los servicios prestados en las Administra-
ciones Públicas se valorarán a razón de 0,04 puntos
por cada año de servicio, hasta un máximo de 10 años.
La fracción de año superior a seis meses se conside-
rará como un año completo. Computará un 20% del
total de la fase de concurso.

2. Servicios en el Puesto de Trabajo en las Uni-
versidades Públicas Canarias: los servicios prestados
en Puestos de Trabajo, de igual o inferior categoría
y especialidad en las Universidades Públicas Cana-
rias, se valorarán a razón de 0,08 puntos por año de
servicio, hasta un máximo de 10 años. La fracción
de año superior a seis meses se considerará como un
año completo. Computará un total del 40% de la fa-
se de concurso.

3. Residencia en Canarias: se valorará con 0,4
puntos la residencia del opositor en Canarias por pe-
ríodos temporales, siendo los tramos siguientes:

3 años: 0,1 punto.
4 años: 0,2 puntos.
5 años: 0,3 puntos.
6 o más años: 0,4 puntos.

La fracción de año superior a seis meses se con-
siderará como año completo. La acreditación de es-
tos extremos se deberá hacer mediante certificación
del Ayuntamiento correspondiente, en el que conste
la inscripción en el Padrón Municipal de habitantes.

Este apartado computará un 20% del total de la
fase de concurso.

4. Cursos de Formación: se valorarán los cursos
impartidos por la Administración Pública y/o finan-
ciados por la Universidad de La Laguna, y que es-
tén relacionados con el puesto de trabajo, hasta un
máximo de 0,4 puntos, computando un total del 20%
de la fase de concurso, valorándose de la siguiente
manera:

Hasta 40 horas: 0,1 punto.
De 41 a 100 horas: 0,2 puntos.
De 101 a 300 horas: 0,3 puntos.
De 300 horas en adelante: 0,4 puntos.

9.3. Calificación final:

La calificación final del proceso selectivo vendrá
dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambas fases (concurso y oposición), no pudiendo re-
sultar aprobados, tras la suma de ellas, un número ma-
yor de personas que el total de plazas convocadas.

Para superar el proceso selectivo y obtener algu-
na de las plazas convocadas será necesario superar
el ejercicio de la fase de oposición y encontrarse, una
vez sumadas las puntuaciones de la fase de concur-
so, en un número de orden no superior al número de
plazas convocadas.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez
sumadas la fase de concurso y oposición, se dará
prioridad al aspirante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b) Mayor puntuación en la valoración de los mé-
ritos de la fase de concurso que aparezca enunciado
en primer lugar y así sucesivamente de persistir la igual-
dad. Si una vez aplicadas estas reglas no se ha diri-
mido el empate, éste se resolverá finalmente por sor-
teo entre los aspirantes elegidos.

Décima.- Propuesta de opositores que han supe-
rado el proceso selectivo.

10.1. Terminada la calificación de aspirantes, el
Tribunal hará pública en el lugar o lugares de cele-
bración del último ejercicio, así como en la sede del
Tribunal y en aquellos otros que estime oportuno, la
identidad del aspirante que ha superado el proceso
selectivo, con indicación de su Documento Nacional
de Identidad, no pudiendo declarar que lo han supe-
rado un número superior al de plazas convocadas.
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10.2. El Presidente del Tribunal elevará al Sr. Rec-
tor Magfco. de la Universidad, la propuesta de apro-
bados para su contratación como personal laboral
eventual. 

Décimo primera.- Presentación de documentación.

En el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la identidad
del aspirante propuesto que ha superado el proce-
so selectivo, éste deberá presentar la siguiente do-
cumentación:

- Certificación médico-oficial de no padecer en-
fermedad ni defecto físico o psíquico para el desempeño
de funciones públicas, expedida por la Dirección Pro-
vincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

- Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o Lo-
cal, ni de la Administración de las Comunidades Au-
tónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función
pública.

- Los aspirantes extranjeros que no residan en Es-
paña deberán presentar fotocopia compulsada del res-
guardo de haber solicitado la tarjeta de residencia
comunitaria, en el caso de que no la hubiesen teni-
do que aportar en el momento de presentar la soli-
citud de participación.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo causas de
fuerza mayor, no presentare la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carece de al-
guno de los requisitos señalados en la base 4, no po-
drá ser contratado, y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiere incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en
la presente base, vista la propuesta del Tribunal, el
Rectorado de la Universidad de La Laguna dictará
Resolución en la que se hará pública la identidad
de los aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo. Esta Resolución se hará pública en la sede
del Tribunal Calificador indicada en la base 7.8.

La adjudicación del puesto de trabajo tendrá ca-
rácter temporal.

Una vez aprobada la Resolución correspondien-
te, se procederá a la formalización del contrato de
relevo que tendrá efectividad desde el día inme-
diatamente posterior a la fecha en que se inicie la
jubilación parcial del trabajador sustituido.

Décimo segunda.- Bolsa de trabajo.

A efectos de la selección de personal laboral,
para contrataciones temporales para esta categoría

profesional, se formará lista de reserva con los as-
pirantes que, habiendo superado la fase de oposi-
ción no superen la totalidad del proceso selectivo.
El Tribunal Calificador elaborará listas de reserva
a los efectos de contratación de personal laboral tem-
poral, contemplado en el artículo 22 del Convenio
Colectivo, estableciéndose el orden de prelación
según la puntuación obtenida en los ejercicios su-
perados, tal como señala la base 9.3.

La vigencia de esta lista será hasta que se pro-
duzca el cese del relevista por finalización del con-
trato, debido a la jubilación del trabajador o traba-
jadora que sustituye.

Décimo tercera.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, a tenor de lo regulado en el artícu-
lo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o bien, interponer en vía
administrativa recurso potestativo de reposición an-
te el Rector de la Universidad de La Laguna, en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a que ten-
ga lugar su publicación en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 16 de noviembre de 2009.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.

A N E X O  I

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Enfermedades transmisibles. Barreras higiéni-
cas. Asepsia y esterilización. Conceptos. Manejo de
materiales estériles.

2. Riesgo en el uso de sustancias químicas. Ma-
nejo de productos químicos.

3. Papel del Técnico especialista en los programas
de calidad para servicios de laboratorio. Control de
calidad de las instalaciones en laboratorios.

4. Programas de mantenimiento de equipos y ma-
terial. Gestión del almacenamiento y reposición del
material utilizado.

5. Documentación que maneja el técnico de la-
boratorio: criterios de cumplimentación. Circuitos
de la información.
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6. Características del crecimiento de los microor-
ganismos. Medios de cultivo para crecimiento y ais-
lamiento primario. Características y clasificación de
los medios de cultivo. Técnicas de inoculación, ais-
lamiento y recuentos celulares bacterianos.

7. Identificación de bacterias de interés clínico: prue-
bas de identificación epidemiológicas, morfológi-
cas, culturales, tintoriales, bioquímicas, de suscepti-
bilidad y de análisis del genoma.

8. Muestras biológicas humanas: sustancias ana-
lizables. Determinación analítica. Recogida, conser-
vación y transporte de muestras para su procesa-
miento. Normas de seguridad en el manejo de muestras
biológicas, equipos y reactivos.

9. Muestras ambientales. Recogida de muestras y
procesamiento.

1811 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009,
por la que se convoca, por el procedimiento
de urgencia, concurso público para la provi-
sión de plazas de Profesor Contratado Doc-
tor con cargo al programa I3.

Visto el acuerdo de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente de 16 de junio de 2009,
y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, este Vicerrectorado, ha-
ciendo uso de las competencias conferidas por la
Resolución de 29 de junio de 2007, de la Universi-
dad de La Laguna, ha resuelto convocar concurso pú-
blico al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo I de esta convocatoria, con sujeción a las si-
guientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24.12.01), modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07), la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas (B.O.E. de 4.1.85), en los artículos 25,
26 y 27 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C.
de 26.7.04), en el Reglamento de Contratación de Pro-
fesores Ayudantes Doctores, Profesores Colaboradores,

Profesores Contratados Doctores, Profesores Aso-
ciados y Ayudantes de la Universidad de La Laguna
(B.O.C. de 31.7.02), Orden 1.520/2005, de 26 de
mayo, por la que se establece el Programa de Incen-
tivación de la Incorporación e Intensificación de la
Actividad Investigadora (B.O.E. de 28.5.05), y, su-
pletoriamente, en el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo).

Segunda.- Requisitos de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán participar
el cónyuge, sus descendientes y los descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad y vivan a sus
expensas. Igualmente, podrán participar las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.

1.4. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

1.5. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

1.6. Estar en posesión del título de Doctor.

1.7. Acreditar la evaluación positiva de la activi-
dad docente e investigadora, o prioritariamente in-
vestigadora, por parte de la ANECA o de la Agencia
Canaria de Evaluación y Acreditación de la Calidad
Universitaria.
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2. Requisitos específicos del programa I3:

2.1. Haber transcurrido como mínimo 6 años des-
de la fecha de obtención del doctorado. Se entende-
rá por dicha fecha la de la lectura y aprobación de la
tesis doctoral. En el caso de aquellos investigadores
que estén en posesión de más de un doctorado, este
requisito se referirá al primero de los doctorados ob-
tenidos.

2.2. Tener una experiencia posdoctoral no inferior
a 24 meses en Universidades o Centros de I+D, es-
pañoles o extranjeros, distintos a aquel en el que se
encuentren prestando sus servicios o haber cursando
íntegramente u obtenido el título de Doctor en una
Universidad extranjera. No obstante lo anterior, y de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Transito-
ria de la Orden del Ministerio de Educación y Cien-
cia 1.520/2005, de 26 de mayo, en el caso de inves-
tigadores del Programa Ramón y Cajal de las
convocatorias correspondientes a 2001, 2002 y 2003,
el requisito de la experiencia postdoctoral quedará cum-
plido con la realización de estancias en Universida-
des o Centros de I+D distintos de aquel en el cual es-
tén prestando sus servicios, durante al menos 18
meses, después de haber completado los cursos de li-
cenciatura.

2.3. Certificado de evaluación positiva de trayec-
toria investigadora emitido por la ANEP.

3. Todos los requisitos enumerados en los aparta-
dos anteriores deberán poseerse al día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. Los interesados en concurrir al presente concurso
deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de La Laguna (calle Molinos de Agua, s/n,
La Laguna) o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El mo-
delo impreso para dicha solicitud será facilitado en
el Registro General de la Universidad de La Laguna
y también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/portal/view-
category.aspx?code=86n. A dicha solicitud se debe-
rán adjuntar los siguientes documentos acreditativos
del cumplimiento de los requisitos establecidos pa-
ra la participación en este concurso: 

1.1. Documentos generales:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte. 

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del

documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
go del nacional comunitario con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración
jurada o promesa de este de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilitados
para residir y para poder acceder sin limitaciones al
mercado laboral.

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un adecua-
do conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original o fo-
tocopia debidamente compulsada, acreditativa de las
calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas
para la obtención de su titulación. En caso de títulos
obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir acompa-
ñados de una fotocopia compulsada de la homologación
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

d) Documento acreditativo de estar en posesión de
Título de Doctor, compulsado.

e) Documento que acredite la evaluación positiva
de la actividad docente e investigadora, o prioritariamente
investigadora, por parte de la ANECA o de la Agen-
cia Canaria de Evaluación y Acreditación de la Ca-
lidad Universitaria.

f) Certificación acreditativa de la fecha de lectu-
ra y aprobación de la tesis doctoral.

g) Acreditación de la experiencia posdoctoral en
universidades o centros de I+D, españoles o extran-
jeros, distintos a aquel en el que se encuentren pres-
tando sus servicios, conforme a lo previsto en la ba-
se 2.2 de los requisitos específicos.

h) Certificado de evaluación positiva de trayecto-
ria investigadora emitido por la ANEP.

i) Justificación documental de los méritos alega-
dos.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 15,02 euros en concep-
to de derechos de examen. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corriente
nº 20650067611114000069 de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concepto.
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La falta de abono de estos derechos durante el plazo
de presentación de instancias determinará la exclu-
sión del aspirante.

3. Para la compulsa de la documentación, a la que
se refiere la base 1.1.c) y 1.1.d), se deberá abonar la
cantidad de 2,46 euros en concepto de tasas. El in-
greso o transferencia bancaria deberá ser efectuado
en la cuenta corriente nº 20650067651114000165 de
CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de in-
greso por cada compulsa.

4. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo co-
rrespondiente, excepto los que se exigen compulsados.

5. Para cualquier información, los interesados de-
berán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos de
la Universidad de La Laguna, teléfono (922) 316502,
ext. 6134 ó (922) 319488, de 9 a 14,00 horas, correo
electrónico: mjcascaj@ull.es, o a la dirección de In-
ternet: http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=86e. 

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación.

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará una Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Los concursantes exclui-
dos dispondrán de 5 días hábiles para subsanar los de-
fectos detectados o aportar los documentos precep-
tivos, a falta de lo cual se entenderá que renuncian a
concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las so-
licitudes admitidas en unión de la documentación
adjuntada, serán remitidas al Departamento al que se
adscribe la plaza convocada, para su baremación.

Sexta.- Valoración de los concursantes. 

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al Baremo Marco de la Univer-

sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el día
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Vi-
cerrectorado de Profesorado y Calidad Docente, y en
el tablón de anuncios del Departamento al que se
adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 15 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
vará al Presidente de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente la propuesta del candidato
que obtenga mayor puntuación por la valoración de
los méritos acreditados para ocupar la plaza, pu-
diendo asimismo designarse suplentes según el orden
de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en
el tablón de anuncios del Departamento el mismo día
de su entrega en el Registro General de la Universi-
dad.

3. La propuesta de contratación del Departamen-
to será igualmente publicada en el tablón de anuncios
del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de dicha
publicación, los interesados podrán interponer re-
clamaciones contra la calificación obtenida, ante el
Presidente de la Comisión Delegada de Profesorado
y Calidad Docente.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por la
Comisión Delegada de Profesorado y Calidad Docente.
La resolución de la misma se notificará a los intere-
sados en la forma y plazo establecido por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provi-
sión de la plaza convocada cuando, en aplicación del
baremo específico, ninguno de los concursantes ha-
ya obtenido la puntuación mínima exigida, o bien, cuan-
do ninguno de los candidatos comparezca a la entrevista,
en los casos en que la misma tenga, con arreglo al
baremo específico del Departamento, carácter es-
trictamente indispensable para elaborar la propues-
ta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Delega-
da, de un plazo máximo de diez días hábiles para la
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formalización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización, deberá asimismo pre-
sentar en el Registro General de esta Universidad
o por cualesquiera de los demás procedimientos se-
ñalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, la siguiente documentación de-
bidamente compulsada:

a) D.N.I. o documentación exigida en la base ter-
cera 1.1.a) y b).

b) Declaración jurada de no haber sido separa-
do de las Administraciones Públicas en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabili-
tado, mediante sentencia firme, del ejercicio de la
función pública. Si el aspirante no posee la nacio-
nalidad española, deberá presentar declaración ju-
rada de no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

c) Certificado médico de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico que le incapacite
para el ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación exigida en la base tercera
1.1.c) y 1.1.d). 

e) La documentación acreditativa de los méri-
tos alegados, en el caso de no haberla aportado con
anterioridad.

f) Documento de afiliación a la Seguridad So-
cial.

g) Datos bancarios.

h) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no
presentase la documentación referida, o si del exa-
men de la misma se dedujera que carece de los re-
quisitos señalados, o que no posee los méritos va-
lorados, habrá decaído, a todos los efectos, en su
derecho a ser contratado, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades legales en que pudiera haber incu-
rrido.

2. La formalización del contrato se condiciona
a la existencia de la correspondiente disponibilidad
presupuestaria.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contra-
to.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24.12.01), modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07), Decre-
to 140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del per-

sonal docente e investigador contratado y sobre
complementos retributivos del profesorado de las
Universidades Canarias (B.O.C. nº 139, de 18 de
octubre), Orden 1.520/2005, de 26 de mayo, por la
que se establece el Programa de Incentivación de
la Incorporación e Intensificación de la Actividad
Investigadora (B.O.E. de 28.5.05), en los Estatu-
tos de la Universidad (Decreto 89/2004, de 6 de ju-
lio; B.O.C. de 26.7.04), y por la legislación labo-
ral que resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación. 

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación po-
drá ser retirada por los interesados en el Servicio
de Recursos Humanos, una vez finalizado el pla-
zo de tres meses a contar desde la notificación de
la resolución de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser
retirada hasta la firmeza de la resolución impugnada.

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la Sra. Vicerrectora de Pro-
fesorado y Calidad Docente, en el plazo de un mes,
a partir de su publicación, o directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses, a partir de su pu-
blicación. Si se optara por el recurso de reposición,
no se podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta
del primero, conforme a lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Contra los actos administrativos derivados de la
presente convocatoria se podrán interponer los re-
cursos previstos en el artículo 107 de la referida Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 20 de noviembre de 2009.- El Rec-
tor, p.d., la Vicerrectora de Profesorado y Calidad
Docente (Resolución de 29.6.07; B.O.C. de 7.8.07),
Carmen Dolores Sosa Castilla.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1812 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de
30 de noviembre de 2009, por la que se con-
ceden Ayudas de Acción Social corres-
pondientes al ejercicio 2009 a determina-
dos trabajadores de la plantilla de personal
laboral destinados en órganos de la Ad-
ministración de Justicia.

Vistas las condiciones generales y específicas
contenidas en la Resolución nº 834/2009, de 7 de
octubre de 2009, de este Centro Directivo, en vir-
tud de la cual se aprobó la convocatoria pública
de los Programas de Acción Social que se rela-
cionan a continuación, con la siguiente dotación
económica: 1) Programa I Ayuda Minusválidos
1.101,00 euros y 2) Programa II Ayuda para Es-
tudios, Programa III Ayuda Sanitaria y Progra-
ma IV Ayuda para Hijos con una dotación con-
junta de 7.217,00 euros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Examinadas las instancias y la do-
cumentación acreditativa presentadas por los in-
teresados y como resultado de la reunión de la
Comisión de Acción Social, celebrada el 13 de
noviembre de 2009, se dictó por este Centro Di-
rectivo la Resolución 952/2009, de 18 de no-
viembre, por la que se hacen públicas la relaciones
provisionales de adjudicatarios de las Ayudas de
Acción Social para el personal laboral de la Ad-
ministración de Justicia correspondientes a 2009.

Segundo.- Transcurrido el plazo de diez días
naturales previsto en la base VI de las condicio-
nes generales de la convocatoria, la menciona-
da Comisión de Acción Social ha considerado que
se ha producido la subsanación por parte de di-
versos trabajadores, desestimándose las solicitudes
de aquellos otros que no han subsanado los de-
fectos señalados en la Resolución citada.

Tercero.- Existe crédito suficiente en la Apli-
cación Presupuestaria 08.18.142B.163.18 para
afrontar el gasto de estos programas de esta Ac-
ción Social.

En su virtud y en uso de las atribuciones con-
feridas por las disposiciones vigentes,

R E S U E L V O:

Único.- Conceder a los trabajadores de la plan-
tilla de personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de Justicia que se relacionan en los ane-
xos, y en las cuantías que asimismo se indican,
las Ayudas de Acción Social correspondientes al
Programa I de Ayuda para Minusválidos, Programa
II de Ayuda para Estudios, Programa III de Ayu-
da Sanitaria y Programa IV de Ayuda para Hijos,
que en virtud de Resolución nº 834/2009, de 7
de octubre de 2009, de este Centro Directivo, fue-
ron ofrecidas en convocatoria pública. La presente
Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, haciéndose públicos los anexos, con la
adjudicación de ayudas en los tablones de anun-
cios de los Tribunales Superiores de Justicia, de
las Audiencias Provinciales y de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia del Gobierno de Canarias

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabrá interponer por el interesa-
do recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes a partir de la notificación, a contar des-
de el día siguiente al de la notificación o publi-
cación de la misma, ante esta Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia
o, en su caso, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo que corresponda, significándole que de in-
terponer el recurso potestativo de reposición no
podrá interponerse el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta la resolución de éste, todo ello
de conformidad con lo previsto en el artículo 15
del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, ar-
tículo 36 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de no-
viembre de 2009.- La Directora General de Re-
laciones con la Administración de Justicia, Ma-
ría Dolores Alonso Álamo.
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1813 Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.).- Resolución de 4 de diciem-
bre de 2009, del Director, por la que se
concede el Premio del Instituto Canario de
Aministración Pública, para trabajos de
estudio e investigación sobre las Adminis-
traciones Públicas canarias, en su Sexta
Edición.

Examinado el expediente tramitado para la con-
cesión del Premio del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública, para trabajos de estudio e in-
vestigación sobre las Administraciones Públicas
canarias, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

1º) Por Decreto 61/2004, de 19 de mayo (B.O.C.
nº 103, de 28.5.04), se instituye el premio del Ins-
tituto Canario de Administración Pública, para
trabajos de estudio e investigación sobre las Ad-
ministraciones Públicas canarias. Mediante Re-
solución de 30 de abril de 2009 (B.O.C. nº 89, de
12.5.09), se convocó la sexta edición del citado
premio del Instituto Canario de Administración Pú-
blica, para trabajos de estudio e investigación so-
bre las Administraciones Públicas canarias.

2º) En el Presupuesto de Gastos del Instituto
Canario de Administración Pública para 2009, fi-
gura un crédito de 9.000,00 euros en la aplicación
presupuestaria 08.01.122B.480.00, línea de ac-
tuación 08423202, denominada “Premio canario
de Administración Pública”, crédito que resulta ade-
cuado y suficiente para atender las obligaciones
de contenido económico que se derivan de la con-
cesión de la referida distinción.

3º) Constan en el expediente certificaciones
expedidas por los encargados del Registro de En-
trada de este organismo, acreditativas de los tra-
bajos presentados en plazo, así como acta de la se-
sión del Consejo Asesor del I.C.A.P. de fecha 20
de noviembre de 2009, e informe de la Jefatura de
Servicio de la Escuela de Administración Públi-
ca.

4º) El autor del trabajo propuesto para el Pre-
mio ha acreditado reunir los requisitos previstos
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y su Reglamento, para ostentar
la condición de beneficiario.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Jurado del Premio, constituido por
los miembros del Consejo Asesor del I.C.A.P.

conforme que prevé en el artículo 4º del Decreto
61/2004, de 19 de mayo, se reunió en la fecha in-
dicada. Tal y como consta en acta de la referida
sesión, propone la exclusión de los trabajos de-
nominados “Canarias en la Unión Europea: La
Acción Exterior de la Comunidad Autónoma de
Canarias en el Marco Comunitario” y “Herra-
mienta para prevenir y erradicar el acoso laboral
en las Administraciones Públicas Canarias: Código
de Conducta”, al estar identificados los autores del
trabajo, D. Jorge Tuñon Navarro y D. Jamil Tony
Kahale Carrillo, contraviniendo lo establecido en
la base cuarta, apartado 2, que dice: En los traba-
jos no figurará ningún dato de carácter personal,
debiendo constar únicamente su título. Junto con
el trabajo, se presentará un sobre cerrado, rotula-
do con la denominación “VI Edición Premio del
Instituto Canario de Administración Pública 2009”,
dentro del cual figurarán los datos del autor o au-
tores y el título del trabajo, según el modelo que
figura como anexo a la presente resolución.

Segunda.- Consta igualmente en el acta citada,
que el Jurado procedió, previo estudio, a la dis-
cusión y deliberación sobre el resto de trabajos pre-
sentados conforme a lo previsto en las bases de la
convocatoria: “Protección de datos y Adminis-
tración educativa. Fundamentos para la creación
de un proyecto educativo en la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Educar en la protección de da-
tos”, y “Dos cuestiones a tratar sobre la dimen-
sión marítima de Canarias: la definición de las aguas
interinsulares y la Política Marítima de la Unión
Europea”. Tras las correspondientes deliberacio-
nes, el Jurado propone otorgar el Premio al segundo
de los citados por acomodarse a las prioridades es-
tablecidas en la convocatoria, por ser de especial
interés para Canarias, por su rigor científico, por
la extensión de sus bases bibliográficas y docu-
mentales y por el interés de las propuestas que se
formulan. 

Por último, consta en acta que, realizada la
propuesta, se procede a la apertura de sobres, re-
sultando ser el autor del trabajo propuesto D. Is-
rael Expósito Suárez.

El Jurado no propone la concesión de mención
honorífica alguna.

Tercera.- La competencia para la concesión
del Premio corresponde al Director del Instituto
Canario de Administración Pública, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5º.2 del Decreto
que instituye el Premio y 15.2.c) del Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento del I.C.A.P.,
aprobado por Decreto 131/1988, de 9 de septiem-
bre. 



Por cuanto antecede, visto el informe de la Je-
fatura del Servicio de la Escuela de Administra-
ción Pública, y de acuerdo con la propuesta for-
mulada por el Jurado,

R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar el Premio del Instituto Ca-
nario de Administración Pública, para trabajos de
estudio e investigación sobre las Administracio-
nes Públicas Canarias, en su Sexta Edición, al
trabajo denominado “Dos cuestiones a tratar so-
bre la dimensión marítima de Canarias: la defini-
ción de las aguas interinsulares y la Política Ma-
rítima de la Unión Europea”, cuyo autor es D.
Israel Expósito Suárez. 

Segundo.- El premio está dotado con seis mil
(6.000) euros, que se abonarán al autor del traba-
jo premiado con cargo a la aplicación presupues-
taria 08.01.122B.480.00, línea de actuación
08423202, denominada “Premio canario de Ad-
ministración Pública”, previa aceptación expresa
del galardón, que deberá otorgarla en el plazo de
los 30 días siguientes a su notificación, quedan-
do sin efecto el premio concedido si en dicho pla-
zo no se produce dicha aceptación. 

Tercero.- Declarar la exclusión de los trabajos
denominados “Canarias en la Unión Europea: La
Acción Exterior de la Comunidad Autónoma de
Canarias en el Marco Comunitario” y “Herra-
mienta para prevenir y erradicar el acoso laboral
en las Administraciones Públicas Canarias: Código
de Conducta”, al estar identificados los autores del
trabajo, D. Jorge Tuñon Navarro y D. Jamil Tony
Kahale Carrillo, contraviniendo lo establecido en
la base cuarta, apartado 2, de la convocatoria.

Cuarto.- No conceder mención honorífica alguna
al no haber sido propuestas por el Jurado del Pre-
mio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, a in-
terponer en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, o bien a cri-
terio del interesado, interponer en vía administrativa
recurso potestativo de reposición ante este Insti-
tuto, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2009.-
El Director, José Juan Herrera Velázquez.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1814 ORDEN de 3 de diciembre de 2009, por la
que se convoca la selección de proyectos edu-
cativos de emprendedurismo en la red ex-
perimental de centros integrados de Formación
Profesional e Institutos de Educación Se-
cundaria con sistemas de gestión de calidad
que impartan ciclos formativos en el curso
2009/2010 en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Di-
rección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos relativo a la convocatoria para
la selección de proyectos educativos de empren-
dedurismo en la red experimental de centros in-
tegrados de Formación Profesional e Institutos de
Educación Secundaria del ámbito de gestión de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes, y teniendo en cuenta los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Gobierno de Canarias considera que
el emprendedurismo es una vía fundamental pa-
ra lograr un desarrollo económico que propicie la
igualdad de oportunidades y la cohesión social. En
este sentido, es un objetivo preferente de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes proporcionar herramientas para que el em-
prendedurismo sea inculcado desde la realidad
educativa, para que se implante a lo largo del sis-
tema educativo y que revierta en beneficio del
conjunto de la sociedad canaria. 

Para conseguir este objetivo, y con el apoyo eco-
nómico del Servicio Canario de Empleo y el Fon-
do Social Europeo, la Consejería impulsa la rea-
lización de diferentes iniciativas de emprendedurismo.
Estas acciones serán llevadas a cabo en la red ex-
perimental de centros integrados de Formación
Profesional e Institutos de Educación Secundaria
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con sistemas de gestión de la calidad que impar-
tan ciclos formativos en el curso 2009-2010.

Su finalidad es promover la participación del
alumnado, los titulados y tituladas y el profeso-
rado en proyectos de fomento del espíritu em-
prendedor. Con ello, se pretende dinamizar la
realización de proyectos que alienten al alumna-
do y los titulados a plasmar sus propias ideas y pro-
yectos empresariales y a involucrar al profesora-
do desde su propia especialidad docente en la
ejecución de estas actividades. 

Segundo.- La presente convocatoria se pre-
senta como una herramienta dinamizadora con el
objetivo de crear medidas que favorezcan la com-
petitividad y desarrollo del tejido empresarial fo-
mentando y promocionando el autoempleo y la
creación de empresas de economía social, todo ello
con el fin de apoyar la generación de proyectos
empresariales entre el alumnado, los cuales pro-
porcionen un desarrollo económico y social del en-
torno.

Asimismo, dentro del Plan Canario de Forma-
ción Profesional 2009-2012 se reconoce expresa-
mente la necesidad de iniciativas para fomentar el
conocimiento del espíritu y la iniciativa empren-
dedora y promover el asesoramiento en la mate-
ria. Así, su línea estratégica tercera recoge los si-
guientes objetivos: 1. Diseñar, desarrollar y ejecutar
acciones informativas de estímulo al espíritu em-
prendedor y el autoempleo dirigidas a los alum-
nos de la formación profesional inicial y de la
formación para el empleo; 2. Formar figuras de ase-
soramiento y acompañamiento a emprendedores,
nuevas empresas y empresas de economía social;
3. Coordinar y difundir los servicios existentes de
soporte a los emprendedores y a la creación de em-
presas. En este sentido, la presente convocatoria
para la selección de proyectos educativos de em-
prendedurismo pretende contribuir a cumplir con
los objetivos que se plantean en materia de em-
prendedurismo en la formación profesional inicial. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06) es-
tablece en su artículo 40, entre los objetivos de la
formación profesional del sistema educativo, el con-
tribuir a que los alumnos y las alumnas adquie-
ran las capacidades que les permitan desarrollar
una identidad profesional motivadora de futuros
aprendizajes y adaptaciones a la evolución de los
procesos productivos y al cambio social, y afian-

zar el espíritu emprendedor para el desempeño
de actividades e iniciativas empresariales.

Segundo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en cuanto a la de-
legación que expresamente se hace a favor de la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos para la resolución de la
presente convocatoria. 

Tercero.- El Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, por el que se regula el procedimiento de
gestión económica de los centros docentes públi-
cos no universitarios dependientes de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 162,
de 17.12.97), en cuanto al procedimiento de do-
tación económica y justificación de los proyectos
seleccionados en la presente convocatoria. 

En virtud de las potestades administrativas que
me otorga el artículo 29, apartado 1, letra j), de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias
(B.O.C. nº 96, de 1.8.90), el artículo 5, apartado
1, letra a), del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06), aprobado por el Decreto
113/2006, de 26 de julio, y el Decreto 208/2007,
de 13 de julio, del Presidente, de nombramiento
como Consejera de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 141, de 14.7.07), a propuesta del Vi-
ceconsejero de Educación y Universidades,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la selección de proyectos
educativos de emprendedurismo en la red expe-
rimental de centros integrados de Formación Pro-
fesional e Institutos de Educación Secundaria con
sistemas de gestión de la calidad que impartan
ciclos formativos en el curso 2009-2010, depen-
dientes de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes del Gobierno de Cana-
rias, para su financiación y realización durante el
presente curso escolar con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.15.324B.229.60 con los im-
portes siguientes: cuarenta y cinco mil (45.500,00)
euros y sesenta mil (60.000,00) euros.

Segundo.- Aprobar las bases genéricas y espe-
cíficas que han de regir la convocatoria, en los tér-
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minos que figuran en los anexos I y II de la pre-
sente Orden. 

Tercero.- Proceder a la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la Consejera de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, signi-
ficándole que en caso de interponer recurso po-
testativo de reposición, no podrá acudir a la vía
contencioso-administrativa hasta que aquél sea
resuelto expresamente o desestimado por silencio
administrativo en el plazo de un mes a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2009.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O I

BASES GENÉRICAS

Primera.- Objeto y ámbito de aplicación. 

Es objeto de la presente Orden, la convocato-
ria de proyectos educativos de emprendedurismo
en la red experimental de centros integrados de For-
mación Profesional e Institutos de educación se-
cundaria con sistemas de gestión de la calidad,
que impartan ciclos formativos en el curso 2009-
2010, dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para su financiación y realización durante
el curso escolar 2009-2010, bajo las siguientes ac-
ciones y atendiendo a las bases específicas esta-
blecidas en el anexo II de esta Orden:

Acción I.- Proyectos de premios a la creativi-
dad y viabilidad empresarial. 

Acción II.- Proyectos empresariales piloto en cen-
tros educativos.

El ámbito de aplicación de la presente convo-
catoria será el alumnado que se encuentre matri-
culado, durante el curso escolar 2009-2010, en ci-
clos formativos de formación profesional inicial en
Canarias dentro de la red experimental de centros
integrados de Formación Profesional y de Institu-
tos de educación secundaria con sistemas de ges-
tión de la calidad con oferta de formación profe-
sional así como los docentes que impartan clases
a dicho alumnado. Además, este ámbito de apli-
cación engloba a los titulados de Formación Pro-
fesional del sistema educativo que preferentemente
hayan cursado sus estudios de ciclos formativos en
los Centros educativos que incluye esta convoca-
toria. 

Segunda.- Financiación.

El importe total de los créditos destinados a la
dotación de ambas acciones asciende a la cantidad
de ciento cinco mil (105.000,00) euros del presu-
puesto, para el ejercicio 2009, de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias, que se imputará a las con-
signaciones presupuestarias señaladas para cada ac-
ción de las descritas en el anexo II. 

Tercera.- Documentación. 

Los Centros educativos que deseen acogerse a
la presente convocatoria tendrán que cumplimen-
tar los formularios destinados para cada acción
recogidos para la acción I en el anexo IA y para la
acción II en el anexo IIA, así como la documen-
tación que se indica en las bases específicas de es-
tas dos acciones.

Cuarta.- Presentación de solicitudes. 

1. Las solicitudes deberán cumplimentarse uti-
lizando los formularios mencionados en la base ter-
cera.

2. Una vez cumplimentado el formulario co-
rrespondiente y la documentación específica de
cada acción, deberá remitirse en papel a la aten-
ción del Director General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos, Avenida Buenos Aires,
5, Edificio 3 de Mayo, 3ª planta, 38071-Santa cruz
de Tenerife, y en formato electrónico, una copia
con toda la documentación escaneada a la direc-
ción de correo electrónico: amodkop@gobierno-
decanarias.org.

3. El plazo de presentación de solicitudes será
de diez días naturales a partir de la publicación de
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la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

Quinta.- Aceptación de las bases y régimen de
protección de datos personales. 

La presentación de la solicitud implica la acep-
tación incondicional de las presentes bases comu-
nes y de las bases específicas que se establecen en
cada acción, y, en su caso, de la financiación otor-
gada por esta Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes. 

Así mismo, por el hecho de participar en la pre-
sente convocatoria, las personas que concurran
autorizan a la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes al tratamiento de sus da-
tos personales, con o sin uso de ficheros automa-
tizados, a los solos efectos de tramitación
administrativa, valoración de solicitudes, otorga-
miento y abono de premios, así como aprobación
de proyectos empresariales a fin de su financiación
y abono. La persona afectada podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición. El responsable del fichero será la Dirección
General de Formación Profesional y Educación
de Adultos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y el Reglamento
para su aplicación.

Sexta.- Comisión de Selección. 

Para la valoración y selección de los distintos
proyectos presentados se constituirá una Comi-
sión de Selección, compuesta por los siguientes miem-
bros: 

- Presidente: el Director General de Formación
Profesional y Educación de Adultos o persona en
quien delegue.

- Vocales: 

El Responsable del Servicio de Formación Pro-
fesional o persona en quien delegue.

Dos Técnicos adscritos a la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos, designados por el Presidente de la Comisión.

Las funciones de Secretario serán asumidas por
uno de los vocales, actuando con voz y voto.

Se podrá constituir una comisión asesora formada
por personal técnico de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos. En su

caso, esta comisión será la encargada de aplicar a
los proyectos presentados los criterios de valora-
ción establecidos en las presentes bases. En el pro-
ceso de selección de los proyectos presentados, la
comisión de selección podrá requerir el informe y
la colaboración de personas expertas en el ámbi-
to empresarial, de la formación profesional o de
la emprendeduría. 

Séptima.- Resolución de la convocatoria. 

La Comisión de Selección estudiará las solici-
tudes presentadas y aprobará una propuesta de re-
solución de la presente convocatoria teniendo en
cuenta los criterios de valoración descritos en las
presentes bases. 

La resolución de la convocatoria se efectuará por
el Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos antes de trascurridos dos días há-
biles tras finalizar el plazo de solicitud y se comunicará
al conjunto de centros educativos que se hubieren
concurrido a la convocatoria. La falta de resolu-
ción expresa, antes del 31 de diciembre de 2009,
de las solicitudes presentadas a esta convocatoria,
se entenderá con efectos desestimatorios. 

Octava.- Delegación, interpretación y ejecu-
ción. 

Se delega la resolución de la presente convocatoria
en el Ilmo. Sr. Director de Formación Profesional
y Educación de Adultos. 

La resolución administrativa que se adopte, en
virtud de esta delegación, indicará expresamente
esta circunstancia y se considerará dictada por la
Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes. 

Se autoriza a la Dirección de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos responsable de la
gestión de las diferentes acciones, en su ámbito de
actuación, a dictar las instrucciones precisas para
la ejecución de la presente Orden. 

Se delega asimismo a la Dirección de Forma-
ción Profesional y Educación de Adultos la auto-
rización y disposición de los libramientos de fon-
dos a los centros educativos seleccionados en las
acciones I y II respectivamente.

Novena.- Abono y justificación. 

1. El libramiento de fondos a los centros para
ambas acciones se efectuará por la Dirección de
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Formación Profesional y Educación de Adultos
antes del 31 de diciembre de 2009, de conformi-
dad con el artículo 12, apartado 3, de las Normas
aprobadas por el Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, y de acuerdo con las bases específicas de
cada acción. 

2. La justificación de los libramientos que se au-
toricen se hará conforme establece el citado De-
creto 276/1997, de 27 de noviembre.

3. Los centros educativos beneficiarios estarán
sujetos al estricto cumplimiento, durante todo el
tiempo de realización de la acciones, con las dis-
posiciones, políticas y acciones comunitarias, in-
cluidas las correspondientes a las normas de com-
petencia, contratación pública, protección y mejora
del medio ambiente, eliminación de desigualdades
y fomento de la igualdad entre hombres y muje-
res, así como las de información y publicidad, de
conformidad con lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales sobre los Fondos Estructurales.

4. Los centros educativos beneficiarios deberán
ejecutar el total de las aportaciones económicas de
esta convocatoria antes del 30 de abril de 2010 pa-
ra la finalidad prevista en cada acción. Así cual-
quier gasto costeado con la financiación a estos pro-
yectos tendrá que hacerse inexcusablemente efectivo
en este plazo y exclusivamente para las activida-
des y los conceptos contemplados en las acciones
recogidas en las bases específicas.

5. En cuanto a la justificación de los fondos
transferidos a los centros educativos beneficiarios
estarán obligados a remitir a la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos la siguiente documentación:

- Memoria explicativa final de la actividad
realizada y el grado de consecución de los objeti-
vos propuestos.

- Memoria económica del proyecto que docu-
mente la gestión y justificación de todos los gas-
tos generados de la cuantía aportada por la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación
de Adultos y que contendrá inexcusablemente los
siguientes extremos:

- Importe del gasto.

- Partida correspondiente o cuenta de aplicación
del gasto.

- Breve descripción del gasto.

- Fecha de contabilización.

- Identificación y localización de los justifi-
cantes.

- Fecha y método de pago.

- Facturas originales y documentos probatorios
del pago de las mismas.

Los centros remitirán a la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos, es-
ta documentación antes del 15 de mayo de 2010.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 15
de las Normas del Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, los remanentes existentes a la fecha es-
tablecida anteriormente para la justificación de los
fondos recibidos, deberán ser reintegrados al Te-
soro de la Hacienda Pública Canaria, debiendo ad-
juntarse copia del impreso acreditativo a la do-
cumentación reseñada en el apartado anterior. 

7. Si por cualquier motivo el centro docente se
ve imposibilitado para desarrollar el proyecto fi-
nanciado se procederá de igual manera que en el
apartado anterior. 

Décima.- Divulgación. 

Cualquier documento o material elaborado a
partir de los proyectos podrán ser reproducidos, pu-
blicados y divulgados por la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, indi-
cando la autoría del proyecto y el centro educativo
que lo ha presentado. 

En caso de publicación por terceros, deberá
contar con autorización expresa de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes, haciéndose mención, en la página de créditos
correspondiente, a que el proyecto ha sido finan-
ciado por el Gobierno de Canarias y el Fondo So-
cial Europeo.

Los participantes de los proyectos tendrán asi-
mismo que participar en el acto público de reco-
nocimiento y difusión que la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes organizará
a tal efecto.

Undécima.- Indiferencia de género.

Todas las referencias a cargos o puestos para los
que en esta disposición se utiliza la forma de mas-
culino genérico deben entenderse aplicables, in-
distintamente, a mujeres y a hombres. 
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Décima.- Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas o controversias que
pudieran surgir de la interpretación o aplicación de
las presentes bases por parte de los participantes
de los proyectos seleccionados se sustanciarán an-
te el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo y conforme a sus normas de competencia y
procedimiento.

A N E X O I I

BASES ESPECÍFICAS DE CADA ACCIÓN 

ACCIÓN I.- Proyectos para la organización de 
premios a la creatividad y viabilidad empresarial

1.- Finalidad. 

Los proyectos incluidos en esta acción tendrán
como objetivo organizar en cada centro educativo
un concurso de creatividad y viabilidad empresa-
rial entre el alumnado que curse ciclos formativos,
con el fin de desarrollar las capacidades técnicas
necesarias para la creación de un proyecto em-
presarial que plasme los conceptos e ideas básicas
de una idea de negocio que pueda dar origen a
una realidad empresarial. Dichos proyectos tendrán
que ajustarse en su realización a las condiciones
establecidas en el base 5 de esta acción.

2.- Destinatarios.

Los destinatarios finales será el alumnado que
esté cursando ciclos de formación profesional du-
rante el curso escolar 2009-2010 en los Centros a
que se refiere la base primera del anexo I. Además,
será necesaria la participación de docentes que
impartan clases a dicho alumnado en calidad de su-
pervisores y facilitadores de los proyectos de
creatividad y viabilidad empresarial.

3.- Financiación. 

1. El importe total de esta acción asciende a cua-
renta y cinco mil (45.500,00) euros con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.15.324B.229.60.-
Orientación para el Empleo, de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos. 

2. Dicha asignación económica será repartida equi-
tativamente entre los centros educativos cuyos
proyectos sean aprobados. 

4.- Presentación de solicitudes. 

Para participar en los proyectos para la organi-
zación de premios a la creatividad y viabilidad
empresarial se deberá rellenar la solicitud de par-
ticipación (anexo IA) en el plazo establecido en la
presente Orden, como establecen las bases gené-
ricas de esta convocatoria.

5.- Condiciones para la organización del proyecto. 

Los centros están obligados a organizar y ges-
tionar el premio a la creatividad y viabilidad em-
presarial según las condiciones que se especifican
a continuación:

1. Proyectos.

Los proyectos presentados tendrán como obje-
tivo proponer una idea de negocio que pueda dar
origen a una realidad empresarial. Se valorará tan-
to la creatividad y originalidad del proyecto así co-
mo su viabilidad y su ejecución técnica. Los pro-
yectos podrán ser elaborados y presentados de
forma individual o en equipo tanto en lo que res-
pecta al alumnado como a los docentes.

2. Financiación.

El centro educativo está obligado a emplear la
financiación que reciba de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos en
los siguientes términos: 

- El 80% del dinero que el centro educativo re-
ciba estará destinado a los premios en metálico pa-
ra los proyectos ganadores del concurso y cuya dis-
tribución deberá responder a la tabla que figura en
el punto cuatro de estas condiciones.

- El 10% de la financiación será empleado pa-
ra gastos técnicos y de gestión. 

- El 10% deberá emplearse para desplazar al alum-
nado ganador de los primeros premios y, en su ca-
so al profesorado supervisor, al acto público de di-
fusión y reconocimiento que organizará a tal efecto
la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes.

3. Jurado del Centro Educativo.

Los proyectos serán evaluados y seleccionados
por un jurado integrado por las siguientes perso-
nas del centro educativo:

- Presidencia: el Director o Directora del cen-
tro educativo o persona en quien delegue.



- Vocales: la Dirección del centro educativo po-
drá nombrar hasta un máximo de cinco vocales en-
tre el equipo directivo y los docentes del centro edu-
cativo. 

- Secretaría: actuará ejerciendo dicha función la
persona que ostente la Vicedirección del centro edu-
cativo, o en su defecto, la que ejerza la Secretaría
del Centro educativo, actuando con voz pero sin
voto.

No podrán participar en el órgano de selección
los docentes que hayan asumido labores de su-
pervisión o tutoría de los proyectos empresariales
del alumnado. 

El jurado se constituirá al día siguiente de fi-
nalizar el plazo de presentación de solicitudes, y
deberá emitir el fallo de los distintos premios re-

cogidos en el apartado siguiente, antes del 15 de
abril de 2010. Su composición se hará pública jun-
to con el acta del fallo de los premios en el tablón
de anuncios del centro.

4. Premios.

Se concederá dos primeros premios que galar-
donarán: a) mejor proyecto creativo, y b) mejor pro-
yecto de viabilidad. Además, se concederá un se-
gundo y tercer premio. Estos premios serán
seleccionados en función de los criterios que se es-
tablecen en el apartado 8. Todos los premios con-
llevan una dotación económica para el alumnado
y cuyo montante dependerá de la financiación fi-
nal que reciba el centro educativo. Así y todo, en
el reparto se deberán respetar los porcentajes in-
dicados en el siguiente cuadro: 
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Podrán declararse desiertos uno o varios premios en
función de la calidad de los trabajos presentados, sien-
do posible que se disponga el empleo de la dotación co-
rrespondiente para conceder accésit a parte de los pro-
yectos presentados al concurso, quedando sujetos los
beneficiarios de estos accésit a las mismas obligacio-
nes y condiciones establecidas en estas bases, para los
premios principales. Igualmente, el jurado podrá agru-
par la cuantía de uno o varios premios en un único ga-
lardón, cuando así lo considere pertinente. 

5. Presentación de proyectos.

Para participar en el concurso el alumnado deberá
rellenar la solicitud de participación recogida en el ane-
xo IB. Este documento de solicitud se deberá presen-
tar acompañado del proyecto empresarial tal como vie-
ne indicado en el apartado 6. Dicha solicitud junto con
su documentación anexa deberá quedar registrada en la
Secretaría del Centro educativo donde se hallaren ma-
triculados los alumnos o alumnas concursantes. 

El plazo de presentación de los proyectos empresa-
riales elaborados se inicia el día 17 de enero de 2010 y
finalizará el 31 de marzo de 2010 a las 14,00 horas.

6. Proyecto Empresarial.

El alumnado que quiera participar en el concurso
deberá presentar un proyecto empresarial que deberá
estar redactado en español. Necesariamente se tendrá

que realizar con el formato definido como Plan de Em-
presa que se podrá descargar en el sitio Web que la Di-
rección General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos habilitará para la difusión de esta
acción. Este proyecto tendrá un máximo de 15 folios
a una sola cara, con letra Times New Roman a 12 pun-
tos y con interlineado sencillo. Asimismo, se permi-
tirá un anexo de máximo 5 páginas para los gráficos
o imágenes que se quieran adjuntar. Este Plan de Em-
presa deberá presentarse con la solicitud de participación
(anexo IB) en los plazos y condiciones señalados en
el apartado anterior. 

La información obtenida durante todo el proceso se
considera propiedad exclusiva de los solicitantes y se-
rá tratada como confidencial a todos los efectos.

7. Criterios de selección.

Para determinar los proyectos galardonados, el ju-
rado del centro educativo tendrá en cuenta los siguien-
tes criterios: 

- Grado de novedad del producto o servicio.

- Grado de originalidad del proyecto.

- Grado de calidad y argumentación del proyecto. 

- Grado de desarrollo de los distintos apartados del
proyecto. 



- Viabilidad técnica, económica y financiera de la idea
de negocio o actividad empresarial propuesta.

- Posibilidad de llevar el proyecto a la realidad. 

- Grado de relación entre la actividad de la empre-
sa y/o los puestos de trabajo y la especialidad de for-
mación profesional de los alumnos promotores.

8. Abono y entrega de premios.

Los premios se abonarán mediante transferencia
bancaria, a los alumnos y alumnas que resulten bene-
ficiarios, que han de estar obligatoriamente dados de “al-
ta a terceros” en la Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. En el caso de que el trabajo sea obra
de un grupo de alumnos, la cuantía del premio se abo-
nará por partes iguales entre todos los componentes del
grupo. En todo caso, los premios están sujetos a reten-
ción fiscal que establece la legislación vigente, si la cuan-
tía por beneficiario superase la cantidad de 300 euros
o el límite que en el momento del pago tuviera establecido
la legislación sobre el Impuesto de la Renta de las Per-
sonas Físicas. En ese caso, la entidad pagadora deberá
efectuar una retención del 18% sobre el importe indi-
vidual del premio.

La entrega de premios se efectuará en un acto, al que
se dará publicidad de forma adecuada según estime el
centro educativo. Además, el alumnado que haya ob-
tenidos los primeros premios deberá participar en el ac-
to público que organizará la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes y en su caso, tam-
bién los miembros de la directiva y los docentes que ha-
yan supervisado estos proyectos galardonados.

El alumnado promotor de los proyectos empresariales
premiados, en el caso de poner en marcha la empresa,
quedan obligados a comunicárselo a la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes a título
meramente informativo.

ACCIÓN II.- Proyectos empresariales 
piloto en centros educativos

1.- Finalidad. 

Los proyectos incluidos en esta modalidad tendrán
como objetivo crear una empresa y llevar a cabo una
actividad empresarial cuya sede física esté radicada en
el centro educativo. Tras un período de tiempo inicial,
el propósito es que la empresa en cuestión pueda con-
solidarse permitiendo a los emprendedores desarro-
llar su actividad sin el apoyo económico y los recur-
sos que confiere la presente convocatoria.

2.- Destinatarios.

Los destinatarios finales serán titulados de Forma-
ción Profesional del sistema educativo que preferen-

temente hayan cursado sus estudios de ciclos formati-
vos en el centro que presenta el proyecto. 

3.- Financiación. 

1. El importe total de esta acción asciende a seten-
ta mil (60.000,00) euros con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 18.15.324B.229.60.- Orientación para el Em-
pleo, de la Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos. 

2. Este montante será repartido a partes iguales en-
tre los centros educativos cuyos proyectos sean apro-
bados y que no superará los cuatros proyectos. Este di-
nero será gestionado por el centro educativo beneficiario
en colaboración con el titulado seleccionado. En caso
de que sean seleccionados menos de cuatro proyectos,
el montante total del apoyo económico se repartirá
equitativamente entre el número de proyectos que se
hayan seleccionado. Esta financiación se podrá desti-
nar exclusivamente para los gastos que se detallan a con-
tinuación:

a) Gastos de constitución, tales como los honora-
rios de notario correspondientes a la constitución de la
empresa y costes externos de asesoramiento previo a
la constitución de la empresa.

b) Estudios de viabilidad económica, organización,
comercialización, diagnosis u otros de naturaleza aná-
loga.

c) Gastos de asesoramiento en las distintas áreas de
gestión empresarial.

d) Gastos relacionados con la publicidad de lanza-
miento (estudios de marketing, diseño de imagen cor-
porativa, diseño de folleto, diseño de páginas Web,
etc.).

e) Gastos en cursos de formación y estudios, rela-
cionados con la actividad económica del Proyecto Em-
presarial y/o gestión empresarial.

f) Gastos corrientes en los que se incurra hasta el
30 de abril de 2010 y que no comporten la adquisición
de bienes de equipo duradero; por consiguiente, son jus-
tificables gastos como alquiler de equipos, “hosting”,
cuotas de consumo de telecomunicaciones, gastos pu-
blicitarios (edición de folletos, cuñas en medios de co-
municación, etc.) material fungible de oficina, los ser-
vicios prestados por colaboradores externos de forma
permanente o periódica o los que estén relacionados
con los gastos de explotación habituales de la empre-
sa (como pueden ser los servicios rutinarios de aseso-
ría fiscal, laboral, contable o los servicios jurídicos pe-
riódicos, gastos por la apertura de cuentas bancarias y
su mantenimiento o gastos de reparación de inmovili-
zado.
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3. Bajo ningún concepto, se podrá emplear esta fi-
nanciación para adquisición de bienes de equipo du-
radero o el pago de cuotas de la seguridad social o nó-
minas de los titulados promotores del proyecto empresarial.

4.- Proyectos.

Las personas interesadas junto con el centro educativo,
tendrán que presentar un proyecto que tenga como ob-
jetivo desarrollar una idea de negocio que pueda dar
origen a una realidad empresarial que tras un período
de tiempo se pueda consolidar y permita a los em-
prendedores desarrollar su actividad sin el apoyo que
confiere este convocatoria. Se aprobarán un máximo
de 4 proyectos empresariales y cada centro educativo
en particular podrá llevar a cabo un único proyecto. No
obstante, cada centro educativo puede presentar hasta
2 proyectos empresariales piloto. Los proyectos podrán
ser elaborados y presentados de forma individual por
un titulado o titulada o en equipo por varios titulados
o tituladas.

5.- Presentación de solicitudes.

Para participar en esta convocatoria se deberá rellenar
la solicitud de participación (anexo 3). Este documen-
to de solicitud se deberá presentar acompañado de la
siguiente documentación:

- Documentación acreditativa de la condición de ti-
tulado o titulada de formación profesional del proyec-
to empresarial. 

- Currículum Vitae del interesado o interesada. 

- Fotocopia del D.N.I. del interesado o interesada.

- Descripción del proyecto empresarial que debe ne-
cesariamente incluir los requisitos y recursos materia-
les necesarios que los emprendedores necesitan para
llevar a cabo el proyecto empresarial. 

El plazo y forma de presentación será el señalado
en la base cuarta de las bases genéricas de esta convocatoria.

6.- Criterios de valoración.

Para la selección de los proyectos, la Comisión de
Selección a que se refiere la base genérica sexta, ten-
drá en cuenta los siguientes criterios de valoración:

1. Viabilidad técnica, económica y financiera de la
idea de negocio o actividad empresarial propuesta, cir-
cunscrita en las instalaciones que el centro educativo
haya designado (hasta un máximo de 3 puntos).

2. Grado de relación entre la actividad de la empresa
y/o los puestos de trabajo y la especialidad de forma-
ción profesional de los titulados promotores (hasta un
máximo de 2 puntos).

3. Adecuación e idoneidad de los titulados para de-
sarrollar el proyecto (hasta un máximo de 2 puntos).

4. Posibilidad de que el proyecto continúe tras el
período inicial de apoyo, fuera de las instalaciones
del centro educativo (hasta un máximo de 2 puntos).

5. Haber titulado en el mismo centro educativo don-
de se va a implantar el proyecto empresarial (0,5
puntos).

6. Experiencia laboral del titulado o titulada rela-
cionada con el proyecto empresarial (0,5 puntos).

7.- Duración del proyecto.

El proyecto empresarial pilotó se iniciará a partir
del momento que se comunique al centro su selec-
ción. Su aprobación corresponderá al Director Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos. La constitución formal de la empresa deberá
haberse efectuado antes de 15 días hábiles si el pro-
yecto se articula a través de personas físicas y 40 días
hábiles si es a través de personas jurídicas.

8.- Difusión de los proyectos.

Los promotores de los proyectos escogidos se
comprometen a colaborar en la medida de lo posible
en las acciones de difusión sobre el emprendeduris-
mo que lleve a cabo la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos u otros organis-
mos e instituciones. En cualquier caso, se obligan a
participar en el acto público de difusión y reconoci-
miento de los proyectos educativos de emprendedu-
rismo que organizará a tal efecto la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes.

9.- Obligaciones de los participantes.

Las obligaciones de cada una de las partes quedan re-
flejadas a continuación, y para que quede constancia de
ello deberá formalizarse un documento contractual (ane-
xo IIB), cuya aceptación y firma por todas las partes con-
signadas es condición imprescindible para poner en mar-
cha los proyectos empresariales seleccionados. 

1. El centro educativo asume las siguientes obli-
gaciones y compromisos frente a los titulados y/o ti-
tuladas del proyecto empresarial seleccionado:

a) Cederles en precario el uso de un local en el cen-
tro educativo donde se ubique el proyecto empresa-
rial hasta el 31 de octubre de 2010. 

b) Facilitarles el acceso al local del proyecto em-
presarial durante el tiempo en que lo estén ocupan-
do salvo en el período de clausura del centro en el
mes de agosto. No obstante y siempre y cuando sea
viable, buscar una fórmula para que los ocupantes pue-
dan hacer uso del local incluso en este mes.
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c) Facilitarles el acceso a los aseos del alumnado
del centro educativo preferentemente los situados en
los talleres, en los períodos y en el horario en que el
centro educativo permanece abierto.

d) Suministrarles la corriente eléctrica y el agua
necesarias para el uso del local donde se ubique el
proyecto empresarial.

e) Mantener en perfecto estado de conservación
y limpieza el entorno más inmediato del local del pro-
yecto empresarial.

f) Propiciar la colaboración y el asesoramiento ne-
cesario por parte del profesorado del centro, en la pues-
ta en marcha y desarrollo de la empresa durante el
tiempo en que va a estar ubicada en el centro edu-
cativo.

g) Organizar, facilitar y atender las cuestiones de
índole práctica relacionadas con la ocupación y uso
del local del proyecto empresarial en el centro.

h) Llevar el control del inventario antes y después
de que se ocupe el local del proyecto empresarial com-
probando que todo el material esté en buenas condi-
ciones de uso y operatividad y que el local está en
condiciones higiénicas y operativas para su ocupación.

i) Organizar y gestionar los gastos relacionados con
la puesta en marcha y desarrollo del proyecto empresarial
en colaboración con los titulados y/o tituladas en las
condiciones de concurrencia y competencia estable-
cidas por la ley vigente a tal efecto y exclusivamen-
te para los conceptos que establece la base 3 de esta
Acción II.

j) Nombrar un tutor o una tutora del proyecto em-
presarial entre el personal docente del centro educa-
tivo cuyas funciones serán la supervisión del proyecto
empresarial y la interlocución entre el centro educa-
tivo y los titulados y/o tituladas seleccionados. 

2. Los titulados y/o tituladas del proyecto empre-
sarial seleccionado asume las siguientes obligacio-
nes y compromisos:

a) Comenzar la actividad de constitución de la em-
presa respetando los plazos contemplados en el pun-
to 7 a contar desde la comunicación de selección de
su proyecto por el Director General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos.

b) Desalojar el local donde se ubica el proyecto
empresarial, cuyo uso se le cederá en precario, en el
plazo máximo de quince días, una vez finalizado el
plazo de ocupación del 31 de octubre de 2010, libre
y a la entera disposición del centro educativo. 

c) Acudir, con aprovechamiento a las tutorías de
asesoramiento sobre la puesta en marcha y desarro-

llo de la empresa durante el tiempo en que perma-
nezcan ocupando el local del proyecto empresarial,
así como a seguir las recomendaciones del tutor.

d) Acudir a las reuniones de seguimiento que se
establezcan.

e) Cuidar de manera ética, profesional y respon-
sable, con la diligencia de un buen empresario, las
instalaciones y equipamiento del local del proyecto
empresarial y del centro educativo que se ponen a su
disposición, debiendo responder siempre y de manera
puntual por los desperfectos o problemas que oca-
sionasen, debiendo dejar al término las instalaciones
y equipamiento del local del proyecto empresarial en
el mismo estado que en el momento de la entrega (en
perfecto estado de limpieza y puesta a punto), veri-
ficando y firmando el inventario de activos fijos ce-
didos al comienzo y al término, por parte del centro
educativo.

f) En ningún caso podrá utilizar el equipamiento
del local del proyecto empresarial para fines ajenos
al objeto del proyecto seleccionado, o por terceras per-
sonas, debiendo hacerse la reposición inmediata de
aquel material que se estropee o pierda durante el pe-
ríodo en que lo van a utilizar. 

g) Hacerse cargo directo y puntual del resto de
los gastos necesarios para el funcionamiento de la
empresa que no hayan sido asumidos por la fi-
nanciación concedida al proyecto ni por el centro
educativo.

h) Ubicar la sede de la actividad empresarial en
el local del proyecto empresarial de manera efecti-
va y notoria, radicando en el mismo su domicilio, así
como el centro efectivo de la explotación, adminis-
tración y dirección, de forma que sirva de modelo de-
mostrativo de modelo empresarial para el alumnado
que estudia en el centro educativo.

10.- Resolución.

Serán causa de resolución anticipada del proyec-
to empresarial piloto, el incumplimiento del plazo es-
tipulado para el comienzo de la actividad o la falta
de actividad de la empresa, o el cierre definitivo de
la misma.

Igualmente constituirá causa de resolución anti-
cipada el incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas para los titulados o tituladas de los proyec-
tos seleccionados en la base 9 de esta Acción II.

Para que tenga lugar la resolución por las causas
establecidas en los párrafos anteriores bastará la no-
tificación por escrito, efectuado en el domicilio de
la actividad, con una antelación de una semana a la
fecha en la deba tener lugar.
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Acción I: Proyecto para la organización de premios a la creatividad y viabilidad empresarial

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 240, miércoles 9 de diciembre de 2009 26945

A N E X O  I B

Modelo de solicitud del Docente Supervisor

Acción I: Proyecto para la organización de premios a la creatividad y viabilidad empresarial
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1815 Dirección General de Personal.- Resolución de 19
de octubre de 2009, por la que se regula el desa-
rrollo del programa de formación inicial de los as-
pirantes seleccionados para desempeñar la fun-
ción de dirección en centros públicos no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

ANTECEDENTES

Primero.- En la base 9 de la convocatoria para con-
curso de méritos entre los funcionarios de carrera do-
centes que aspiren a la selección de directores o di-
rectoras de los centros públicos de enseñanzas no
universitarias de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, publicada por Orden de 26 de enero de 2009 (B.O.C.
nº 25, de 6.2.09), está previsto una segunda fase del
procedimiento que está formada por un programa de
formación inicial que incluye un curso teórico que
se llevará a cabo durante el período del nombra-
miento de director o directora en prácticas.

Segundo.- Establece la base 9 de la citada Orden
que el desarrollo de la fase de prácticas será regula-
do por Resolución de la Dirección General de Per-
sonal, conforme a la propuesta formulada por la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa.

Tercero.- El apartado 9.2 de esta base señala que
el período de prácticas tendrá una duración como mí-
nimo de tres meses de servicios efectivos con pleni-
tud de funciones en el destino que se adjudique a los
candidatos seleccionados. Consistirá en el ejercicio
de la dirección y en la realización de una memoria,
con un máximo de diez páginas en hojas DIN-4 a es-
pacio simple, sobre la función directiva desarrolla-
da y tomará como base el Proyecto de Dirección pre-
sentado, especificando el grado de fiabilidad entre los
objetivos propuestos y los resultados obtenidos en la
fase de prácticas, valorando las líneas de actuación
aplicadas, los problemas o inconvenientes detecta-
dos y las soluciones adoptadas.

Cuarto.- Para la evaluación del programa de for-
mación inicial se constituirá una o varias comisiones,
que calificarán a los directores o directoras en prác-
ticas como Apto o No Apto. Para obtener la califi-
cación de Apto, será imprescindible haber obtenido
evaluación positiva tanto en el curso teórico de for-
mación como en el período de prácticas. Los aspi-
rantes declarados No Apto, en alguna de las fases, teó-
rica o práctica, del período de formación inicial, no
podrán ser nombrados directores o directoras de los
centros correspondientes, y cesarán como directores
o directoras en prácticas, debiendo participar en un
nuevo proceso de selección si quisieran acceder al car-
go de director o directora. Cuando el candidato sea
evaluado como No Apto, la Dirección Territorial de
Educación podrá nombrar director o directora en
funciones del centro correspondiente a un funciona-
rio docente.

Quinto.- Estarán exentos de la realización del pro-
grama de formación inicial los profesores que acre-
diten una experiencia de al menos dos años en el ejer-
cicio de la dirección. Los que estando acreditados para
el ejercicio de la dirección de los centros docentes
públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por
un período inferior al señalado en el artículo 136.1
de la LOE, estarán exentos sólo del curso teórico de-
biendo realizar el período de prácticas.

A los anteriores hechos son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), en su
Título V, Capítulo IV, regula el marco general de la
dirección de los centros públicos y específicamente
en su artículo 135, establece el procedimiento de se-
lección de directores o directoras, incorporando un
derecho preferente a los profesores del centro, entre
otros extremos, e indica que corresponde a las Ad-
ministraciones educativas competentes determinar
los criterios objetivos y el procedimiento aplicable
a la selección, convocar concurso de méritos para efec-
tuar dicha selección y organizar un programa de for-
mación inicial cuya superación es necesaria para
quienes finalmente vayan a ser nombrados directo-
res o directoras. Asimismo, el artículo 136 del cita-
do capítulo dispone que el nombramiento de los di-
rectores o directoras nombrados conforme la legislación
anteriormente citada, en la Disposición Transitoria
Sexta, se determina que la duración del mandato de
los órganos de gobierno, será la establecida en la
normativa vigente en el momento de su nombramiento.

Segundo.- La Orden de 26 de enero de 2009, por
la que se convoca y hace público concurso de méri-
tos entre los funcionarios de carrera docentes para la
selección de directores o directoras de los centros pú-
blicos de enseñanzas no universitarias, curso esco-
lar 2009/2010, de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 25, de 6.2.09).

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las com-
petencias que otorga el artículo 13 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción actual, así
como en relación a este último, por el artículo 19.3 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias (B.O.C. nº 122, de 16.9.91), 

D I S P O N G O:

Primero.- Establecer y hacer públicas, en el anexo
de la presente Resolución, las bases del programa de for-
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mación inicial, consistente en un curso teórico de for-
mación y un período de prácticas, a los que se refiere
la citada Orden de 26 de enero de 2009, que deberán
realizar los aspirantes correspondientes, señalados en la
Resolución de la Dirección Territorial de Educación de
Las Palmas y en la Resolución de la Dirección Territo-
rial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Corresponde a la Dirección General
de Personal resolver cualquier duda o reclamación
que se plantee acerca de la interpretación de la pre-
sente Resolución, así como la modificación de algunos
aspectos, en caso necesario, para el correcto cumplimiento
de los fines que persigue la convocatoria.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección
General de Personal, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo que corresponda de la Comunidad
Autónoma de Canarias en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
En el caso de presentarse recurso de reposición no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2009.- La Directora General de Personal, María Te-
resa Covisa Rubia.

A N E X O

Primero.- Curso teórico de formación.

1.1. El curso se desarrollará desde el 25 de enero has-
ta el 23 de abril de 2010 en modalidad a distancia, a tra-
vés de Internet, e incluye sesiones presenciales. Éstas
serán como mínimo una al principio y otra al final, sin
perjuicio de que se determine la celebración de una ter-
cera sesión de debate sobre los contenidos del curso, de
estimarse conveniente, una vez comenzado éste.

1.2. Los y las participantes serán tutelados/as por
personas designadas al efecto por la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa.

1.3. La Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa convocará para la segunda quincena
de enero la sesión inicial informativa sobre el desa-
rrollo y los criterios de evaluación del curso. La con-
vocatoria, que se publicará en la página Web de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, indicará el lugar, fecha y hora de celebra-
ción de cada reunión y la relación nominal de parti-
cipantes que deberá asistir a cada una de ellas.

1.4. Los objetivos del curso son los siguientes:

- Fortalecer la función directiva en los centros
educativos.

- Elevar la calidad del servicio educativo que se
presta en los centros de Canarias, con la finalidad de
asegurar que el alumnado recibe la educación en
condiciones óptimas para adquirir las competencias
básicas que le permitan su desarrollo personal y pro-
fesional en su vida adulta.

- Establecer un modelo organizativo en el centro,
a través de trabajo en equipo que favorezca el dise-
ño de proyectos multidisciplinares que incorporen la
adquisición de las competencias básicas por parte del
alumnado, que se ajusten a las características del en-
torno social y cultural del centro, y que integren la
corresponsabilidad de las familias en el proceso de
aprendizaje del alumnado.

- Formar a los y las participantes sobre las tareas
atribuidas a la función directiva:

• Informando sobre la legislación de diversa ín-
dole (administrativa, académica, etc.), de aplica-
ción en el ámbito del centro educativo, de acuerdo
con las características de la normativa educativa
vigente.

• Dando cuenta de los fundamentos que hay que te-
ner en cuenta para una gestión eficaz del centro docente.

• Facilitando la adquisición de estrategias de tra-
bajo que permitan el ejercicio del liderazgo pedagó-
gico en el centro.

- Motivar a los y las participantes para que adquie-
ran un sólido compromiso con la función directiva.

1.5. Los contenidos que se tratarán son:

- Formación sociológica básica: 

• Aspectos fundamentales del sistema educativo.
La dimensión europea de la escuela.

• Representación de la comunidad educativa.

• El proyecto educativo del centro. Otros documentos
institucionales del centro según la LOE: proyecto de
gestión, normas de organización y funcionamiento y
programación general anual. PEC y Competencias Bá-
sicas. Concreción de las CCBB en el currículo.

• Las programaciones didácticas, planes de acción
tutorial y planes de orientación académica y profe-
sional. El uso educativo de las TIC.

• El papel de la comunidad educativa en el con-
trol y gestión del centro. La participación de los pa-
dres y las madres en la vida del centro.

• La convivencia en el centro y la resolución de
conflictos.
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- Representación de la Administración:

• La estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes. La estructura
organizativa de los centros. Planificación del fun-
cionamiento y de la gestión del centro.

• La dirección y organización de centros: norma-
tiva básica de aplicación en los centros. La función
directiva: competencias, responsabilidades y reco-
nocimiento. Planes de seguridad. Responsabilidad ci-
vil.

• Gestión del personal docente y no docente. Las
relaciones interpersonales y las relaciones con otros
organismos públicos y de cualquier índole.

• Dotación e inventario de material de infraes-
tructura y de material docente.

• La gestión administrativa y económica. Apoyo
a través de aplicaciones informáticas.

- Organización y dinamización pedagógica:

• La formación de equipos en los centros educa-
tivos, en el trabajo cooperativo, en red y en los pro-
cesos participativos de toma de decisiones.

• Atención a la diversidad. Modalidades. Atención
al alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Modalidades. Planes de actuación.

• La evaluación del centro y sus consecuencias.
Los procesos de mejora: formación e innovación en
los centros.

1.6. El tutor o tutora elaborará un acta de valora-
ción de los participantes, que vendrá expresada en los
términos de apto y no apto, que deberá contemplar:

- La asistencia a las sesiones presenciales. El tu-
tor o tutora, en caso de que algún o alguna partici-
pante no pueda acudir a alguna sesión por razón de
fuerza mayor debidamente acreditada, establecerá
un mecanismo de compensación de la ausencia.

- La evaluación positiva de los cuestionarios y las
tareas de evaluación referida a cada núcleo de con-
tenidos en los que se estructura el curso.

En caso de que algún o alguna participante reci-
ba la valoración de no apto, se deberá acompañar un
informe individual que refleje los motivos de la va-
loración negativa.

Cada tutor o tutora enviará esta documentación a
la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa antes del día 28 de abril de 2010.

1.7. La realización de este curso no dará derecho
a la expedición de certificación alguna, por ser requisito
para el efectivo nombramiento de los participantes
como director o directora.

1.8. La Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa enviará la relación de participan-
tes con indicación de haber superado o no el curso
teórico de formación a la Dirección General de Per-
sonal.

Segundo.- Período de prácticas.

2.1. El período de prácticas se desarrollará desde
el 25 de enero hasta el 23 de abril de 2010, en el cen-
tro de trabajo de cada participante. Consistirá en el
ejercicio de la dirección y en la realización de una
memoria.

2.2. Cada participante estará tutelada o tutelada por
el inspector o inspectora del centro.

2.3. En caso de que por causas justificadas no se
complete el período mínimo indicado, la Dirección
General de Personal resolverá el aplazamiento de la
fase de prácticas del profesor o profesora seleccio-
nado/a antes del día 28 de abril de 2010.

2.4. Los objetivos son los siguientes:

- Fortalecer la función directiva en los centros di-
rectivos.

- Elevar la calidad del servicio educativo que se
presta en los centros de Canarias, con la finalidad de
asegurar que el alumnado recibe la educación en
condiciones óptimas para adquirir las competencias
básicas que le permitan su desarrollo personal y pro-
fesional en su vida adulta.

- Establecer un modelo organizativo en el centro,
a través de trabajo en equipo que favorezca el dise-
ño de proyectos multidisciplinares que incorporen la
adquisición de las competencias básicas por parte del
alumnado, que se ajusten a las características del en-
torno social y cultural del centro, y que integren la
corresponsabilidad de las familias en el proceso de
aprendizaje del alumnado.

- Adquirir habilidades prácticas en la gestión y re-
solución de asuntos propios de la función directiva
y en la toma de decisiones cotidianas.

- Conectar la teoría con la práctica cotidiana en
el ejercicio de la función directiva.

- Motivar a los y las participantes para que ad-
quieran un sólido compromiso con la función directiva.
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2.5. Los contenidos coincidirán con las compe-
tencias que el artículo 132 de la LOE y el Decreto
106/2009, de 28 de julio, atribuyen a los directo-
res y directoras de los centros, que son las si-
guientes:

a) Ostentar la representación del centro, repre-
sentar a la Administración educativa en el mismo y
hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiracio-
nes y necesidades de la comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del
centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas
al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la
innovación educativa e impulsar planes para la con-
secución de los objetivos del proyecto educativo del
centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y de-
más disposiciones vigentes.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscri-
to al centro.

f) Favorecer la convivencia en el centro, garan-
tizar la mediación en la resolución de los conflic-
tos e imponer las medidas disciplinarias que co-
rrespondan a los alumnos, en cumplimiento de la
normativa vigente sin perjuicio de las competencias
atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de
esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de
los procedimientos para la resolución de los conflictos
en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias,
con instituciones y con organismos que faciliten la
relación del centro con el entorno, y fomentar un
clima escolar que favorezca el estudio y el desa-
rrollo de cuantas actuaciones propicien una for-
mación integral en conocimientos y valores de los
alumnos.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro
y colaborar en las evaluaciones externas y en la
evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las
sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de pro-
fesores del centro y ejecutar los acuerdos adopta-
dos en el ámbito de sus competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios
y suministros, así como autorizar los gastos de
acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los
pagos y visar las certificaciones y documentos ofi-
ciales del centro, todo ello de acuerdo con lo que
establezcan las Administraciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el
nombramiento y cese de los miembros del equipo
directivo, previa información al Claustro de profe-
sores y al Consejo Escolar del Centro.

l) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
por la Administración educativa.

2.6. Los participantes deberán presentar, en la se-
cretaría de su centro, dirigida al inspector tutor o ins-
pectora tutora del período de prácticas, hasta el día
23 de abril de 2010, una memoria, de un máximo
de diez páginas en hojas DIN A-4 a espacio simple,
sobre la función directiva desarrollada y tomará co-
mo base el proyecto de dirección presentado.

2.7. La función del inspector tutor o inspectora
tutora consistirá en asesorar e informar a sus tute-
lados o tuteladas sobre la fundamentación de las com-
petencias legalmente asignadas al director o direc-
tora, así como orientar sobre las pautas para la
elaboración de la memoria a que se refiere el párrafo
anterior. Al comienzo de esta fase, hará una plani-
ficación individualizada para cada participante del
asesoramiento y tutela, que tendrá en cuenta los
objetivos detallados en el apartado 2.4 de este ane-
xo, y garantizará las condiciones para la observa-
ción del desempeño del cargo de la dirección.

La memoria debe contener, al menos, los si-
guientes apartados:

1. Identificación y valoración de las líneas de ac-
tuación aplicadas.

2. Descripción de los procedimientos empleados
para la realización o ejecución de cada una de ellas.

3. Informe sobre los inconvenientes detectados,
soluciones adoptadas y grado de viabilidad entre los
objetivos propuestos y los resultados obtenidos en
la fase de prácticas.

2.8. El tutor o tutora elaborará un acta de valo-
ración -expresada en los términos de apto o no ap-
to- que se basará en la observación del ejercicio de
la dirección y en el estudio de la referida memoria.
En caso de que algún o alguna participante reciba
la valoración de no apto, se deberá acompañar un
informe individual que refleje los motivos de la va-
loración negativa. El conjunto de informes, memo-
rias y resto de documentación, si la hubiera, se en-
viará desde la Inspección General a la Dirección General
de Personal como fecha límite el día 28 de abril de
2010.

2.9. La realización de las prácticas no dará de-
recho a la expedición de certificación alguna, por
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ser requisito para el efectivo nombramiento de los
participantes como director o directora.

Tercero.- Evaluación de los participantes en el
programa de formación inicial.

3.1. Para efectuar la evaluación de los y las par-
ticipantes en el programa de formación inicial se
constituirá una comisión de evaluación, que tendrá
la siguiente composición:

- La Directora General de Personal, o persona en
quien delegue, que presidirá la comisión.

- Un Inspector o Inspectora de Educación.

- Un Director o Directora de centro público.

- Un representante de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa.

- Un representante de cada Dirección Territorial.

- Un representante de la Dirección General de
Personal, que actuará como secretario o secretaria.

3.2.1. La comisión de evaluación deberá consti-
tuirse antes del 10 de mayo de 2010. En la sesión de
constitución deberá acordarse, como mínimo, el plan
y el calendario de actuación. De su constitución se
levantará acta.

3.2.2. Para la valoración de los participantes la co-
misión de evaluación tendrá que tener en cuenta el
informe emitido por los tutores y tutoras. Podrán re-
cabar de los tutores y tutoras, de estimarlo oportu-
no, información adicional sobre su participación en
los ámbitos que se le requieren en el presente pro-
cedimiento.

3.2.3. La comisión determinará qué participantes
en el programa de formación inicial lo han supera-
do y cuáles no, y elaborarán la correspondiente ac-
ta, que deberá contener, el nombre y apellidos, D.N.I.,
el nombre del centro, y la declaración de apto o no
apto de cada uno de los participantes. Esta última ha
de estar motivada en el caso de que sea no apto.

3.2.4. En ningún caso la comisión podrán acordar
la evaluación de “no apto” de un participante sin
previa audiencia del interesado.

3.2.5. La comisión de evaluación no podrá re-
dactar el acta definitiva sin la presencia de la mayo-
ría absoluta de sus componentes.

3.2.6. La comisión de evaluación enviará el acta
de evaluación a las Direcciones Territoriales hasta el
4 de junio de 2010.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1816 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 17 de noviembre de 2009, de la Presiden-
ta, por la que se delegan en el Director de es-
te Organismo las competencias para el otor-
gamiento de las subvenciones previstas en el
Plan de Vivienda de Canarias para el perío-
do 2009-2012, así como, para la suscripción
de los convenios que se formalicen para la acep-
tación de cesiones gratuitas de suelo.

El artículo 77 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, en relación con
el artículo 31 de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vi-
vienda de Canarias, exige que la formalización de las
cesiones gratuitas de suelo, para destinarlo a la cons-
trucción de viviendas protegidas, se lleve a cabo me-
diante la suscripción del correspondiente convenio.

En este sentido, el Decreto 152/2008, de 7 de ju-
lio, por el que se aprueban los Estatutos del Institu-
to Canario de la Vivienda, al distribuir las competencias,
que en materia de vivienda ostenta la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias entre los di-
ferentes órganos que integran el citado Organismo,
atribuye respectivamente, en las letras g) y m) del apar-
tado 2 del artículo 7, a la Presidencia del mismo, las
facultades relativas a la suscripción de los convenios
de colaboración, así como a la aceptación de las ce-
siones gratuitas de viviendas y de suelo. 

Por otra parte, el citado artículo 7.2 atribuye en
su letra i) a la Presidencia del Instituto Canario de la
Vivienda las facultades relativas a la concesión de ayu-
das y subvenciones.

Esta misma competencia es reconocida en el ar-
tículo 6.2 del Decreto 135/2009, de 20 de octubre,
por el que se regulan las actuaciones del Plan de Vi-
vienda de Canarias para el período 2009-2012, en cuan-
to que atribuye al citado Órgano la competencia pa-
ra reconocer el derecho a acceder a las medidas de
financiación previstas para las actuaciones del Plan
de Vivienda de Canarias, salvo la consistente en el
reconocimiento del derecho a acceder al préstamo con-
venido.

Al objeto de posibilitar una mayor agilidad y efi-
cacia en la gestión de las competencias descritas, se
hace preciso delegar su ejercicio en el Director del
Instituto Canario de la Vivienda.

En su virtud y en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, y 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda las competencias para el otor-
gamiento de las subvenciones previstas en el Plan de
Vivienda de Canarias para el período 2009-2012, así
como, para la suscripción de los convenios que se for-
malicen para la aceptación de cesiones gratuitas de
suelo. 

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Resolución surtirá efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2009.- La Presidenta, Inés Nieves Rojas de León.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4813 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 30 de no-
viembre de 2009, por el que se hace pública
la convocatoria para la contratación del su-
ministro e instalación de archivos compactos
móviles y estanterías fijas con destino al Pa-
lacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, me-
diante procedimiento abierto y tramitación
anticipada y urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Equipamiento de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el suministro e instala-
ción de archivos compactos móviles y estanterías fi-
jas con destino al Palacio de Justicia de Santa Cruz
de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: en la sede del Palacio de
Justicia de Santa Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: 4 meses desde su adjudi-
cación definitiva.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada y urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: ciento sesenta mil (160.000,00) euros, sin
I.G.I.C.

5. GARANTÍA.

Provisional: 3.200,00 euros, equivalentes al 2% del
importe de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: 

- Calle Francisco Gourié, 107, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Teléfonos: (928) 433511 y (922) 473875.

d) Fax: (928) 431586 y (922) 477218.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del día 4 de enero de 2010.

b) Documentación a presentar: la establecida en
las cláusulas 18 y 19 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: 

Entidad: Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

Domicilio y localidad: 

- Calle Francisco Gourié, 107, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 1ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 12 de enero de 2010.

e) Hora: 12,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 23 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2009.- La Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia, María Dolores Alonso Ála-
mo.

Consejería de Sanidad

4814 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 13 de noviembre de 2009, por el
que se adjudica a la empresa Agencia de Re-
cadería y Mensajería el servicio de transpor-
te de muestras de sangre y/o biológicas de los
Centros de esta Gerencia, por período de un
año.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: C. P. SCT 4/09 TM.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: “transporte de mues-
tras de sangre y/o biológicas de los Centros de la Ge-
rencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 130, de 7 de julio de 2009. En el Boletín Ofi-
cial del Estado nº 148, de 19 de junio de 2009. Dia-
rio Oficial de la Unión Europea nº 157623-2009, de
10 de junio de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos cuarenta y cuatro mil ocho-
cientos (244.800) euros, excluido el I.G.I.C.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 16 de octubre de 2009.

b) Contratista: Agencia de Recadería y Mensaje-
ría, S.L.

c) Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: doscientos cuarenta y dos
mil cuatrocientos (242.400,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2009.- La Gerente, María Isabel Fuentes Galin-
do.
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4815 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 18 de noviembre de 2009,
por el que se convocan procedimientos abier-
tos, para la adquisición de carnes (expte.
P.A.55/S/10/SU/GE/A/0002), lácteos (expte.
P.A.55/S/10/SU/GE/A/0004), papas peladas
(expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0005), pescados
(expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0006), panes y
harinas (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0010),
víveres varios (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0011)
y propano (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0012).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Te-
nerife.

c) Número de expediente: P.A.55/S/10/SU/GE/A/0002,
P.A.55/S/10/SU/GE/A/0004, P.A.55/S/10/SU/GE/A/0005,
P.A.55/S/10/SU/GE/A/0006, P.A.55/S/10/SU/GE/A/0010,
P.A.55/S/10/SU/GE/A/0011, P.A.55/S/10/SU/GE/A/0012. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de carnes,
lácteos, papas peladas, pescados, panes y harinas, ví-
veres varios y propano. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: los señalados en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: los señalados en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación de los citados expe-
dientes será de:

P.A.55/S/10/SU/GE/A/0002. Importe total 426.892,32
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2010: 195.658,98 euros, año 2011: 195.658,98
euros y año 2012: 35.574,36 euros. 

P.A.55/S/10/SU/GE/A/0004. Importe total 447.295,44
euros. Desglosado en las siguientes anualidades: 

Año 2010: 205.010,41 euros, año 2011: 205.010,41
euros y año 2012: 37.274,62 euros.

P.A.55/S/10/SU/GE/A/0005. Importe total 208.968,00
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2010: 95.777,00 euros, año 2011: 95.777,00
euros y año 2012: 17.414,00 euros.

P.A.55/S/10/SU/GE/A/0006. Importe total 308.666,40
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2010: 141.472,10 euros, año 2011: 141.472,10
euros y año 2012: 25.722,20 euros.

P.A.55/S/10/SU/GE/A/0010. Importe total 242.137,86
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2010: 110.979,85 euros, año 2011: 110.979,85
euros y año 2012: 20.178,16 euros.

P.A.55/S/10/SU/GE/A/0011. Importe total 548.378,01
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2010: 251.339,92 euros, año 2011: 251.339,92
euros y 2012: 45.698,17 euros.

P.A.55/S/10/SU/GE/A/0012. Importe total 558.224,29
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2010: 341.137,07 euros y año 2011: 217.087,22
euros.

5. GARANTÍAS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91.1
de la LCSP, los licitadores no deberán constituir ga-
rantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Suministros, Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife. 

b) Domicilio: Carretera del Rosario, 145, planta
10, Edificio de Traumatología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.
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d) Teléfonos: (922) 602124-602495.

e) Telefax: (922) 648550.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior hábil a la fecha de
finalización de la presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del plazo que más tarde finalice de los si-
guientes: 

- El día 11 de diciembre de 2009.

- 15 días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

- 15 días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra, Registro Auxiliar, 1ª planta del Edi-
ficio de Traumatología (de lunes a viernes de 9,00 a
13,00 horas). Sábados en el Registro General de Pre-
sidencia, Edificio de Usos Múltiples II, avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, C.P. 38071 (de 9,00 a 13,00
horas).

Asimismo, las proposiciones podrán presentarse
en cualquiera de los registros a que se refiere el artº.
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en cuyo caso se solicita a los licitado-
res que así lo hagan, lo comuniquen expresamente
al Servicio de Suministros por fax o telegrama. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas, planta 10 del Edificio de Traumato-
logía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al de la terminación del plazo señala-
do.

La Mesa de Contratación calificará la Documen-
tación General presentada en el sobre nº 1. En el ca-
so de que no se observaran defectos materiales o los
apreciados no fueran subsanables, se procederá en el
mismo acto a la apertura del sobre nº 2 “Caracterís-
ticas Técnicas no Evaluables”. Si por el contrario se
apreciaran defectos subsanables, la apertura de las Ca-
racterísticas Técnicas no Evaluables tendrá lugar el
quinto día natural siguiente al de la apertura de la Do-
cumentación General en el mismo lugar y hora fija-
dos anteriormente. 

Constituida la Mesa de Contratación en la fecha
señalada, e iniciado el acto público, el Presidente
dará cuenta del resultado de la evaluación relativa a
proposiciones contenidas en el sobre nº 2, invitando
a los asistentes a que formulen las observaciones
que estimen oportunas, que serán reflejadas en el ac-
ta.

El/la Secretario/a de la Mesa procederá a la aper-
tura de los sobres nº 3 de los licitadores admitidos,
dando lectura a la oferta económica y a la relación
de los documentos aportados respecto a los restan-
tes criterios de adjudicación evaluables mediante ci-
fras o porcentajes.

Para todos los plazos citados, si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edifi-
cio de Traumatología. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

2 de noviembre de 2009.
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13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2009.- La Directora Gerente, Mercedes Cueto Serrano.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4816 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 27 de noviembre
de 2009, relativo a notificación de Propuesta
de Resolución recaída en el expediente san-
cionador incoado por este Centro Directivo a
la Asociación de Discapacitados Aganey, por
supuesta infracción a la normativa sobre el jue-
go.- Expte. nº 12/2009.

Habiendo sido intentada la notificación de la Pro-
puesta de Resolución en el expediente sancionador
nº 12/2009, incoado por la Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación a la Asocia-
ción de Discapacitados Aganey, por supuesta in-
fracción a la normativa sobre el juego, en el domicilio
que figura en el citado expediente, sin que haya po-
dido practicarse al interesado, de conformidad con
lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a su
publicación.

Acordada la incoación de expediente sancionador
a la Asociación de Discapacitados Aganey, con C.I.F.
G97276059, por supuesta infracción a la vigente nor-
mativa sobre el juego, el funcionario instructor del
expediente formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

De las actuaciones practicadas y los antecedentes
que han dado lugar a la instrucción de las diligencias,
se desprende lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.- Con fecha 29 de mayo de 2009, por funciona-
rio adscrito al Servicio de Inspección de Juego de es-
ta Dirección General, fue levantada acta de infrac-
ción, dando cuenta que, en el local de la Asociación

de Discapacitados Aganey, sito en Santa Cruz de Te-
nerife, calle Valle Inclán, 5: “Se solicita a la compa-
reciente la autorización para la venta de los cupones
que se venden bajo la denominación de cupones de
la Asociación de Discapacitados Aganey, manifestando
la compareciente que ella desconoce la existencia de
la autorización administrativa para la organización
y venta de dichos cupones, toda vez que su presen-
cia en el local se debe a que Dña. María Jesús del To-
ro, responsable de la actividad, le permite vivir en una
pequeña vivienda que existe en la trasera del local.

En el momento de girar la visita de inspección, se
observa sobre la mesa del despacho, la existencia de
cinco (5) hojas de cupones de diez cupones cada
una, correspondiente a los números 66123 (series 10
a la 19); 66125 (series 20 a la 29); 66127 (series 30
a la 39); 66129 (series 40 a la 49) y 75599 (series 90
a la 99), todos ellos para el día miércoles 27 de ma-
yo de 2009, que se incautan y se unen a la presente
acta.

Manifiesta la compareciente Dña. Isabel García Suá-
rez, con D.N.I. 43770849-D, que desconoce el fun-
cionamiento de la Asociación Aganey, ya que la en-
cargada es Dña. María Jesús del Toro que tiene su
residencia en Las Palmas de Gran Canaria y que vie-
ne muy pocas veces por la delegación de Tenerife.

Se pregunta a la compareciente sobre el horario
de apertura y entrega de cupones a los vendedores,
manifestando la compareciente que ignora cuál es el
horario, ya que ella no suele coincidir con las per-
sonas que trabajan para la Asociación de Discapaci-
tados Aganey.”

Comparece: Dña. Isabel García Suárez, con D.N.I.
43770849-D, inquilina de la Asociación Aganey.

2.- A la vista de los hechos, mediante Resolución
nº 1138, del Director General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, de fecha 26 de junio de 2009,
se ordenó el inicio de expediente administrativo san-
cionador a la Asociación de Discapacitados Aganey,
con C.I.F. G97276059, nombrándose Instructora del
mismo y formulándose los cargos pertinentes.

La Resolución de inicio del expediente sanciona-
dor fue notificada a la mencionada Asociación, me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias nº
214, de 2 de noviembre de 2009, al intentar su noti-
ficación por dos veces, sin haberse podido practicar,
en el domicilio de la misma y sin que se hayan pre-
sentado alegaciones en plazo.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se encuentran reguladas en la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42,
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de 7.4.99), y en lo que resulte de aplicación por el
Decreto 138/1986, de 29 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento del Juego mediante Bole-
tos, en la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 123, de 13.10.86; c.e. B.O.C. nº 135, de 10.11.86).

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 71.c) del Decreto 22/2008,
de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación es competente para la in-
coación e instrucción de los procedimientos sancio-
nadores en materia de casinos, juegos y apuestas.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 33.2.b) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 16.b) del Decreto 22/2008,
de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, la resolución del presente expediente co-
rresponderá al Consejero de Presidencia, Justicia y
Seguridad.

Cuarta.- La tramitación del presente expediente san-
cionador se ajustará a lo dispuesto en la normativa
de procedimiento administrativo, procediéndose a
resolver el mismo dentro del plazo de seis meses
previsto en el artículo 5.1 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos en la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de
19.8.94).

Quinta.- Ha quedado probado que, en el momen-
to de la Inspección del Juego, el día 29 de mayo de
2009, en el local de la Asociación de Discapacitados
Aganey, sito en Santa Cruz de Tenerife, calle Valle
Inclán, 5, se realiza la venta de boletos que se ven-
den bajo la denominación de cupones de la Asocia-
ción de Discapacitados Aganey, sin contar con la
preceptiva autorización administrativa para la reali-
zación de este tipo de Juegos y Apuestas. 

Sexta.- El artículo 2 del Decreto 138/1986, de 29
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
del Juego mediante boletos, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, establece que: “En
el ámbito territorial de Canarias, sólo podrá practi-
carse el juego de boletos con los debidamente auto-
rizados por la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad”. 

Asimismo los artículos 7 y 8 del mencionado Re-
glamento regulan el procedimiento para la autoriza-
ción administrativa de explotación del juego de bo-
letos que, en su caso, se otorgará mediante concurso
público. 

Igual previsión recoge, en su artículo 16, el De-
creto 56/1986, de 4 de abril, por el que se planifican
los Juegos y Apuestas en Canarias (B.O.C. nº 56, de
14.5.86; c.e. B.O.C. nº 61, de 26.5.86).

Séptima.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 26.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, se aprecia la presunta comi-
sión de una infracción muy grave, por la organiza-
ción o explotación de juegos o apuestas sin poseer
las correspondientes autorizaciones administrativas.

Octava.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 30
de la citada Ley 6/1999, la Asociación de Discapa-
citados Aganey, con C.I.F. G97276059, organizado-
ra del juego ilegal, resulta responsable de los hechos
descritos.

Correspondiendo sancionar a dicha Asociación, por
la infracción muy grave cometida, en su grado mí-
nimo, con multa de 60.101,21 euros, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29.1.a) de la mencio-
nada Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y
Apuestas.- Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviem-
bre de 2009.- La Instructora del expediente.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2009.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4817 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a D.
Pedro Fumero Pérez de la carta de pago pa-
ra hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta en el expediente nº 206/09, por in-
fracción en materia de pesca y/o marisqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de la car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de la san-
ción impuesta en el expediente nº 206/09, por infracción
en materia de pesca o marisqueo, a D. Pedro Fume-
ro Pérez, se procede, conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la correspondiente
carta de pago para hacer efectivo el importe de la san-
ción impuesta, a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
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ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, la cual, no ha podido ser notificada al de-
nunciado.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de Re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO: 

Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, aplicable conforme al
artículo 11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pú-
blica Canaria y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 387442009210001389.
EXPEDIENTE: 206/09.
N.I.F.: 43.809.477-C.
SUJETO PASIVO: Pedro Fumero Pérez.
SANCIÓN/EUROS: 451,00.

4818 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación de
Resoluciones de acuerdo de iniciación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en
materia de pesca y/o marisqueo.

Alos efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre), se hace público, según el artículo 16 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el trámite de
alegaciones del expediente sancionador por infrac-
ción administrativa en materia de pesca/marisqueo,
iniciado mediante Resolución del Viceconsejero de
Pesca, cuyas notificaciones se han intentado sin que
se hayan podido practicar.

Se significa a los interesados que en la Vicecon-
sejería de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, si-
to en la calle La Marina, 26, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta 11, de Santa Cruz de Tenerife, de
lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, tienen a
su disposición el expediente sancionador de refe-
rencia, durante el plazo de 15 días hábiles, contados
a partir del día siguiente desde la presente publica-
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ción, para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime conveniente y, en su caso pro-
poner prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse. Transcurrido el plazo indicado sin haber
ejercitado dichas acciones, se considerará que el ac-
to administrativo ha sido notificado en forma, con-
tinuándose la tramitación en los términos que procedan
en Derecho.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

A N E X O

EXPEDIENTE Nº: 355/09.
EXPEDIENTADO: D. José Vicente Fernández Picos. 
D.N.I.: 32.626.187-C.
INFRACCIÓN: artº. 70.3.h) y 70.4.i) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 602,00 euros.

EXPEDIENTE Nº: 452/09.
EXPEDIENTADO: D. Juan Melián Padrón.
D.N.I.: 42.028.972-Z.
INFRACCIÓN: artº. 70.4.d) y 70.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 602,00 euros.

4819 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a D.
Agustín Jesús Cerdeña Armas de la Resolución
por la que se acuerda el inicio del procedimiento
sancionador simplificado por infracción ad-
ministrativa en materia de pesca y/o marisqueo.-
Expte. 447/09.

Alos efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre), se hace público, según el artículo 16 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el trámite de
alegaciones del expediente sancionador por infrac-
ción administrativa en materia de pesca/marisqueo,
iniciado mediante Resolución del Viceconsejero de
Pesca, cuyas notificaciones se han intentado sin que
se haya podido practicar.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sito
en la calle La Marina, 26, Edificio de Usos Múlti-
ples I, planta 11, de Santa Cruz de Tenerife, de lunes
a viernes en horario de 9 a 13 horas, tienen a su dis-
posición el expediente sancionador de referencia,
haciéndole saber que dispone del plazo de un mes con-

tado a partir de la notificación del presente acuerdo
de inicio, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse. Así como, lo previsto en el ar-
tículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, que establece que de no efectuarse alegacio-
nes sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento en el plazo previsto en el artículo anterior la
iniciación podrá ser considerada propuesta de reso-
lución, con los efectos en los artículos 18 y 19 del
citado Real Decreto, resolviéndose lo procedente sin
más trámites.

EXPEDIENTE Nº: 447/09.
EXPEDIENTADO: D. Agustín Jesús Cerdeña Armas.
D.N.I.: 43.818.482-D.
INFRACCIÓN: artículos 69.b) y 69.c) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 120,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

4820 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a D.
José Vicente Fernández Picos de la Resolución
por la que se declara la caducidad en el ex-
pediente sancionador por infracción pesque-
ra y/o marisquera nº 259/08.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca/marisqueo, al no
haber sido posible su notificación, en el domicilio co-
nocido de los interesados.

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle La Marina, 26,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, de Santa
Cruz de Tenerife, de lunes a viernes en horario de 9
a 13 horas, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, para obtener el contenido íntegro de las mencionadas
Resoluciones.

La presente declaración de caducidad se realiza
sin perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente, por la misma causa, si resul-
ta procedente.
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EXPEDIENTE Nº: 259/08.
EXPEDIENTADO: D. José Vicente Fernández Picos.
D.N.I.: 32.626.187-C.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

4821 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de noviembre de 2009, relativo a notificación
de la Resolución por la que se aceptan las re-
nuncias y se declara el archivo de los expe-
dientes de determinados interesados.

Habiéndose intentado la notificación a los intere-
sados del anexo sin que haya sido recibida por los
mismos, es por lo que, conforme a lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se hace saber la mencionada notificación:

Resolución de la Secretaría General Técnica por
la que se acepta la renuncia de la subvención conce-
dida por las resoluciones que se indican y que con-
cedían las subvenciones reguladas por la Orden de
3 de marzo de 2009, por la que se convocan para el
año 2009, las subvenciones destinadas a la instala-
ción de jóvenes agricultores y a la modernización de
las explotaciones agrícolas.

Visto el expediente de concesión de las subven-
ciones reconocidas por Resoluciones que se indican
y que concedía las subvenciones, reguladas por la Or-
den de 3 de marzo de 2009, por la que se convocan
para el año 2009, las subvenciones destinadas a la ins-
talación de jóvenes agricultores y a la modernización

de las explotaciones agrícolas, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 3 de marzo de 2009, se
convocan para el año 2009, las subvenciones desti-
nadas a la instalación de jóvenes agricultores y a la
modernización de las explotaciones agrícolas (B.O.C.
nº 48, de 11 de marzo).

Con objeto de ser beneficiario de dicha subven-
ción, los interesados del anexo presentaron solicitud
para esta convocatoria. 

Segundo.- Por las Resoluciones que se indican en
el anexo, se concedieron subvenciones para la mo-
dernización de explotaciones agrícolas, a los intere-
sados que se relacionan.

Tercero.- Los interesados del anexo presentaron
escrito de renuncia a la subvención concedida por la
Resolución de la Secretaría General Técnica, que
también se relaciona en el anexo.

R E S U E L V O:

Primero.- Aceptar la renuncia presentada por los
interesados relacionados en el anexo con respecto a
la subvención otorgada por las Resoluciones que se
indican en el mismo.

Segundo.- Declarar concluido el procedimiento en
lo que afecta a los interesados del anexo, correspon-
diente a la subvención para la modernización de ex-
plotaciones agrícolas, y proceder al archivo de los ex-
pedientes que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2009.- La Secretaria General Técnica, Teresa María
Barroso Barroso.
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Consejería de Sanidad

4822 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 23
de noviembre de 2009, que dispone la pu-
blicación de la remisión al Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, en Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente ad-
ministrativo relativo al Procedimiento Ordinario
nº 0000606/2009 seguido a instancia del
Colegio Oficial de Médicos de Las Palmas
contra el Decreto 49/2009, de 28 de abril, por
el que se regulan los Registros de Profesio-
nales Sanitarios de Canarias (B.O.C. nº 91,
de 14.5.09) y se dispone su publicación.

Visto el oficio de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria, con fecha
de registro de entrada en la Secretaría General Téc-
nica el 5 de noviembre de 2009, nº 1473569, SCSG
12962, en el que solicita el expediente administra-
tivo en relación con el recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 0000606/2009 de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencio-
so-administrativo nº 0000606/2009, seguido a ins-
tancia del Colegio Oficial de Médicos de Las Palmas
contra el Decreto 49/2009, de 28 de abril, por el que
se regulan los Registros de Profesionales Sanita-
rios de Canarias (B.O.C. nº 91, de 14.5.09).

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, a fin de
que los posibles interesados en el citado recurso pue-
dan comparecer ante la mencionada Sala de lo Con-
tencioso y personarse en el correspondiente auto,
dentro del plazo de nueve días a partir de la publi-
cación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Secretario General Técnico, José Traso-
bares de Dios.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4823 Dirección General de Energía.- Anuncio de
6 de octubre de 2009, por el que se somete
a información pública el expediente relati-
vo a autorización administrativa de la ins-

talación eléctrica denominada Centro de en-
trega y CT privado para nave industrial, ubi-
cada en calle Canal Derecho, 34, nave 194,
P.I. Arinaga, Fase IV, término municipal de
Agüimes (Gran Canaria).- Expte. nº AT
09/138.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 09/138, denominado Cen-
tro de entrega y CT privado para nave industrial.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se
somete a información pública la petición de Pedro
Suárez y Ana Rivero, S.C.P., con domicilio en ca-
lle Los Cactus, parcela 212, término municipal de
Villa de Agüimes, sobre el establecimiento de una
línea subterránea, trifásica, de circuito dúplex, a 20
kV de tensión de servicio, con origen entre CT C-
103.354 y CT C-103.198 y su final en CT de pro-
yecto, con longitud total de 30 metros y sección de
1 x 150 mm2 AL, ubicado en calle Canal Derecho,
34, nave 194, P.I. Arinaga, Fase IV, afectando al tér-
mino municipal de Villa de Agüimes.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do de superficie, situado en calle Canal Derecho,
34, nave 194, P.I. Arinaga, Fase IV, con capacidad
de albergar transformadores de una potencia igual
o inferior a 630 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
59.486 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servi-
cios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, en Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de octubre de
2009.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

4824 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
23 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativo a notificación de requerimiento a Si-
mar Rocha, S.L.L., a los efectos de justificar
la subvención concedida de las previstas en
el programa “Subvenciones a la Incorpora-
ción de socios trabajadores o de trabajo a
cooperativas y sociedades laborales”, de la
Resolución de 12 de junio de 2006, de la
Presidenta.
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Habiendo sido intentada la notificación del ci-
tado requerimiento en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación
a Simar Rocha, S.L.L., del requerimiento de fecha
29 de octubre de 2009, y número de registro 686258,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento de subsanación para
justificación de subvención. 

Vista la documentación presentada por la enti-
dad Simar Rocha, S.L.L. con fecha 27 de agosto de
2009, ante el Servicio Canario de Empleo, a efec-
tos de justificar la Tercera Anualidad, respecto a la
subvención concedida a la misma, en virtud de la
Resolución nº 06-35/3220, de la Dirección del Ser-
vicio Canario de Empleo de fecha 27 de noviem-
bre de 2006 de las previstas en el programa “In-
corporación de socios trabajadores o de trabajo a
cooperativas y sociedades laborales”, de la Reso-
lución de 12 de junio de 2006, de la Presidenta, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones dirigidas al fomento de la
economía social cofinanciadas por el FSE con car-
go a la medida denominada “Favorecer la generación
de nueva actividad que permita la creación de em-
pleo” establecida en el Programa Operativo Integra-
do de Canarias 2000-2006 y se establece la convo-
catoria para el año 2006 (B.O.C. nº 119, de 21.6.06),
por importe de doce mil quinientos (12.500,00) euros,
cúmpleme comunicarle lo siguiente:

Primero.- La entidad subvencionada aporta co-
mo justificantes correspondientes a la Tercera Anua-
lidad la vida laboral de la empresa y Libro de Re-
gistro de Socios. En virtud de la documentación
aportada se observa que los socios subvencionados
D. José Manuel Rocha Brito y Dña. Yajaira Ber-
múdez de la Rocha están dados de baja en la em-
presa con fecha de 14 de noviembre de 2008 y 9
de octubre de 2008, respectivamente.

Segundo.- Teniendo en cuenta que lo estableci-
do en el resuelvo quinto de la citada Resolución de
concesión y en los mismos términos en la base 12ª,
de la Resolución de 12 de junio de 2006, de la Pre-
sidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones dirigidas al fo-
mento de la economía social cofinanciadas por el
FSE con cargo a la medida denominada “Favore-
cer la generación de nueva actividad que permita
la creación de empleo” establecida en el Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006 y se es-
tablece la convocatoria para el año 2006 (B.O.C.

nº 119, de 21.6.06), se especifica que la entidad sub-
vencionada está obligada:

• A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la subven-
ción.

• A la sustitución del incorporado por otra per-
sona, y por el período que resta hasta completar los
tres años, en el caso de que el integrado en primer
lugar haya causado baja en la sociedad, o a reinte-
grar parcialmente, en otro caso, la cantidad perci-
bida, con sus intereses de demora, desde que dicha
persona dejó de tener la condición de socio traba-
jador de la entidad. Cuando la subvención se haya
concedido por la incorporación de una persona per-
teneciente a un colectivo determinado, la sustitu-
ción deberá realizarse por otra persona pertene-
ciente a alguno de los colectivos que puedan ser
beneficiarios de esta subvención por importe igual
o superior al del que ha causado baja. Esta susti-
tución deberá realizarse en el plazo máximo de
seis meses desde la fecha en que causó baja la per-
sona por cuya incorporación se concedió la subvención,
y deberá comunicarse al S.C.E. en el plazo de un
mes desde que se lleve a efecto dicha sustitución.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente
diligenciadas con sus originales, la documentación
siguiente:

• Escrito en el que se comunique la sustitución
de los socios trabajadores subvencionados y el
nombre de los sustitutos.

• Certificado de baja en la Seguridad Social de
los socios trabajadores D. José Manuel Rocha Bri-
to y Dña. Yajaira Bermúdez de la Rocha.

• D.N.I. y alta en la Seguridad Social de los so-
cios trabajadores sustitutos.

• Escritura pública del contrato de compraven-
ta de participaciones entre los socios dados de ba-
ja y los sustitutos.

• Libro de socios actualizado. 

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo esta-
blecido, se procederá al inicio de un procedimien-
to de reintegro conforme a lo dispuesto en los
artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.
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Mediante este documento se notifica a D. José
Manuel Rocha Brito, en representación de la enti-
dad Simar Rocha, S.L.L., el contenido del presen-
te requerimiento, según lo exigido en el artículo 58.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).- En San-
ta Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2009.- La
Jefa de Sección de Promoción de la Economía So-
cial I, Araceli García Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

4825 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
23 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativo a notificación de requerimiento a Ma-
quinaria Vidagro, S.A.L., a los efectos de
justificar la subvención concedida de las
previstas en el programa “Subvenciones a la
Incorporación de socios trabajadores o de
trabajo a cooperativas y sociedades laborales”,
de la Resolución de 12 de junio de 2006, de
la Presidenta.

Habiendo sido intentada la notificación del ci-
tado requerimiento en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación
a Maquinaria Vidagro, S.A.L., del requerimiento de
fecha 28 de octubre de 2009, y número de registro
684672, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento para justificación de
subvención.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Maquinaria Vidagro, S.A.L., en virtud de la
Resolución nº 06-35/3220 de la Dirección del Ser-
vicio Canario de Empleo de fecha 27 de noviem-
bre de 2006, de las previstas en el programa “In-
corporación de socios trabajadores o socios de
trabajo a cooperativas y sociedades laborales”, de
la Resolución de 12 de junio de 2006, de la Presi-
denta, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones dirigidas al
fomento de la economía social cofinanciadas por
el FSE con cargo a la medida denominada “Favo-
recer la generación de nueva actividad que permi-
ta la creación de empleo” establecida en el Programa

Operativo Integrado de Canarias 2000-2006 y se es-
tablece la convocatoria para el año 2006 (B.O.C.
nº 119, de 21.6.06).

APELLIDOS Y NOMBRE: Acosta Sánchez, Juan Alberto.
N.I.F.: 42175150G.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 7.8.06.

APELLIDOS Y NOMBRE: Pérez Pérez, Héctor.
N.I.F.: 42178011J.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 20.9.06.

APELLIDOS Y NOMBRE: Acosta Sánchez, José Alberto.
N.I.F.: 42175152Y.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 7.8.06.

Por importe de dieciséis mil quinientos (16.500,00),
euros cúmpleme comunicarle lo siguiente:

Primero.- Teniendo en cuenta que lo estableci-
do en el resuelvo quinto de la citada Resolución de
concesión y en los mismos términos en la base 12ª,
de la Resolución de 12 de junio de 2006, de la Pre-
sidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones dirigidas al fo-
mento de la economía social cofinanciadas por el
FSE con cargo a la medida denominada “Favore-
cer la generación de nueva actividad que permita
la creación de empleo” establecida en el Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006 y se es-
tablece la convocatoria para el año 2006 (B.O.C.
nº 119, de 21.6.06), se especifica la obligación por
parte de la entidad beneficiaria:

- A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la subven-
ción.

- A la sustitución del incorporado por otra per-
sona, y por el período que resta hasta completar los
tres años, en el caso de que el integrado en primer
lugar haya causado baja en la sociedad, o a reinte-
grar parcialmente, en otro caso, la cantidad perci-
bida, con sus intereses de demora, desde que dicha
persona dejó de tener la condición de socio traba-
jador de la entidad. Cuando la subvención se haya
concedido por la incorporación de una persona per-
teneciente a un colectivo determinado, la sustitu-
ción deberá realizarse por otra persona pertene-
ciente a alguno de los colectivos que puedan ser
beneficiarios de esta subvención por importe igual
o superior al del que ha causado baja. Esta susti-
tución deberá realizarse en el plazo máximo de
seis meses desde la fecha en que causó baja la per-
sona por cuya incorporación se concedió la subvención,
y deberá comunicarse al S.C.E. en el plazo de un
mes desde que se lleve a efecto dicha sustitución.

La entidad beneficiaria, para acreditar tal obli-
gación, anualmente y durante tres años a contar des-
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de la fecha de incorporación del socio trabajador
o de trabajo, deberá presentar ante el S.C.E. la si-
guiente documentación:

- Informe de vida laboral de la empresa en el ca-
so de altas en el régimen general de la Seguridad
Social o informe de vida laboral de cada uno de los
socios subvencionados en el caso de régimen de au-
tónomos, correspondiente a la anualidad a justifi-
car.

Segundo.- Que este Centro Directivo ha consultado
la vida laboral de cada uno de los socios subven-
cionados, observándose que el socio D. Héctor Pé-
rez Pérez ha causado baja en esa entidad con fecha
30 de septiembre de 2008 y que el socio trabaja-
dor D. Juan Alberto Acosta Sánchez ha causado ba-
ja en esa entidad con fecha 24 de octubre de 2008,
circunstancias, ambas, que no han sido formal-
mente comunicadas a este Centro Directivo.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente
diligenciadas con sus originales, la documentación
siguiente:

- Escrito en el que se indiquen los nombres de
los nuevos socios trabajadores sustitutos.

- Baja de los socios trabajadores subvenciona-
dos D. Héctor Pérez Pérez y D. Juan Alberto Acos-
ta Sánchez.

- Alta en la Seguridad Social de los nuevos so-
cios trabajadores sustitutos.

- Informe de Vida Laboral de la Empresa. 

- Copia compulsada del Libro de Socios de la en-
tidad, actualizado.

- Escritura de compraventa de participaciones,
actualizada.

- Documento Nacional de Identidad de los nue-
vos socios trabajadores sustitutos.

- Certificado del representante legal de la enti-
dad del alta, de la no concurrencia de las circuns-
tancias establecidas en el último párrafo de la ba-
se 3ª.2, de la permanencia y de la jornada laboral
de cada uno de los socios trabajadores sustitutos,
según modelo oficial del Servicio Canario de Em-
pleo, el cual se adjunta. 

Se le advierte que de no presentar la documen-
tación requerida y transcurrido el plazo estableci-
do, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en el Título II de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Mediante este documento se notifica a D. Juan
Alberto Acosta Sánchez el contenido del presente
requerimiento, según lo exigido en el artículo 58.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).- En San-
ta Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2009.- La
Jefa de Sección de Promoción de la Economía So-
cial I, Araceli García Santamaría”.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

4826 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
23 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativo a notificación de requerimiento a Vis-
ta Publicidad Tenerife, S.L.L., a los efectos
de justificar la subvención concedida de las
previstas en el programa “Subvenciones a la
Incorporación de socios trabajadores o de
trabajo a cooperativas y sociedades laborales”,
de la Resolución de 15 de mayo de 2007, de
la Presidenta.

Habiendo sido intentada la notificación del ci-
tado requerimiento en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación
a Vista Publicidad Tenerife, S.L.L., del requeri-
miento de fecha 23 de octubre de 2009, y número
de registro 672515, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento para justificación de
subvención.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Vista Publicidad Tenerife, S.L.L., en virtud
de la Resolución nº 07-35/4695 de la Dirección del
Servicio Canario de Empleo de fecha 30 de noviembre
de 2007, de las previstas en el programa “Incorporación
de socios trabajadores o socios de trabajo a cooperativas
y sociedades laborales”, de la Resolución de 15 de
mayo de 2007, de la Presidenta, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones dirigidas a fo-
mentar la creación de empresas calificadas como
I+E y de empresas de economía social y apoyar la
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incorporación de socios trabajadores o de trabajo
a cooperativas y sociedades laborales, cofinancia-
das por el FSE con cargo a la medida denominada
“Favorecer la generación de nueva actividad que
permita la creación de empleo” establecida en el Pro-
grama Operativo Integrado de Canarias 2000-2006
y se establece la convocatoria para el año 2007
(B.O.C. nº 103, de 23.5.07).

APELLIDOS Y NOMBRE: Socio: Almeda Pérez, Daniel.
N.I.F.: 25719190S.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 4 de septiembre de 2007.

APELLIDOS Y NOMBRE: Socio: Cruz Fernández, Javier Jo-
sé.
N.I.F.: 43812022N.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 4 de septiembre de 2007.

APELLIDOS Y NOMBRE: Socio: Núñez Martínez, Ana Lau-
ra.
N.I.F.: X8642878F.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 4 de septiembre de 2007.

Por importe de dieciocho mil (18.000,00) euros,
cúmpleme comunicarle lo siguiente:

Primero.- Teniendo en cuenta que lo estableci-
do en el resuelvo número sexto de la citada Reso-
lución de concesión y en los mismos términos en
la base 12ª, de la Resolución de 15 de mayo de 2007,
de la Presidenta, por la que se aprueban las bases
reguladoras de vigencia indefinida para la conce-
sión de subvenciones dirigidas a fomentar la crea-
ción de empresas calificadas como I+E y de em-
presas de economía social y apoyar la incorporación
de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas
y sociedades laborales, cofinanciadas por el FSE
con cargo a la medida denominada “Favorecer la
generación de nueva actividad que permita la crea-
ción de empleo” establecida en el Programa Ope-
rativo Integrado de Canarias 2000-2006 y se esta-
blece la convocatoria para el año 2007 (B.O.C. nº
103, de 23.5.07), se especifica:

- A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o per-
sonas por cuya incorporación se concede la subvención.

- A la sustitución del incorporado por otra per-
sona, y por el período que resta hasta completar los
tres años, en el caso de que el integrado en primer
lugar haya causado baja en la sociedad, o a reinte-
grar parcialmente, en otro caso, la cantidad perci-
bida, con sus intereses de demora, desde que dicha
persona dejó de tener la condición de socio traba-
jador de la entidad. Cuando la subvención se haya
concedido por la incorporación de una persona per-
teneciente a un colectivo determinado, la sustitu-
ción deberá realizarse por otra persona pertene-

ciente a alguno de los colectivos que puedan ser be-
neficiarios de esta subvención por importe igual o
superior al del que ha causado baja. Esta sustitu-
ción deberá realizarse en el plazo máximo de seis
meses desde la fecha en que causó baja la persona
por cuya incorporación se concedió la subvención,
y deberá comunicarse al S.C.E. en el plazo de un
mes desde que se lleve a efecto dicha sustitución.

Las entidades beneficiarias, para acreditar tal
obligación, anualmente y durante tres años a con-
tar desde la fecha de incorporación del socio tra-
bajador o de trabajo a la entidad, deberá presentar
ante el S.C.E. la siguiente documentación:

- Informe de vida laboral de la empresa en el ca-
so de altas en el régimen general de la Seguridad
Social o informe de vida laboral de cada uno de los
socios subvencionados en el caso de régimen de au-
tónomo, correspondiente a la anualidad a justificar.

Segundo.- Que con fecha 25 de marzo de 2009
y con número de registro de entrada 377841/66987,
la entidad beneficiaria comunica a este Organismo,
que con fecha 12 de febrero de 2009, se procedió
a la baja en la plantilla de la socia trabajadora Dña.
Ana Laura Núñez Martínez, iniciándose el perío-
do de 6 meses para su sustitución.

Tercero.- Que a la fecha del presente requerimiento:

- Este Centro Directivo no ha recibido comuni-
cación de la sustitución de la socia trabajadora
mencionada anteriormente, por un nuevo socio tra-
bajador que cumpla con las condiciones señaladas
en el punto primero de este requerimiento.

- Consultada la vida laboral de los socios sub-
vencionados, información obtenida por el Servicio
Canario de Empleo, se observa que además la so-
cia trabajadora Dña. Verónica Medina González, se
ha dado de baja en esa entidad con fecha 16 de ju-
lio de 2009, circunstancia que no ha sido formal-
mente comunicada a este Centro Directivo.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente
diligenciadas con sus originales, la documentación
siguiente:

- Baja de las socias trabajadoras subvenciona-
das Dña. Ana Laura Núñez Martínez y Dña. Veró-
nica Medina González.

- Alta en la Seguridad Social de los nuevos so-
cios trabajadores sustitutos.

- Informe de Vida Laboral de la Empresa. 
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- Copia compulsada del Libro de Socios de la en-
tidad, actualizado.

- Escritura de compraventa de participaciones,
actualizada.

- Documento Nacional de Identidad de los nue-
vos socios trabajadores sustitutos.

- Certificación del representante legal de la en-
tidad del alta, de la no concurrencia de las cir-
cunstancias establecidas en el último párrafo de la
base 3ª.2, de la permanencia y de la jornada labo-
ral de cada socio trabajador de la cooperativa o so-
ciedad laboral por el que se solicita la subvención,
según modelo disponible en las dependencias del
Servicio Canario de Empleo. 

Se le advierte que de no presentar la documen-
tación requerida y transcurrido el plazo estableci-
do, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en el Título II de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Mediante este documento se notifica a D./Dña.
Ana Laura Núñez Martínez y Javier José Cruz Fer-
nández el contenido del presente requerimiento,
según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de
27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).- En Santa Cruz
de Tenerife, a 23 de octubre de 2009.- La Jefa de
Sección de Promoción de la Economía Social I, Ara-
celi García Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

4827 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
23 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativo a notificación de resolución de justi-
ficación de la subvención concedida a la en-
tidad Jativoa, S.L.L., de las previstas en la
Resolución de 5 de mayo de 2009, por la
que se aprueban las bases reguladoras de vi-
gencia indefinida para la concesión de sub-
venciones dirigidas a fomentar la creación
y consolidación de empresas calificadas co-
mo I+E, de empresas de economía social y
de empresas de inserción.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada resolución de justificación en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Servi-
cio Canario de Empleo, sin que haya sido recibida

por el interesado, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Jativoa, S.L.L.,
de la resolución nº 09/9214, de fecha 14 de octu-
bre de 2009, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente de referencia, incoado a
instancia de Dña. Pozas de la Cruz, Dunieski Ore-
lan en calidad de Administrador único y en repre-
sentación de la entidad Jativoa, S.L.L. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 09/8111, dic-
tada por el Director, de fecha 28 de agosto de 2009
de las previstas en el programa “Incorporación de
Socios Trabajadores o de trabajo a Cooperativas y
Sociedades Laborales”, de la Resolución de 5 de
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de vigencia indefinida para la concesión
de subvenciones dirigidas a fomentar la creación
y consolidación de empresas calificadas como I+E,
de empresas de economía social y de empresas de
inserción, cofinanciadas por el F.S.E. y se estable-
ce la convocatoria para el año 2009 (B.O.C. nº 92,
de 15.5.09), se concede subvención por importe de
doce mil quinientos (12.500,00) euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 15.01.322I.470.00,
P.I. 234B2202, denominación “Acciones para fo-
mentar el apoyo al trabajo por cuenta propia y crea-
ción de empresas”, siendo el 85% cofinanciado
por el Fondo Social Europeo.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria ve-
nía obligada a acreditar la realización de la actua-
ción que fundamenta la concesión de los fondos pú-
blicos objeto de subvención, conforme establece la
Resolución de 5 de mayo de 2009, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones dirigidas a fo-
mentar la creación y consolidación de empresas
calificadas como I+E, de empresas de economía so-
cial y de empresas de inserción, cofinanciadas por
el F.S.E. y se establece la convocatoria para el año
2009 (B.O.C. nº 92, de 15.5.09).

Tercero.- Que la entidad aportó documentación
exigida, considerándose justificada totalmente la sub-
vención por el centro Gestor, habiéndose emitido
informe de fiscalización previa limitada en los tér-
minos que expone el informe del centro gestor por
la Intervención Delegada en el Servicio Canario de
Empleo mediante escrito nº 3025, de 6 de octubre
de 2009, sin perjuicio del cumplimiento del resto
de las obligaciones establecidas en el punto nove-
no de la Resolución de Concesión, y en los mismos
términos la Resolución de 15 de julio de 2008, del
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Presidente, modificada por otra de 16 de octubre
de 2008, por la que se aprueban las bases regula-
doras de vigencia indefinida para la concesión de
subvenciones dirigidas a fomentar la creación y
consolidación de empresas calificadas como I+E,
de empresas de economía social y de empresas de
inserción. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que la Subdirectora de Promoción a
la Economía Social es competente en la tramitación
y dictado de la presente Resolución en virtud de Re-
solución nº 07-35/2927, de fecha 18 de julio de 2007,
por la que se delega la firma de determinados ac-
tos administrativos cuya competencia tiene confe-
rida la Dirección del Servicio Canario de Empleo,
a tenor de lo dispuesto en el artº. 9 de la Ley
12/2003, de 4 de abril (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio (B.O.C. de 31.12.97).

Segundo.- Examinado el expediente procede de-
clarar justificada la subvención de referencia, sin
perjuicio del cumplimiento del resto de las obligaciones
establecidas en el punto décimo de la Resolución
de Concesión, y en los mismos términos la Reso-
lución de 5 de mayo de 2009, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar
la creación y consolidación de empresas califica-
das como I+E, de empresas de economía social y
de empresas de inserción, cofinanciadas por el
F.S.E. y se establece la convocatoria para el año 2009
(B.O.C. nº 92, de 15.5.09), así como las actuacio-
nes de comprobación previstas en el artº. 32 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y de las que puedan
realizarse por la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada la subvención con-
cedida a la entidad Jativoa, S.L.L., mediante Re-
solución dictada por el Director de fecha 28 de
agosto de 2009, sin perjuicio del cumplimiento del
resto de las obligaciones establecidas en el punto
décimo de la Resolución de Concesión, y en los mis-
mos términos la Resolución de 5 de mayo de 2009,
por la que se aprueban las bases reguladoras de vi-
gencia indefinida para la concesión de subvencio-

nes dirigidas a fomentar la creación y consolida-
ción de empresas calificadas como I+E, de empre-
sas de economía social y de empresas de inser-
ción, cofinanciadas por el F.S.E. y se establece la
convocatoria para el año 2009 (B.O.C. nº 92, de
15.5.09), así como las actuaciones de comproba-
ción previstas en el artº. 32 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y de las que puedan realizarse por la
Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de
Cuentas.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do, con la indicación de que, contra la presente
Resolución podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Industria y
Comercio en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, de conformidad con
lo establecido en el artº. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
estimara procedente interponer. El cómputo de los
plazos anteriormente indicados, se iniciará a par-
tir del día siguiente al de la notificación del presente
acto.- El Subdirector de Promoción de la Econo-
mía Social, p.a., Resolución del Director nº 09/7023,
de 22 de julio de 2009.- La Subdirectora de For-
mación, Dunnia Rodríguez Viera. Este acto admi-
nistrativo ha sido propuesto en Santa Cruz de Te-
nerife, a 14 de octubre de 2009 por la Jefa de
Sección de Promoción de la Economía Social I, Ara-
celi García Santamaría. Lo que notifico a Vd., en
cumplimiento a lo establecido en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Jefa
de Sección de Promoción de la Economía Social I,
Araceli García Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

4828 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
23 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativo a notificación de resolución de justi-
ficación de la subvención concedida a la en-
tidad Sol y Estrellas Tenerife, S.L.L., de las
previstas en la Resolución de 5 de mayo de
2009, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de vigencia indefinida para la
concesión de subvenciones dirigidas a fomentar
la creación y consolidación de empresas ca-
lificadas como I+E, de empresas de econo-
mía social y de empresas de inserción.
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Habiendo sido intentada la notificación de la
citada resolución de justificación en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Servi-
cio Canario de Empleo, sin que haya sido recibida
por el interesado, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Sol y Estrellas Te-
nerife, S.L.L., de la Resolución nº 09/9208, de fe-
cha 14 de octubre de 2009, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Visto el expediente de referencia, incoado a
instancia de Dña. Elena Melián de la Cruz en ca-
lidad de Administradora Única y en representación
de la entidad Sol y Estrellas Tenerife, S.L.L. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 09/8111, dic-
tada por el Director, de fecha 28 de agosto de 2009
de las previstas en el programa “Incorporación de
Socios Trabajadores o de trabajo a Cooperativas y
Sociedades Laborales”, de la Resolución de 5 de
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de vigencia indefinida para la concesión
de subvenciones dirigidas a fomentar la creación
y consolidación de empresas calificadas como I+E,
de empresas de economía social y de empresas de
inserción, cofinanciadas por el F.S.E. y se estable-
ce la convocatoria para el año 2009 (B.O.C. nº 92,
de 15.5.09), se concede subvención por importe sie-
te mil (7.000,00) euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 15.01.322I.470.00, P.I. 234B2202,
denominación “Acciones para fomentar el apoyo
al trabajo por cuenta propia y creación de empre-
sas”, siendo el 85% cofinanciado por el Fondo So-
cial Europeo.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria ve-
nía obligada a acreditar la realización de la actua-
ción que fundamenta la concesión de los fondos pú-
blicos objeto de subvención, conforme establece la
Resolución de 5 de mayo de 2009, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones dirigidas a fo-
mentar la creación y consolidación de empresas
calificadas como I+E, de empresas de economía so-
cial y de empresas de inserción, cofinanciadas por
el F.S.E. y se establece la convocatoria para el año
2009 (B.O.C. nº 92, de 15.5.09).

Tercero.- Que la entidad aportó documentación
exigida, considerándose justificada totalmente la sub-
vención por el centro Gestor, habiéndose emitido
informe de fiscalización previa limitada en los tér-
minos que expone el informe del centro gestor por
la Intervención Delegada en el Servicio Canario de

Empleo mediante escrito nº 3023, de 6 de octubre
de 2009 sin perjuicio del cumplimiento del resto de
las obligaciones establecidas en el punto noveno de
la Resolución de Concesión, y en los mismos tér-
minos la Resolución de 15 de julio de 2008, del Pre-
sidente, modificada por otra de 16 de octubre de 2008,
por la que se aprueban las bases reguladoras de vi-
gencia indefinida para la concesión de subvencio-
nes dirigidas a fomentar la creación y consolida-
ción de empresas calificadas como I+E, de empresas
de economía social y de empresas de inserción. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que la Subdirectora de Promoción a
la Economía Social es competente en la tramitación
y dictado de la presente Resolución en virtud de Re-
solución nº 07-35/2927, de fecha 18 de julio de 2007,
por la que se delega la firma de determinados ac-
tos administrativos cuya competencia tiene confe-
rida la Dirección del Servicio Canario de Empleo,
a tenor de lo dispuesto en el artº. 9 de la Ley
12/2003, de 4 de abril (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio (B.O.C. de 31.12.97).

Segundo.- Examinado el expediente procede de-
clarar justificada la subvención de referencia, sin
perjuicio del cumplimiento del resto de las obligaciones
establecidas en el punto décimo de la Resolución
de Concesión, y en los mismos términos la Reso-
lución de 5 de mayo de 2009, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar
la creación y consolidación de empresas califica-
das como I+E, de empresas de economía social y
de empresas de inserción, cofinanciadas por el
F.S.E. y se establece la convocatoria para el año 2009
(B.O.C. nº 92, de 15.5.09), así como las actuacio-
nes de comprobación previstas en el artº. 32 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y de las que puedan
realizarse por la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada la subvención con-
cedida a la entidad Sol y Estrellas Tenerife, S.L.L.,
mediante Resolución dictada por el Director de fe-
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cha 28 de agosto de 2009, sin perjuicio del cum-
plimiento del resto de las obligaciones estableci-
das en el punto décimo de la Resolución de Con-
cesión, y en los mismos términos la Resolución de
5 de mayo de 2009, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras de vigencia indefinida para la con-
cesión de subvenciones dirigidas a fomentar la
creación y consolidación de empresas calificadas
como I+E, de empresas de economía social y de em-
presas de inserción, cofinanciadas por el F.S.E. y
se establece la convocatoria para el año 2009
(B.O.C. nº 92, de 15.5.09), así como las actuacio-
nes de comprobación previstas en el artº. 32 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y de las que puedan
realizarse por la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do, con la indicación de que, contra la presente
Resolución podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Industria y
Comercio en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, de conformidad con
lo establecido en el artº. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
estimara procedente interponer. El cómputo de los
plazos anteriormente indicados, se iniciará a par-
tir del día siguiente al de la notificación del presente
acto.- El Subdirector de Promoción de la Econo-
mía Social, p.a., Resolución del Director nº 09/7023,
de 22 de julio de 2009.- La Subdirectora de For-
mación, Dunnia Rodríguez Viera. Este acto admi-
nistrativo ha sido propuesto en Santa Cruz de Te-
nerife, a 14 de octubre de 2009, por la Jefa de
Sección de Promoción de la Economía Social I, Ara-
celi García Santamaría. Lo que notifico a Vd., en
cumplimiento a lo establecido en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Jefa
de Sección de Promoción de la Economía Social I,
Araceli García Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

Consejería de Turismo

4829 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 17 de noviembre de

2009, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y activi-
dades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
y, siendo precisa su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Propuesta
de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en
materia turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir de esta notificación, para que aporte cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tende valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2009.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 21 de julio de 2009 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 70/09,
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 209, de fecha 26 de octubre de 2009 segui-
do contra el titular del establecimiento cuyos datos se
refieren a:

TITULAR: Invest. Sdad. de Gestión de Invers., S.L.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Sand Club.
DIRECCIÓN: Urbanización Golf del Sur, Golf del Sur,
38620-San Miguel de Abona.
Nº EXPEDIENTE: 70/09.
C.I.F.: B38066577.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por Vicente Murgui Niñero-
la, José Miguel Izquierdo Jorge, Clara Gallego Dueso y
de las siguientes actuaciones de la Inspección de Turis-
mo: 13565, 13574 de fechas 13 de febrero de 2008, 20
de febrero de 2008, formulándose los siguientes
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HECHOS: primero.- No contar con una recepción sufi-
ciente y permanentemente atendida, ya que su horario
de funcionamiento es únicamente entre las 10,00 AM-
18,00 PM y 20,00 PM a 8,00 AM.

Segundo.- No tener a disposición de la Inspección de
Turismo el correspondiente libro de inspección de la in-
dustria.

Tercero.- Publicidad impresa en el folleto de Ibero-
jet que no se corresponde con la realidad, al ofrecer ser-
vicios que no se prestan, tales como: recepción 24 ho-
ras, snack bar, golf y tenis.

Cuarto.- Deficiencias consistentes en: según se des-
cribe en el acta de inspección nº 13565/2008, el local
donde se ubica la recepción del establecimiento, se en-
cuentra sucio, con grandes motas de polvo por el sue-
lo, colillas e incluso un escarabajo muerto, presentan-
do, además, el techo agrietado y las paredes con humedades.
Y según se describe en el acta de inspección nº 13574/2008,
en el apartamento 228 la bañera tiene el esmalte dete-
riorado, el piso del baño y cocina tienen grandes man-
chas que deterioran los azulejos, los grifos tienen cal,
el flexo del termo está oxidado, falta el extractor de hu-
mos, las paredes están todas con manchas, el piso tiene
gotas de pintura, el forro del colchón auxiliar del sofá
esta sucio, el riel de la cortina de la habitación está do-
blado, los colchones de las camas están en mal estado.
En el apartamento 162, la bañera está oxidada, la lám-
para de pared del baño está oxidada, el techo tiene tro-
zos de gotelé sueltos, la cisterna pierde gran cantidad de
agua, los azulejos tienen pintura, las paredes del apar-
tamento están sucias, en la cocina hay una gran zona de
humedad, con moho y el alicatado caído, la nevera tie-
ne los bajos oxidados, el colchón de la cama auxiliar tie-
ne grandes manchas y los muelles cedidos, los colcho-
nes de las camas están en mal estado y las fundas sucias,
el suelo de la terraza está lleno de manchas de barniz,
la mesa de la terraza está deteriorada y el escurridor de
platos está roto. En el apartamento 261, el piso del ba-
ño está sucio, la nevera tiene la puerta y los bajos oxi-
dados, los pisos están rotos, los fuegos de la cocina es-
tán oxidados y hay 3 insectos en las paredes.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 13 de fe-
brero de 2008.

Hecho segundo: 13 de febrero de 2008.
Hecho tercero: 13 de febrero de 2008.
Hecho cuarto: 13 de febrero de 2008.

ALEGACIONES: examinado el expediente de referen-
cia, no consta al formular la presente Propuesta de Re-
solución, que el titular consignado haya presentado ale-
gaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe el
hecho imputado por Resolución de iniciación notifica-
da mediante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 209, de fecha 26 de octubre de 2009.

El hecho imputado, infringe lo preceptuado en las si-
guientes normas, viene tipificado como se indica y es-
tá calificado como se recoge seguidamente:
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 40.b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril), modificada por la Ley 5/1999, de 15 de mar-
zo (B.O.C. nº 36, de 24 de marzo) y anexo I.A del De-

creto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Ordenación de
Apartamentos Turísticos (B.O.C. números 46 y 60, de
3 y 28 de abril, respectivamente).

Hecho segundo: artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 41 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Hecho tercero: artículo 16 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 20 del
Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Ordenación de
Apartamentos Turísticos (B.O.C. números 46 y 60, de
3 y 28 de abril, respectivamente).

Hecho cuarto: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 76.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

Hecho segundo: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 76.10 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: grave.

Hecho segundo: grave.
Hecho tercero: grave.
Hecho cuarto: grave.

Para las infracciones calificadas como graves es com-
petente para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el ar-
tículo 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Turismo (B.O.C nº 3, de 7.1.09).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Invest. Sdad. de Gestión de Invers., S.L.,
con C.I.F. B38066577 titular del establecimiento deno-
minado Apartamento Sand Club, la sanción de once mil
ochocientos setenta (11.870,00) euros. Correspondien-
do la cantidad por el:

Hecho primero: cinco mil cuatrocientos diez (5.410,00)
euros, hecho segundo: mil quinientos cinco (1.505,00)
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euros, hecho tercero: dos mil setecientos cinco (2.705,00)
euros, hecho cuarto: dos mil doscientos cincuenta
(2.250,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finaliza-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).-
Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de 2009.- La
Instructora, Elena Galnares Modino.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4830 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 12 de noviembre de 2009, rela-
tiva a incoación de expedientes instruidos por
infracción a la legislación de transporte por
carretera.

Por el Sr. Consejero delegado, D. José Agustín
Medina González, ha sido adoptada en fecha 12 de
noviembre de 2009, la Resolución cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación de los expedientes, co-

mo consecuencia de las denuncias recibidas con-
tra ellos a efectos de que aleguen lo que a su dere-
cho convenga, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y el artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, corresponde a la Presidencia la resolución de
los expedientes relativos a transportes terrestres, ha-
biendo delegado dicha atribución por Decreto
2.648/2009, de 24 de septiembre, en el Consejero
delegado D. José Agustín Medina González, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y vista la pro-
puesta de resolución de la Jefa de Sección de Trans-
portes y Comunicaciones en funciones, Dña. Ermelinda
Velázquez Linares, de fecha 12 de noviembre de 2009,
con el visto bueno del Consejero Delegado de
Transportes y Comunicaciones, D. Pedro M. Gon-
zález Sánchez, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación
a los expedientes instruidos por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carre-
tera, advirtiéndole que dispone de un plazo de quin-
ce  días hábiles para comparecer en el mismo y ma-
nifestar lo que a su derecho convenga, aportando
o proponiendo pruebas de que, en su caso, intente
valerse, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias (en lo sucesivo LOTCC), artículo 146 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (en lo sucesivo LOTT), y el artícu-
lo 210 del Reglamento que desarrolla la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres (Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre) (en
lo sucesivo ROTT).

De no figurar en el procedimiento o ser tenidos
en cuenta en la resolución otros hechos ni otras ale-
gaciones y pruebas que las aducidas por el propio
interesado o de no presentarse alegaciones, la ini-
ciación del expediente podría ser considerada pro-
puesta de resolución.

EXPTE.: GC/200908/O/2008; TITULAR: Fuertefir,
S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-0048-AV; FECHA DE LA DENUNCIA: 19 de
diciembre de 2008, 9,35,00; INFRACCIÓN: artº. 104.1.6
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LOTCC y artº. 197.1.6; artº. 66.2 LOTCC y artº. 157
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artículos 108.i) y 109.4 LOTCC; artº.
201.1.i) y 201.2 ROTT; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte al amparo de autorizaciones de trans-
porte privado complementario para vehículos pesados
que no cumplen alguna de las condiciones del artº. 66.1
LOTCC; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Er-
melinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. María del Pino Sánchez Sosa. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de los edictos correspondientes.

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá
en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 112.6
de la LOTCC y artículo 210 del ROTT. Tal cir-
cunstancia implicará la conformidad con los hechos
denunciados, la renuncia a formular alegaciones y
la terminación del procedimiento, debiendo no obs-
tante dictarse resolución expresa.

El pago deberá realizarse mediante ingreso en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente antes refe-
renciado y presentando copia justificativa del mis-
mo en el Área de Transportes de este Cabildo, sito
en la calle 1º de Mayo, 39, Puerto del Rosario,
personalmente o por correo.

Puerto del Rosario, a 12 de noviembre de 2009.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez
Martínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., el Conseje-
ro Delegado, José Agustín Medina González.

Cabildo Insular
de Tenerife

4831 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009, so-
bre notificación de Resoluciones de inicia-
ción de procedimiento sancionador por in-
fracción administrativa en materia de
transportes.

Providencia de 25 de noviembre de 2009, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes (Tranvía de Tenerife) que se re-
lacionan, sobre notificación de Resoluciones de
iniciación de procedimiento sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sobre notificación a interesados intentada
y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competen-
cia en materia de Inspección y Sanciones de Trans-
portes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de transferencias de
funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y por ca-
ble, siendo el órgano competente el Coordinador
General del Área en virtud del artº. 12.1.o) del
Texto Refundido del Reglamento Orgánico del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P. nº 97,
de 13.6.05) y Acuerdo de Consejo de Gobierno In-
sular del mismo de fecha 6 de julio de 2007 (B.O.P.
nº 121, de 27.7.07).

Que se ha nombrado Instructora de los expedientes
sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fer-
nández y sustituto de ésta para el caso de ausencia
o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el
artículo 13, apartado 2º, del Reglamento del pro-
cedimiento sancionador, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince
(15) días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente providencia, para compa-
recer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo las
pruebas de que, en su caso, intente valerse, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 16 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, significándo-
le al propio tiempo que el órgano resolutorio del
expediente de referencia será el citado Coordina-
dor General, con la advertencia asimismo de que
conforme establece el artículo 13.2 del mismo, en
caso de no efectuar alegaciones en el plazo indi-
cado sobre el contenido de la resolución de inicia-
ción del procedimiento sancionador que se trans-
cribe, ésta podrá ser considerada propuesta de
resolución con los efectos que le atribuyen los ar-
tículos 18 y 19 del citado texto normativo.

1. TITULAR: Toledo Expósito, José; Nº EXPTE.: TF-
40866-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17 de no-
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viembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

2. TITULAR: Rodríguez González, Víctor; Nº EXPTE.:
TF-40874-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

3. TITULAR: Ruiz Rosales, Iván; Nº EXPTE.: TF-
40956-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

4. TITULAR: Suárez Hernández, Beatriz; Nº EXPTE.:
TF-40957-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

5. TITULAR: Díaz Pérez, Ángel; Nº EXPTE.: TF-
40958-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17 de no-
viembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

6. TITULAR: Cruz Almeida, José Manuel; Nº EXPTE.:
TF-40960-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

7. TITULAR: Fernández el Caro Carreto, Manuel; Nº
EXPTE.: TF-40961-O-2009; POBLACIÓN: Esparre-
guera; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

8. TITULAR: de la Torre Muñoz, Dámaso; Nº EXPTE.:
TF-41024-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

9. TITULAR: Alonso Cairós, Juan Carlos; Nº EXPTE.:
TF-41025-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

10. TITULAR: Galán Chalon, Daniel; Nº EXPTE.:
TF-41026-O-2009; POBLACIÓN: El Rosario; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

11. TITULAR: González Machín, Elena; Nº EXPTE.:
TF-41027-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

12. TITULAR: González González, Francisco Miguel;
Nº EXPTE.: TF-41030-O-2009; POBLACIÓN: La
Laguna; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: via-
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jar sin título de transporte o con título que resulte insu-
ficiente en función de las características del viaje y con-
diciones de utilización según la tarifa aplicable.

13. TITULAR: Vidal Junco, María José; Nº EXPTE.:
TF-41031-O-2009; POBLACIÓN: Arona; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17 de no-
viembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

14. TITULAR: Santacreu Alonso, José Miguel; Nº
EXPTE.: TF-41032-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

15. TITULAR: Rodríguez Yunes, Aarón Abdel; Nº
EXPTE.: TF-41034-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

16. TITULAR: Cedeño Pico, Ernesto Luis; Nº EXPTE.:
TF-41037-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

17. TITULAR: Bouzauoi Acosta, Habiba; Nº EXPTE.:
TF-41039-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

18. TITULAR: Sánchez Rodríguez, José Manuel; Nº
EXPTE.: TF-41040-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz

de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: via-
jar sin título de transporte o con título que resulte insu-
ficiente en función de las características del viaje y con-
diciones de utilización según la tarifa aplicable.

19. TITULAR: Ruiz García, Manuela; Nº EXPTE.:
TF-41041-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

20. TITULAR: Cedrés Rodríguez, Mario Alejandro;
Nº EXPTE.: TF-41042-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: via-
jar sin título de transporte o con título que resulte insu-
ficiente en función de las características del viaje y con-
diciones de utilización según la tarifa aplicable.

21. TITULAR: Alonso Hernández, Lenorys del Va-
lle; Nº EXPTE.: TF-41044-O-2009; POBLACIÓN: San-
ta Cruz de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1
Ley 39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: via-
jar sin título de transporte o con título que resulte insu-
ficiente en función de las características del viaje y con-
diciones de utilización según la tarifa aplicable.

22. TITULAR: Cruz Ramos, Daniel; Nº EXPTE.: TF-
41045-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17 de no-
viembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

23. TITULAR: González Rodríguez, Francisco Javier;
Nº EXPTE.: TF-41046-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.
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24. TITULAR: Mhamed, Mohamed Ould; Nº EXPTE.:
TF-41050-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

25. TITULAR: Oumar, Kikar; Nº EXPTE.: TF-41051-
O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

26. TITULAR: Díaz Pérez, Ángel; Nº EXPTE.: TF-
41052-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17 de no-
viembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o
con título que resulte insuficiente en función de las ca-
racterísticas del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

27. TITULAR: Fernández Dávila, Rayco; Nº EXPTE.:
TF-41053-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

28. TITULAR: Garrido Ramos, Pedro Ángel; Nº
EXPTE.: TF-41056-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: via-
jar sin título de transporte o con título que resulte insu-
ficiente en función de las características del viaje y con-
diciones de utilización según la tarifa aplicable.

29. TITULAR: Olmedo López, Javier; Nº EXPTE.:
TF-41058-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-

porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

30. TITULAR: González Dorta, Yasmina; Nº EXPTE.:
TF-41059-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

31. TITULAR: Sánchez Rodríguez, José Manuel; Nº
EXPTE.: TF-41060-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: via-
jar sin título de transporte o con título que resulte insu-
ficiente en función de las características del viaje y con-
diciones de utilización según la tarifa aplicable.

32. TITULAR: Miranda Hernández, Raúl; Nº EXPTE.:
TF-41061-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

33. TITULAR: González Galván, María Margarita;
Nº EXPTE.: TF-41064-O-2009; POBLACIÓN: Tacoronte;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de
17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

34. TITULAR: Magdaleno, José Luis; Nº EXPTE.:
TF-41066-O-2009; POBLACIÓN: Granadilla de Abo-
na; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

35. TITULAR: García Rodríguez, Juan Carlos; Nº
EXPTE.: TF-41067-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
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de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar
sin título de transporte o con título que resulte insuficien-
te en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

36. TITULAR: Pérez Delgado, Samuel David; Nº
EXPTE.: TF-41068-O-2009; POBLACIÓN: La Laguna;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17
de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de transpor-
te o con título que resulte insuficiente en función de las
características del viaje y condiciones de utilización se-
gún la tarifa aplicable.

37. TITULAR: Muñoz Fleitas, Leonel David; Nº
EXPTE.: TF-41069-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de
transporte o con título que resulte insuficiente en función
de las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

38. TITULAR: Ruiz Benítez de Lugo, Alberto; Nº
EXPTE.: TF-41071-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley
39/2003, de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de
transporte o con título que resulte insuficiente en función
de las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

39. TITULAR: García Rojas, María Leticia; Nº
EXPTE.: TF-41074-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17 de noviembre; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de
las características del viaje y condiciones de utilización
según la tarifa aplicable.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2009.- La Instructora, María Soledad Gómez Fer-
nández.

4832 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2009, so-
bre notificación de Resoluciones de inicia-
ción de procedimiento sancionador por in-
fracción administrativa en materia de
transportes.

Providencia de 26 de noviembre de 2009, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resoluciones de iniciación de procedimiento
sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sobre notificación a interesados intentada
y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competen-
cia en materia de Inspección y Sanciones de Trans-
portes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de transferencias de
funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y por ca-
ble, siendo el órgano competente el Coordinador
General del Área en virtud del artº. 12.1.o) del
Texto Refundido del Reglamento Orgánico del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P. nº 97,
de 13.6.05) y Acuerdo de Consejo de Gobierno In-
sular del mismo de fecha 6 de julio de 2007 (B.O.P.
nº 121, de 27.7.07).

Que se ha nombrado Instructora de los expedientes
sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fer-
nández y sustituto de ésta para el caso de ausencia
o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el
artículo 13, apartado 2º, del Reglamento del pro-
cedimiento sancionador, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince
(15) días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente providencia, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes o proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretendan valerse, con la
advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efec-
tos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del cita-
do texto normativo. Así mismo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley
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30/1992, y 113.1 LOTCC, se informa de que el
plazo máximo para la resolución y notificación del
presente procedimiento será de un (1) año.

Para efectuar el abono de la sanción deberá per-
sonarse en el Servicio de Transportes de este Ca-
bildo, donde se le entregará el documento de pago
correspondiente, y podrá efectuar el ingreso a tra-
vés de los medios de pago, y dentro del período que
se establece en el mismo de conformidad con el artº.
62.2 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17
de diciembre, significándole, que de conformidad
con el artº. 112.6 de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación de Transportes Terrestres por Ca-
rreteras de Canarias, si se hace efectiva la sanción
antes de que transcurran los 15 días siguientes a la
publicación de la presente resolución de incoación,
la cuantía se reducirá en un 25 por ciento.

1. TITULAR: Entemanser, S.A.; Nº EXPTE.: TF-40349-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-3883-
CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 66 y 104.1.6
LOTCC; artículos 157 y 197.1.6 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artículos 108.i) y 109.4 LOTCC; artº.
201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (pre-
cintado del vehículo por un período de seis meses); IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de auto-
rizaciones de transporte privado complementario para
vehículos pesados que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 66.1 LOTCC.

2. TITULAR: Barreiro Carral, José; Nº EXPTE.: TF-
40462-O-2009; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍ-
CULA: 6455-CSF; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9
LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en relación con el
artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

3. TITULAR: Antonio Alberto Darias Ramos; Nº
EXPTE.: TF-40486-O-2009; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: 6649-DNP; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 84.1.e), 105.28.9 y 107.1.w) LOTCC; Decre-
to 91/1991, de 29 de abril (B.O.C. de 13.5.91); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.d) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.000,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar servicio discrecional de viajeros (vehículo
con tarjeta de transportes V.T.), no ajustándose el taxí-
metro a la revisión metrológica vigente o a la de los pre-
cintos correspondientes.

4. TITULAR: Ttes. El Sauzal, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-40605-O-2009; POBLACIÓN: El Sauzal; MATRÍ-
CULA: TF-4950-BV; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
105.4 LOTCC; artº. 198.4 ROTT; artº. 55 LOTT; PRE-

CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.666,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mer-
cancías en vehículo de más de 20 tm con un exceso de
peso sobre la m.m.a. superior al 9%.

5. TITULAR: García Álvarez, Benito Manuel; Nº
EXPTE.: TF-40662-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: 3620-FJX; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30, en relación con el
artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109, 107.1.e), 123
y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público discrecional de
viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de
autorización.

6. TITULAR: Tenerife South Golf Supermarket, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40679-O-2009; POBLACIÓN: San Mi-
guel; MATRÍCULA: 9661-BTH; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 66 y 105.30, en relación con el artº.
104.1.6 LOTCC; artículos 157 y 198.31, en relación
con el artº. 197.1.6 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte al amparo de autorizaciones de
transporte privado complementario para vehículos ligeros
que no cumplen alguna de las condiciones del artº. 66.1
LOTCC.

7. TITULAR: H2O2 Europe, S.L; Nº EXPTE.: TF-
40702-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 4958-FFY; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.25.13 LOTT; ADR 5.4.1.1.1; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; CUANTÍA:
2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: contratar un
transporte de mercancías peligrosas sin indicar en la
carta de porte la denominación adecuada.

8. TITULAR: Iscan Transporte Sociosanitario, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40711-O-2009; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 2502-GLK; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 74 y 105.30, en
relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109,
135 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT; artº.
2 O.M de 3.9.98 (B.O.E. de 8.9); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte sanitario en régimen de servicio pú-
blico careciendo de la pertinente autorización.

9. TITULAR: Discan 2003, S.A.; Nº EXPTE.: TF-
40784-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 3014-DHJ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 104.17.1 y 107.1.ñ) LOTCC; artículos 48 y

26978 Boletín Oficial de Canarias núm. 240, miércoles 9 de diciembre de 2009



197.17.1 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA:
3.301,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar la ac-
tividad sin asumir la autonomía económica y de direc-
ción en la explotación o sin los medios personales y ma-
teriales de su propia organización empresarial.

10. TITULAR: Martín Estévez, Fernando; Nº EXPTE.:
TF-40792-O-2009; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍ-
CULA: GC-4757-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.2 LOTCC; artº. 199.2 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT;
CUANTÍA: 371,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercan-
cías en vehículo de hasta 3,5 tm de m.m.a. con un ex-
ceso de peso sobre la misma superior al 13%.

11. TITULAR: Transjota Cargo, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40795-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 2967-DFM; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.19 LOTCC; Art. 198.19 ROTT; artº. 1 O.FOM
3399/2002, de 20.12 (B.O.E. de 9.1.03); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías con vehículo
conducido por conductor de un país tercero (no de la UE),
careciendo del correspondiente certificado.

12. TITULAR: Transportes Curbelo, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40834-O-2009; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 5359-CCT; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 104.1.9 LOTCC;
artículos 41, 109 y 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109
LOTCC y artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA:
4.601,00 euros (precintado del vehículo por un período
de seis meses); INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización.

13. TITULAR: Boris Pociatek; Nº EXPTE.: TF-
40892-O-2009; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
8369-FDH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
82 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC;
artículos 41, 109, 107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación
con el artº. 198.31 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de
hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

14. TITULAR: Trasa Canarias, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF-40895-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6265-BS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el
artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en re-

lación con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Alonso Trujillo, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF-40900-O-2009; POBLACIÓN: El Sauzal; MATRÍ-
CULA: TF-3423-BK; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.25.4 LOTT; artº. 198.31,
en relación con el artº. 197.25.4 ROTT; D.A. 2ª LOTCC;
ADR 5.4.1 y 8.1.2.1.a); Real Decreto 551/2006, de 5 de
mayo; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k),
en relación con el artº. 143.1.d) LOTT y artº. 201.1.k),
en relación con el artº. 201.1.d) ROTT; CUANTÍA:
500,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte de mercancías peligrosas sin la carta de porte pre-
ceptiva para las mercancías peligrosas transportadas.

16. TITULAR: Alonso Domínguez, María; Nº EXPTE.:
TF-40902-O-2009; POBLACIÓN: Arico; MATRÍCULA:
TF-6680-S; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en
relación con el artº. 140.25.4 LOTT; artº. 198.31, en re-
lación con el artº. 197.25.4 ROTT; D.A. 2ª LOTCC; ADR
5.4.1 y 8.1.2.1.a); Real Decreto 551/2006, de 5 de ma-
yo; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en
relación con el artº. 143.1.d) LOTT y artº. 201.1.k), en
relación con el artº. 201.1.d) ROTT; CUANTÍA: 500,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de
mercancías peligrosas sin la carta de porte preceptiva pa-
ra las mercancías peligrosas transportadas.

17. TITULAR: Paz González, Porfirio Jorge; Nº
EXPTE.: TF-40919-O-2009; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-6394-BM; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el
artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en re-
lación con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Atilano Garrido Martín; Nº EXPTE.:
TF-40972-O-2009; POBLACIÓN: Arganda; MATRÍ-
CULA: 1274-FDW; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
104.19 LOTCC; artº. 197.19 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT;
CUANTÍA: 3.301,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mer-
cancías en vehículo de hasta 3,5 tm de m.m.a. con un
exceso de peso sobre la misma superior al 35%.

19. TITULAR: Transportes Delgado Quintana, S.L.
(DA10); Nº EXPTE.: TF-40984-O-2009; POBLACIÓN:
Icod de los Vinos; MATRÍCULA: 7414-BKM; PRE-

Boletín Oficial de Canarias núm. 240, miércoles 9 de diciembre de 2009 26979



CEPTO INFRINGIDO: artº. 104.19 LOTCC; artº. 197.19
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h)
LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 3.301,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías en vehículo de has-
ta 3,5 tm de m.m.a. con un exceso de peso sobre la
misma superior al 39%.

20. TITULAR: Alicios Sociedad Cooperativa; Nº
EXPTE.: TF-40992-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 1580-BFZ; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.26.4 LOTT, artº. 197.26.4
ROTT, anexos 2 y 3 ATP, D.A. 2ª LOTCC; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT y artº.
201.1.g) ROTT; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: transportar productos que necesiten regu-
lación de temperatura durante el transporte, a una tem-
peratura distinta de la exigida durante el mismo.

21. TITULAR: Distrib. Luis Rodríguez Niebla, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40995-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 8057-BZL; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 106.2 LOTCC; artº. 199.2 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y
artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 321,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo de hasta 3,5 tm
de m.m.a. con un exceso de peso sobre la misma supe-
rior al 8%.

22. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41004-O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4071-
CTZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 105.29.9 y
107.1.g) LOTCC; D.A. 3ª Decreto 12/1995 (B.O.C. de
19.6); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.d)
LOTCC; CUANTÍA: 1.000,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un servicio de alquiler de jeep sa-
fari, realizando rutas o recorridos con puntos diferentes
de recogida y dejada de viajeros.

23. TITULAR: José Francisco de la Fe de la Fe; Nº
EXPTE.: TF-41011-O-2009; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: 0354-DNF; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 105.4 LOTCC; artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte privado complementario de
mercancías en vehículo de hasta 3,5 tm de m.m.a. con
un exceso de peso sobre la misma superior al 16%.

24. TITULAR: Martín Pérez, Moisés Celso; Nº
EXPTE.: TF-41023-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: 8565-CBB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 105.19 y 89.1 LOTCC; artículos 198.19 y 222
ROTT; O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº.

201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la carencia de la documentación en que de-
ben materializarse los contratos de transporte de mer-
cancías celebrados con transportistas u operadores.

25. TITULAR: Construcciones Martín Tenerife, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41083-O-2009; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 5218-BTJ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº.
105.13 LOTCC; artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de
6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

26. TITULAR: Grupo 6 Norte 2008, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41090-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 6391-BGT; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en relación
con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

27. TITULAR: Impermeabilizaciones Carfe, S.L.L.;
Nº EXPTE.: TF-41097-O-2009; POBLACIÓN: Los
Realejos; MATRÍCULA: 8339-DJC; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.4 LOTCC; artº. 198.4 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo de hasta 3,5 tm
de m.m.a. con un exceso de peso sobre la misma supe-
rior al 22%.

28. TITULAR: Cabrera Leal, Erico Samnuel
002503105F.SLNE; Nº EXPTE.: TF-41101-O-2009;
POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane; MATRÍCULA:
8629-CFC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 104.19
LOTCC; artº. 197.19 ROTT ; artº. 55 LOTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº.
201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 4081,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mer-
cancías en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 31%.

29. TITULAR: Cabrera Leal, ERico Samnuel
002503105F.SLNE; Nº EXPTE.: TF-41102-O-2009;
POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane; MATRÍCULA:
8629-CFC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
60.1 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC;
artículos 41, 109 y 198.31, en relación con el artº.
197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
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CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

30. TITULAR: Machaqueos Áridos Derribos y Ex-
cavaciones, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41103-O-2009; PO-
BLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 8454-CKF;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y
104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 197.1.9 ROTT;
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artícu-
los 108.i) y 109 LOTCC y artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del vehículo por
un período de seis meses); HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización.

31. TITULAR: Excavaciones Óscar del Castillo,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41104-O-2009; POBLACIÓN:
La Laguna; MATRÍCULA: 4581-FTN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 104.19 LOTCC; artº. 197.19 ROTT;
artº. 55 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA:
3.496,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías en
vehículos de más de 20 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 18%.

32. TITULAR: Construc. Isabel del Cristo Díaz Pé-
rez, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-41110-O-2009; POBLACIÓN:
Tacoronte; MATRÍCULA: 8495-CBF; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.25.4
LOTT; artº. 198.31, en relación con el artº. 197.25.4 ROTT;
D.A. 2ª LOTCC; ADR 5.4.1 y 8.1.2.1.a); Real Decreto
551/2006, de 5 de mayo; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.k), en relación con el artº. 143.1.d) LOTT
y artº. 201.1.k), en relación con el artº. 201.1.d) ROTT;
CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte de mercancías peligrosas sin la carta de
porte preceptiva para las mercancías peligrosas transportadas.

33. TITULAR: Ramos Baritto, Daniel Humberto; Nº
EXPTE.: TF-41122-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 5336-CSY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en rela-
ción con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31,
en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

34. TITULAR: Long Ripi, S.L. (Unip.); Nº EXPTE.:
TF-41129-O-2009; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 8073-BBV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC;
artículos 41, 109 y 198.31, en relación con el artº.

197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

35. TITULAR: Construcciones y Reformas Floren-
cio, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-41176-O-2009; POBLA-
CIÓN: Los Realejos; MATRÍCULA: TF-1156-BW;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 65.2 y
106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 22
Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

36. TITULAR: Distribución e Importación Estrella
del Atlántico, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41177-O-2009; PO-
BLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCULA: 2702-
FPG; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 65.2
y 106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº.
22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

37. TITULAR: Fernanda Hernández González; Nº
EXPTE.: TF-41180-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-2157-BS; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con
el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en
relación con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

38. TITULAR: Dulcería Cande, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41185-O-2009; POBLACIÓN: Icod de los Vinos; MATRÍ-
CULA: 1123-BNL; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº. 105.13
LOTCC; artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

39. TITULAR: Agrícola Logística Canarias, S.L.
Unipersonal; Nº EXPTE.: TF-41192-O-2009; POBLA-
CIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCULA: 9119-BMJ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 65.2 y
106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 22
Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00

Boletín Oficial de Canarias núm. 240, miércoles 9 de diciembre de 2009 26981



euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

40. TITULAR: Electrotécnica Canaria Montajes Eléc-
tricos, S.A. (ELCANA); Nº EXPTE.: TF-41200-O-2009;
POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA:
2551-CYP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.25.10 LOTT; artº. 198.31,
en relación con el artº. 197.25.10 ROTT; D.A. 2ª LOTCC:
ADR 4.1, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.6; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.k), en relación con el artº.
143.1.d) LOTT y artº. 201.1.k), en relación con el artº.
201.1.d) ROTT; CUANTÍA: 500,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte de mercancías peli-
grosas incumpliendo lo dispuesto sobre fechas de ensayo
e inspección, y plazos de utilización de los envases,
embalajes, grandes recipientes para granel y grandes
embalajes.

41. TITULAR: Dago Rialto, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41201-O-2009; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
2652-DLK; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.26.4
LOTT, artº. 197.26.4 ROTT, anexos 2 y 3 ATP, D.A. 2ª
LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g)
LOTT y artº. 201.1.g) ROTT; CUANTÍA: 2.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: transportar productos
que necesiten regulación de temperatura durante el trans-
porte, a una temperatura distinta de la exigida durante
el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2009.- La Instructora, María Soledad Gómez Fer-
nández.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

4833 ANUNCIO de 3 de marzo de 2009, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Proyecto de Actuación Territorial
para ampliación de las instalaciones del Co-
legio Oficial Alemán.

Por acuerdo del Pleno Municipal de este Ayunta-
miento, en sesión ordinaria celebrada con fecha vein-
tisiete de febrero de dos mil nueve, se acordó:

Primero.- La aprobación inicial del Proyecto de
Actuación Territorial, formulado por la “Asociación
del Colegio Oficial Alemán”, para ampliación de las
instalaciones del Colegio Alemán, situado en Lomo
del Drago, s/n, Almatriche, en este municipio.

Segundo.- La suspensión del otorgamiento de li-
cencias en la parcela objeto del Proyecto de Actua-
ción Territorial, haciendo saber que los efectos de la

suspensión se extinguirán con la aprobación defini-
tiva y, en cualquier caso, por el transcurso del plazo
de dos años desde la aprobación inicial.

Tercero.- Someter a información pública durante
el plazo de un mes, el Proyecto de Actuación Terri-
torial, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 71.3 del Reglamento de Procedimientos de los
instrumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo.

Cuarto.- De forma simultánea dar audiencia a los
propietarios colindantes del suelo afectado y eva-
cuar el trámite de consulta al Cabildo de Gran Ca-
naria.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Ofi-
cina del Servicio de Planeamiento, situada en calle
Mayor de Triana, 22, 1º, en esta ciudad, donde po-
drá ser examinado los días laborables en horario de
oficina (de 8,00 a 15,00), así como formular, en su
caso, las alegaciones que se consideren oportunas.

Lo que se publica para general conocimiento a los
efectos indicados.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2009.- La Secretaria General del Pleno, Ana María
Echeandía Mota.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife

4834 ANUNCIO de 24 de junio de 2009, relativo a
las bases de la convocatoria del procedimiento
selectivo para cubrir, mediante el sistema de
concurso, turno promoción interna, una pla-
za de Inspector de la Policía Local (Grupo A2).

El Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde, Concejal de Go-
bierno responsable de Recursos Humanos, median-
te Decreto dictado con fecha 23 de junio de 2009, ha
dispuesto lo que a continuación literalmente se trans-
cribe:

“En relación con el expediente relativo a las ba-
ses que han de regir la convocatoria del procedi-
miento selectivo para cubrir, mediante el sistema de
concurso, turno promoción interna, una plaza, en
propiedad, de Inspector de la Policía Local (Grupo
A2), y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El entonces Sr. Concejal Delegado del
Servicio de Recursos Humanos del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife, aprobó con fecha
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21 de junio de 2002 la Oferta de Empleo Público
para el ejercicio de 2002; entre las plazas oferta-
das se recoge 1 (una) plaza de Suboficial, por pro-
moción interna de la Policía Local.

La actual estructura organizativa del Cuerpo de
la Policía Local de esta Corporación demanda cu-
brir de forma inmediata la Escala de Mandos de
este Cuerpo, de conformidad con lo establecido en
el Reglamento Orgánico de la Policía Local, apro-
bado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria celebrada el día 31 de julio de 1996
y acuerdo plenario de 7 de junio de 2000, que
afecta a la organización y turnos de las Unidades
Operativas del personal adscrito al Cuerpo de la
Policía Local.

Segundo.- El 6 de mayo del presente fue emi-
tido el preceptivo informe por la Asesoría Jurídi-
ca de la Corporación de las referidas bases, de
conformidad con el Reglamento de los Servicios
Jurídicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Según lo establecido en la Disposición Fi-
nal Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, las normas con-
tenidas en el mismo en el Capítulo II del Título III,
relativas al derecho a la carrera profesional y a la
promoción interna, producirán efectos a partir de
la entrada en vigor de las Leyes de la Función Pú-
blica que se dicten en desarrollo de este Estatuto,
dada la inexistencia de tal desarrollo legal, conti-
núan en vigor las normas en materia de derecho a
la carrera profesional y a la promoción interna
aplicables a los funcionarios propios de las Enti-
dades Locales. 

La carrera profesional y la promoción interna
se encuentran reguladas en las siguientes normas,
con arreglo a las cuales se han redactado las pre-
sentes bases:

El artº. 3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, establece
que los Cuerpos de la Policía Local se rigen tam-
bién por este Estatuto y por la legislación de las
Comunidades Autónomas, excepto en lo estable-
cido para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

El artículo 30 de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, asimismo re-
gula la promoción interna.

La Disposición Final Tercera de la Ley 2/2008,
de 28 de mayo, del Cuerpo de la Policía Canaria,

establece que el acceso a los empleos de Subins-
pector e Inspector de las Policías Locales de Ca-
narias se realizará por promoción interna, en las
mismas condiciones establecidas en el artículo 26
de la presente Ley, el cual dispone que el acceso
al empleo de Inspector se realizará por promoción
interna mediante concurso entre los funcionarios
que se encuentren en la situación de servicio ac-
tivo en el empleo de Subinspector y reúnan los re-
quisitos previstos en el apartado 1.

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo, vigente en tanto no se oponga a lo dispues-
to en el Estatuto Básico del Empleado Público, y
aplicable supletoriamente al personal de las Cor-
poraciones Locales, en virtud de lo dispuesto en
su artículo 1.3, regula en el Título V las normas
referentes a la promoción interna.

II.- La regulación relativa a las condiciones bá-
sicas de acceso, promoción y movilidad de los
miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Ca-
narias viene determinada por la Ley 6/1997, de 4
de julio, de Coordinación de Policías Locales de
Canarias, modificada por la Ley 9/2007, de 13 de
abril, del Sistema Canario de Seguridad y Emer-
gencias, y por el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre,
por el que se establece en su Capítulo II la regu-
lación relativa a las convocatorias, sistemas de se-
lección y requisitos de participación a los citados
Cuerpos cuya regulación viene dada por la Ley 6/1997,
de 4 de julio, de Coordinación de Policías Loca-
les de Canarias, el cual establece en su artº. 1 que
en lo no previsto en el mismo le será de aplicación
con carácter supletorio la normativa reguladora
de la función pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias así como la normativa estatal de se-
lección y provisión del personal funcionario, es-
pecialmente, el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

III.- La regulación relativa a las retribuciones
en el período de prácticas viene determinada por
el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el
que se regulan las retribuciones de los funciona-
rios en prácticas, modificado por el Real Decreto
213/2003, de 21 de febrero, el cual establece en su
artº. 2 que los funcionarios en prácticas que ya es-
tán prestando servicios remunerados en la Admi-
nistración como funcionarios de carrera o interi-
nos o como personal laboral deberán optar al
comienzo del período de prácticas o del curso se-
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lectivo por percibir, con cargo al Departamento mi-
nisterial y organismo público al que estén adscri-
tos los puestos de trabajo de origen:

a) Las retribuciones correspondientes al pues-
to que estén desempeñando hasta el momento de
su nombramiento como funcionarios en prácticas,
además de los trienios que tuvieran reconocidos

b) Las previstas en el artículo anterior, además
de los trienios reconocidos. No obstante, si durante
este período se desempeñara un puesto de trabajo
como funcionaria en prácticas, el abono de las re-
tribuciones corresponderá al Departamento mi-
nisterial u organismo público al que esté adscrito
el citado puesto de trabajo.

2.- En todo caso, los funcionarios en prácticas
a que se refiere este artículo deberán reincorporarse,
una vez finalizado el curso selectivo o período de
prácticas, a su puesto de trabajo de origen hasta su
toma de posesión como funcionario de carrera en
el nuevo Cuerpo o Escala, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Quinta del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado.

IV.- De conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, que señala en su artículo 127.1.h)
que corresponde a la Junta de Gobierno Local la
aprobación del presente expediente, al disponer que
le corresponde aprobar las bases de las convoca-
torias de selección y provisión de puestos de tra-
bajo. Esta competencia se encuentra delegada en
el Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde, Concejal de Go-
bierno responsable de Recursos Humanos, por De-
creto del Excmo. Sr. Alcalde de fecha 29 de ma-
yo de 2009.

De conformidad con la propuesta emitida por
el Servicio de Recursos Humanos y visto el informe
de la Asesoría Jurídica, mediante el presente De-
creto, dispongo:

Primero.-Visto que las bases que a continuación
se trascriben cumplen los requisitos establecidos
en las citadas normas, es por lo que el Ilmo. Sr. Te-
niente de Alcalde, Concejal de Gobierno respon-
sable de Recursos Humanos, aprueba la convoca-
toria para la provisión en propiedad, mediante el
sistema de concurso, de una plaza de Inspector, per-
teneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase de Poli-

cía Local, Escala Ejecutiva, así como las siguien-
tes bases.

BASES QUE RIGEN EN LA CONVOCATORIA PARA
LA COBERTURA DEL PUESTO DE TRABAJO DENOMI-
NADO “INSPECTOR” DEL CUERPO DE LA POLICÍA LO-
CAL, DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
VIAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, TUR-
NO DE PROMOCIÓN INTERNA.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la pro-
visión en propiedad, mediante el sistema de con-
curso, de una plaza de Inspector, por promoción
interna, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase de Policía Local, Escala Ejecutiva, Grupo A2.
Dicha plaza está incluida en la Oferta de Empleo
Público aprobada por el órgano competente de es-
ta Corporación para el año 2002.

Teniendo en cuenta que en la Relación de Pues-
tos de Trabajo figura este puesto como objeto de
cobertura por funcionarios del Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife (Adm.: A5), la publicidad de
la convocatoria y sus bases se llevará a cabo me-
diante anuncio insertado en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el tablón de anuncios de la Cor-
poración y en los tablones de las Oficinas de Aten-
ción e Información Ciudadana.

No podrá declararse superado en el presente
proceso selectivo un número de aspirantes supe-
rior al de las plazas convocadas.

Segunda.- Requisitos y condiciones de partici-
pación.

Para ser admitido para participar en esta con-
vocatoria, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y deberán go-
zar de los mismos durante todo el procedimiento
selectivo:

a) Pertenecer al empleo de Subinspector de la
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Grupo de titula-
ción A2, como funcionario de carrera.

b) Que se encuentren en la situación de servi-
cio activo como funcionario de carrera en el em-
pleo de Subinspector y tener un mínimo de dos años
de antigüedad en dicho empleo.
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c) No haber sido sancionado por la comisión de
falta grave o muy grave, salvo que haya sido can-
celada la sanción.

d) Estar en posesión de Diplomatura Universi-
taria o equivalente. Cumplir las condiciones exi-
gidas para ejercer las funciones que les puedan ser
encomendadas.

e) No estar inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de la función pública, ni haber sido
separado del servicio de ninguna Administración
Pública mediante expediente disciplinario. Será
aplicable, sin embargo, el beneficio de la rehabi-
litación en los términos y condiciones estableci-
dos legalmente.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las categorías A y B, con habilitación BTP o equi-
valente, o estar en condiciones de obtenerlo antes
de la fecha de toma de posesión como funciona-
rio en prácticas. 

g) Haber abonado, en su caso, las tasas corres-
pondientes a los derechos de examen, cuando así
lo establezcan las bases de las convocatorias.

h) El índice de corpulencia exigible a los aspi-
rantes no podrá ser superior al 28, calculado co-
mo peso (en kilogramos)/altura (al cuadrado, en me-
tros).

i) No estar en situación de segunda actividad.

Tercera.- Forma y plazo de presentación de ins-
tancias y tasas.

1. Quienes deseen tomar en la presente convo-
catoria deberán dirigir su solicitud al Excmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, que se ajustará al modelo oficial
que se adjunta como anexo “A” y que será facili-
tado gratuitamente. El impreso de solicitud de par-
ticipación debidamente cumplimentado se pre-
sentará en el Registro General del Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife (planta baja del edifi-
cio sito en la calle General Antequera, 14), o en el
Registro de las Oficinas de Atención e Información
Ciudadana de este Ayuntamiento: Oficina de Los
Gladiolos (calle Ganivet, s/n), Oficina de San An-
drés (calle El Cercado, 3), Oficina de La Salud (ca-
lle Tanausú, 4),Oficina de Ofra (Avenida Prínci-
pes de España, 6-B, locales 29 y 30), Oficina de
Barranco Grande (Carretera General del Sur, 43),
Oficina de Añaza (Avenida Principal de Añaza,
2).

Dicho impreso podrá obtenerse a través de In-
ternet consultando la página web http://www.sct-

fe.es. Este impreso deberá obtenerse por duplica-
do al objeto de que el interesado se quede con co-
pia sellada de la instancia presentada. 

Asimismo las solicitudes de participación po-
drán presentarse en la forma establecida en el artº.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Las instancias reunirán los requisitos gené-
ricos establecidos en el artº. 70.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como se deberá mani-
festar inequívocamente por los aspirantes que reú-
nen todos y cada uno de los requisitos de admisión
establecidos en la base segunda referidos a la fe-
cha de fin de plazo de presentación de instancias.

3. El plazo de presentación de instancias será
de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y de la res-
pectiva publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

4. El importe de la tasa correspondiente, con-
forme dispone el artº. 7 de la Ordenanza Munici-
pal reguladora de la misma, será de veinticuatro
euros con noventa y nueve céntimos (24,99 euros),
que se hará efectivo mediante ingreso en la cuen-
ta nº 2100 2169 86 0200126942 de La Caixa. 

Cuarta.- Documentación.

A la instancia se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Resguardo del ingreso bancario efectuado
donde habrá de hacerse constar la convocatoria a
la que corresponde el ingreso.

b) Una fotocopia cotejada por funcionario o fe-
datario público del Documento Nacional de Iden-
tidad, que deberá estar vigente a la finalización del
plazo de presentación de instancias.

c) Compromiso prestado mediante declaración
jurada o promesa, de portar armas y, en su caso,
de llegar a utilizarlas en los términos previstos en
la normativa vigente.

d) Copia autenticada del título que acredite la
Diplomatura Universitaria o del título equivalen-
te o del justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.
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e) Los méritos alegados por los concursantes se-
rán acreditados documentalmente mediante las
pertinentes certificaciones u otros justificantes,
salvo que dichos datos obren en poder de la Ad-
ministración municipal (grado personal, si se ha dic-
tado resolución alguna al respecto, tiempo de per-
manencia en puesto de trabajo de cada nivel y
antigüedad). Durante el proceso de valoración po-
drán recabarse formalmente de los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adi-
cional que estime necesaria para la comprobación
de los méritos alegados.

f) Declaración jurada de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

g) Los permisos de conducción de las catego-
rías A y B, con habilitación BTP o equivalente, o
estar en condiciones de obtenerlo antes de la fe-
cha de toma de posesión como funcionario en prác-
ticas.

Quinta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitu-
des, se dictará resolución por el órgano competente
en el plazo máximo de un mes, aprobando la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación de la causa de exclusión. Di-
cha resolución será publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia y contendrá la relación nominal de
aspirantes excluidos, con sus correspondientes
D.N.I. e indicación de las causas, con especifica-
ción de los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de
aspirantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días hábiles para la subsanación de
defectos, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de dicha Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
tración Común.

Los aspirantes comprobarán si figuran en la re-
lación de admitidos y que sus nombres y demás da-
tos constan correctamente. Quienes no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos, serán definitivamente ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará
resolución por la que se aprueba la relación defi-

nitiva de admitidos y excluidos. Dicha resolución
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Sexta.- Tribunal de Selección.

6.1. Composición.

El Tribunal Calificador de las pruebas selecti-
vas será designado por la Dirección General de Re-
cursos Humanos, conforme al régimen de atribu-
ciones vigente, y estará compuesto por los siguientes
miembros: estará constituido de la siguiente for-
ma:

1 Presidente/a, 4 Vocales y 1 Secretario/a, que
deberán tener la condición de funcionarios/as de
carrera debiendo incluirse uno a propuesta de la Aca-
demia Canaria de Seguridad y otro a propuesta de
la Consejería competente en materia de Coordinación
de Policías Locales, debiendo actuar estos dos úl-
timos a título individual.

2. El Tribunal quedará integrado, además, por
sus respectivos suplentes, que serán designados si-
multáneamente con los titulares. La composición
del Tribunal será predominantemente técnica y
sus miembros deberán poseer titulación igual o
superior a la exigida para el acceso a las plazas con-
vocadas y ser del área de conocimiento necesario
para poder enjuiciarlos y no estará formado ma-
yoritariamente por miembros del Cuerpo objeto de
las pruebas.

La designación nominativa de los integrantes del
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia median-
te resolución de la Directora General de Recursos
Humanos.

6.2. Actuación y constitución del Tribunal Ca-
lificador.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia, como mínimo, del Presidente y del
Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mi-
tad, al menos, del resto de sus miembros con de-
recho a voto.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titu-
lar como del suplente, el primero designará de en-
tre los Vocales, con derecho a voto un sustituto que
lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente ti-
tular no designe a nadie, su sustitución se hará por
el Vocal de mayor edad con derecho a voto.

El Secretario tiene voz, aunque no derecho a vo-
to.
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El Tribunal resolverá todas las dudas que sur-
jan de la aplicación de las normas contenidas en
estas bases así como en las específicas de cada con-
vocatoria y determinará la actuación procedente en
los casos no previstos en ellas. Adoptará sus de-
cisiones por mayoría, mediante votación nominal.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una
tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo
dirimirá el Presidente con su voto.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser im-
pugnados por los interesados en los supuestos y en
la forma establecida en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto
se resuelvan las reclamaciones planteadas o las
dudas que pueda suscitar el procedimiento selec-
tivo.

6.3. Abstención y recusación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o en el artículo 13.2 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando juzguen que concurren en
ellos alguna o varias de las circunstancias señala-
das en la precedente base 6.2, siguiéndose para ello
el procedimiento establecido en el artículo 29 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6.4. Revisión de las resoluciones del Tribunal
Calificador.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vin-
culan a la Administración municipal, aunque és-
ta, en su caso, pueda proceder a su revisión con-
forme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Séptima.- Sistema selectivo.

La selección se llevará a cabo mediante el sis-
tema de concurso y el proceso selectivo constará
de las siguientes fases:

A) Concurso.

B) Acreditación de requisitos.

C) Curso selectivo.

D) Período de prácticas.

A) Concurso.

A los aspirantes les serán valorados los méritos
que se indican en la presente base, con el límite to-
tal de 30 puntos, conforme al baremo que se indica.

Los méritos que se aleguen habrán de poseerse
en el momento de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación en el con-
curso.

En ningún caso, el desempeño de un puesto de
trabajo reservado al personal eventual constituirá
mérito para el acceso a la función pública o la pro-
moción interna, de conformidad con el artº. 176.4
del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen
Local.

La Disposición Final Tercera de la Ley 2/2008,
de 28 de mayo, del Cuerpo de la Policía Local Ca-
naria, establece que el acceso al empleo de Inspector
de las Policías Locales de Canarias se realizará por
promoción interna, en las mismas condiciones es-
tablecidas en el artº. 26 de la presente Ley para el
Cuerpo General de la Policía Canaria que esta-
blece que el acceso al empleo de Inspector se
realizará por promoción interna mediante concur-
so entre los funcionarios que se encuentren en la
situación de servicio activo en el empleo de
Subinspector y reúnan los requisitos previstos en
el apartado 1, por lo que la ponderación de los pun-
tos a obtener en el proceso selectivo viene justifi-
cado por imposición legal y por el carácter espe-
cial de la plaza a cubrir, así como por la alta
complejidad técnica, que requieren una especiali-
zación y conocimientos adecuados en las funcio-
nes a desempeñar.

a.1) Méritos a valorar.

1) Antigüedad: máximo 10 puntos. 

La antigüedad del funcionario en esta Corporación
o en otras Administraciones Públicas, se valorará
teniendo en cuenta los servicios prestados o reco-
nocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de no-
viembre, de Reconocimiento de Servicios Previos
en la Administración Pública, hasta la fecha de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, valorándose el tiempo de ser-
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vicios efectivos prestados en esta Corporación con
la puntuación que a continuación se indica:

1. Servicios prestados como Inspector de la Po-
licía Local: 2 por año completo.

2. Servicios prestados como Subinspector de la
Policía Local: 1 punto por año completo.

3. Servicios prestados como Oficial de la Poli-
cía Local: 0,75 puntos por año completo.

4. Servicios prestados como Policía Local: 0,50
puntos por año completo.

Las fracciones inferiores al año y superiores a
seis meses se computarán como año y las fraccio-
nes comprendidas hasta seis meses como medio año.

No se computarán los servicios prestados si-
multáneamente con otros igualmente alegados.

2) Trabajo desarrollado: máximo 3 puntos.

Según el nivel de complemento de destino co-
rrespondiente al puesto de mayor nivel desempe-
ñado a la fecha de publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia, se otorgará
la siguiente puntuación:

Nivel 24 o superior: 3,00 puntos.
Nivel 22: 2,50 puntos.
Nivel 20: 2,00 puntos.
Nivel 18: 1,50 puntos.
Nivel 16: 1,00 punto.
Nivel 14: 0,50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no po-
drá ser modificada por futuras reclasificaciones de
nivel, con independencia de los efectos de las mis-
mas.

3) Titulaciones: máximo 2 puntos.

Los títulos universitarios distintos al requerido
para el ingreso serán valorados a razón de 0,3 pun-
tos cada uno.

El título de Doctor se valorará a razón de 0,25
cada uno. Quienes no habiendo obtenido el título
de Doctor, hayan completado los créditos de un pro-
grama de Doctorado, serán valorados con 0,1 punto.

Cuando se acredite la posesión de dos o más tí-
tulos de la misma carrera sólo se valorará el su-
perior. En ningún caso se valorarán los títulos in-
feriores imprescindibles para la obtención de
cualquier otro que se posea ni el título necesario
para acceder a la plaza objeto de la convocatoria.

Quienes sin haber terminado el programa de
asignaturas que integran el plan de estudios de
una carrera universitaria, hayan superado algunas
asignaturas, podrán alegarla como mérito. Cada asig-
natura se valorará con 0,02 puntos.

No se puntuará el título necesario para acceder a
la convocatoria, ni los títulos inferiores imprescin-
dibles para la obtención de cualquiera otro que se posea.

4) Formación y perfeccionamiento: máximo 12
puntos.

1. Los cursos, jornadas y acciones formativas
o encuentros profesionales organizados por enti-
dades públicas, colegios profesionales o centros ho-
mologados, que guarden relación con las actividades
a desarrollar en la plaza que se convoca, incluidos
los estudios de idiomas oficiales de otros estados,
se valorarán según se indica:

- Cursos con duración de 100 o más horas: 1,5
puntos.

- Cursos de duración entre 50 y 99 horas: 1
punto.

- Cursos de duración entre 20 y 49 horas: 0,75
puntos.

- Cursos de duración menor de 20 horas: 0,50
puntos.

Cuando en las certificaciones o diplomas no fi-
gure el número de horas se atenderá a los siguientes
criterios:

Si sólo figura su duración en días, equivaldrá a
2 horas por día.

Si figura en créditos universitarios, la equiva-
lencia será de 10 horas por crédito.

Si no se acredita la duración, se valorarán con
la mínima puntuación alcanzable, de 0,02 puntos.

2. Por estar en posesión de cinturones de artes
marciales, judo, defensa personal policial, etc.,
otorgados por centros oficiales y homologados:

- Cinturón amarillo: 0,05 puntos.
- Cinturón naranja: 0,06 puntos.
- Cinturón verde: 0,07 puntos.
- Cinturón azul: 0,08 puntos.
- Cinturón marrón: 0,09 puntos.
- Cinturón negro: 0,10 puntos.

- Por cada dan: 0,05 puntos, que se sumarán a
la puntación por poseer cinturón negro.
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Sólo se valorará en este apartado el cinturón su-
perior que se acredite.

5) Por haber impartido cursos de formación:
máximo 3 puntos.

Por haber impartido cursos de formación en
Centros Oficiales u homologados u organizados por
las Administraciones Públicas que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar por la Po-
licía Local.

- Cursos con duración de 100 o más horas: 1,25
puntos.

- Cursos de duración entre 50 y 99 horas: 1
punto.

- Cursos de duración entre 26 y 49 horas: 0,75
puntos.

- Cursos de duración hasta 25 horas: 0,50 puntos.

a.2) Acreditación de méritos.

El sistema de acreditación de méritos será el si-
guiente:

1º) Experiencia profesional.- Si el funcionario
hubiera prestado sus servicios en otra Administración
Pública la experiencia profesional la acreditará
mediante certificado emitido por la Administración
Pública de procedencia, donde se hará constar la
Administración, Servicio y Unidad de adscripción
de los distintos puestos desempeñados, funciones
concretas, tiempo de permanencia en cada uno de
ellos, niveles de los complementos de destino y có-
digo si los tuviera. 

2º) Formación complementaria: mediante di-
ploma o certificado de los cursos realizados, en los
que conste el contenido del curso, fecha de impartición
y horas de duración de los mismos.

3º) Antigüedad: si el funcionario hubiera pres-
tado sus servicios en otra Administración Pública,
acreditará el tiempo de servicios prestados en ella
mediante certificado emitido por la Administración
Pública de procedencia.

En todos los casos, se presentará copia y origi-
nal para su compulsa.

Sólo se valorarán los méritos que queden debi-
damente acreditados ante el Tribunal Calificador.

Por último, se hará constar la posesión de los
requisitos y condiciones generales de participación,
así como de los específicos exigidos en la presen-

te convocatoria y ser ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud.

Los méritos que se aduzcan deberán poseerse
en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, y mantenerse hasta el mo-
mento de la resolución del concurso.

Quedarán excluidos del concurso los funciona-
rios que:

- Presenten las solicitudes fuera del plazo señalado
en el número tercero de estas bases.

- No reúnan los requisitos para el desempeño del
puesto convocado.

a.3) Puntuación final y reclamaciones.

Efectuada la valoración de los méritos el Tribunal
la hará pública en el tablón de anuncios de la Cor-
poración.

A partir del día siguiente de la citada publica-
ción, se abrirá un plazo de diez días hábiles para
presentar cuantas reclamaciones se estimen opor-
tunas. El Tribunal resolverá sobre las mismas. No
se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este pla-
zo. Contra la resolución no cabe ningún otro re-
curso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mis-
mas alegaciones en un posterior recurso contra el
acto definitivo que resuelva el proceso de selec-
ción.

De la puntuación obtenida en el concurso se
determinará su orden final. En caso de empate, el
orden final de los aspirantes se establecerá aten-
diendo a favor de la mayor puntuación en el mé-
rito de la antigüedad.

Si persistiese el empate, una vez se haya acu-
dido al mérito de la antigüedad, para lograr el de-
sempate se determina como criterio atender a la ca-
tegoría en la que se han prestado servicios valorándose
según la superioridad de la misma, en primer lu-
gar los servicios prestados como Inspector y así su-
cesivamente hasta llegar a la categoría de Policía.

B) Acreditación de requisitos.

A la vista de los resultados finales, el Tribunal,
mediante certificación del Secretario con el visto
bueno del Presidente, hará pública en el tablón de
anuncios de la Corporación la relación de aspirantes
y por orden de puntuación, tras la valoración del
concurso, formulando propuesta de nombramien-
to como funcionario en prácticas al aspirante que
corresponda, conforme a la plaza convocada. En
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ningún caso puede declararse que ha superado el
proceso selectivo un número de aspirantes supe-
rior al de las plazas convocadas.

El aspirante propuesto por el Tribunal Calificador
para su nombramiento como funcionario en prác-
ticas, presentará en el Servicio de Recursos Humanos,
en el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir de la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de la correspondiente resolución, los justi-
ficantes documentales de las condiciones y requisitos
exigidos en la base segunda no acreditados con an-
terioridad, según se expresa:

1. Declaración jurada de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

2. Permiso de conducción A y B con habilita-
ción BTP o equivalente.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor no presentaran la docu-
mentación, o de la misma se dedujese que carecen
de algunos de los requisitos exigidos en la base se-
gunda, no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en la que
hubieran podido incurrir por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

El aspirante seleccionado que hubiera presen-
tado en tiempo y forma la documentación exigida
en la presente base y haya acreditado el cumpli-
miento de los requisitos exigidos, será nombrado
funcionario en prácticas por Resolución de la Di-
rectora General de Recursos Humanos, que debe-
rá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

C) Curso selectivo.

El funcionario en prácticas nombrado de con-
formidad con lo previsto en la presente convoca-
toria, deberá superar un curso selectivo en la Aca-
demia Canaria de Seguridad.

Quedarán exentos de realizar los cursos selec-
tivos aquellos aspirantes que presenten documen-
to expedido por la Academia Canaria de Seguri-
dad, en el que se acredite que el aspirante ha
superado con anterioridad, en dicha Academia, un
curso de contenido idéntico al que se vaya a rea-
lizar dentro del proceso selectivo. En este supuesto,
los aspirantes estarán a la espera de que el Tribu-
nal de Selección les convoque para la realización
de la siguiente fase.

Los cursos selectivos impartidos por la Acade-
mia Canaria de Seguridad podrán incluir un mó-
dulo de formación en el centro de trabajo, cuya du-
ración se establecerá en la planificación anual de
la misma.

La calificación final y global de los cursos se-
lectivos, incluido el módulo de Formación en el Cen-
tro de Trabajo, corresponde a la Academia Cana-
ria de Seguridad y será apto o no apto, quedando
definitivamente eliminados del proceso selectivo
aquellos aspirantes que obtengan la puntuación de
no aptos.

Cuando concurran causas de fuerza mayor, de-
bidamente justificadas y apreciadas por la Admi-
nistración, que impidan a los aspirantes realizar el
curso selectivo, podrán realizarlo de no persistir
tales circunstancias, en la siguiente convocatoria.

Una vez superado, en su caso, el curso selecti-
vo y el período de prácticas se procederá a su nom-
bramiento como funcionario de carrera.

Los aspirantes, con independencia de su vincu-
lación administrativa con el Ayuntamiento convo-
cante, estarán sometidos al régimen interno que la
Academia Canaria de Seguridad tenga estableci-
do para su alumnado.

Los cursos selectivos tendrán el contenido y
duración que oportunamente se especifiquen en
el Programa formativo oficial anual aprobado por
la Academia Canaria de Seguridad, previo infor-
me de la Comisión de Coordinación de las Policías
Locales Canarias.

Finalizado el curso selectivo, la Academia Ca-
naria de Seguridad comunicará al Ayuntamiento co-
rrespondiente la relación de los aspirantes que lo
hayan superado, con indicación de la calificación
obtenida. Quedarán eliminados aquellos aspiran-
tes que no hubieran superado el curso selectivo.

Finalizado el período en curso en la Academia,
se hará pública en el tablón de anuncios de la Cor-
poración la relación del funcionario en prácticas
que lo haya superado. El aspirante comprendido en
esta lista deberá superar un período en prácticas.

D) Período en prácticas.

El aspirante que supere el curso selectivo deberá
superar de manera obligatoria un período en prác-
ticas, incluido en el proceso selectivo, a cuyos
efectos será destinado a los puestos de trabajo que
la Alcaldía-Presidencia estime oportunos de con-
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formidad con las funciones propias de Inspector de
la Policía.

Se establece un período de prácticas de 1.200
horas de servicio efectivo prestado en el Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife, del cual se des-
contarán los períodos de Incapacidad Transitoria,
el curso selectivo de la Academia Canaria de Se-
guridad y cualquier otra circunstancia que impo-
sibilitara la prestación del servicio. El cómputo de
dichas horas comenzará a partir de la fecha de fi-
nalización del curso selectivo.

La valoración de este período de prácticas se ha-
rá sobre la base de criterios objetivos que harán re-
ferencia a la asimilación de los conocimientos im-
partidos, responsabilidad, dedicación, decisión y
cuantos otros aspectos se consideren pertinentes en
orden a ponderar las funciones propias de las pla-
zas de Inspector de la Policía Local de esta Cor-
poración.

La evaluación de las prácticas se realizará por
una Comisión integrada por el Alcalde-Presiden-
te de esta Corporación, el Ilmo. Sr. Teniente de Al-
calde de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Protec-
ción Civil y Montes, el Jefe del Servicio de Seguridad
Ciudadana y Vial y el Jefe del Cuerpo de la Poli-
cía Local de esta Corporación.

Para superar las prácticas será necesario haber
obtenido la calificación de apto por parte de dicha
Comisión.

Quien supere este período, hasta el momento en
que sea nombrado funcionario de carrera, continuará
como funcionario en prácticas.

Quien no lo superase, de acuerdo con el proce-
dimiento de evaluación previsto, perderá el dere-
cho a su nombramiento como funcionario de ca-
rrera, mediante resolución motivada, a propuesta
de la Comisión responsable de la evaluación de di-
chas prácticas.

Octava.- Nombramiento de funcionarios de ca-
rrera y toma de posesión.

Concluido el proceso selectivo el aspirante que
lo hubiera superado, cuyo número no podrá exce-
der en ningún caso al de plazas convocadas, será
nombrado funcionario de carrera por el Excmo. Sr.
Alcalde-Presidente de la Corporación u órgano en
quien delegue mediante resolución que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, adjudi-
cándosele destino.

La toma de posesión del aspirante nombrado fun-
cionario de carrera deberá efectuarse en el plazo
de un mes, contado desde la fecha de publicación
de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

El que sin causa suficientemente justificada no
tomase oportunamente posesión de su cargo, será
declarado cesante, con pérdida de todos los dere-
chos derivados del proceso selectivo y del nom-
bramiento conferido.

Al aspirante que le faltara por aportar la docu-
mentación referida y no la presente antes de la to-
ma de posesión, igualmente perderá todos los de-
rechos derivados del proceso selectivo y del
nombramiento conferido.

El aspirante que resulte seleccionado y nombrado
para ocupar la plaza quedará sometido desde el mo-
mento de su toma de posesión al régimen de in-
compatibilidades vigentes.

Antes de tomar posesión del cargo, el Inspec-
tor jurará o prometerá acatar la Constitución Es-
pañola, como norma fundamental del Estado, y
respetar y observar el Estatuto de Autonomía, co-
mo norma institucional básica de Canarias y el
resto del ordenamiento jurídico.

Novena.- Impugnaciones.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de ésta y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décima.- Publicación.

Las presentes bases se publicarán íntegramen-
te en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Boletín Oficial de la Provincia corres-
pondiente, debiendo recogerse asimismo un extracto
de dicha publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado. En todo caso será la fecha de publicación en
el Boletín Oficial del Estado la que se tome como
referencia para el cómputo de plazos.

El texto íntegro de las bases de las convocato-
rias será remitido, antes de la apertura del plazo
de presentación de instancias, al Departamento de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de seguridad.
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Segundo.- Publicar íntegramente en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia correspondiente, de-
biendo recogerse asimismo un extracto de dicha pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado.

Remitir el texto íntegro de las bases de la con-
vocatoria, antes de la apertura del plazo de presentación
de instancias, al Departamento de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
competente en materia de seguridad.

Tercero.- La presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, podrá ser recurrida, potes-
tativamente, en reposición ante la Junta de Go-
bierno, en el plazo de un mes desde su notificación.
La interposición de dicho recurso, impide recurrir
la misma en vía contencioso-administrativa, hasta
que recaiga resolución de aquél, o su desestimación
por silencio, la cual se entenderá producida si no
se notifica su resolución en el plazo de un mes des-
de su interposición. En tales supuestos, queda ex-
pedita la vía judicial pudiendo interponerse recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
desde el siguiente a aquel en que se notifique la re-
solución expresa, o se produzca la desestimación
por silencio del de reposición.

El recurso contencioso-administrativo podrá in-
terponerse directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Teneri-
fe, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación de la
presente resolución, asimismo, podrán interponer-
se cuantos otros se estimen oportunos.”

Lo que se hace público para general conoci-
miento, en cumplimiento de lo dispuesto en la ba-
se tercera de las que rigen el procedimiento selec-
tivo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2009.-
El Jefe del Servicio, Miguel Ángel García de
León.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
(Antiguo mixto nº 1)
de La Laguna

4835 EDICTO de 28 de octubre de 2009, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001346/2008.

Dña. Eva Esther Juárez Fernández, Magistrado-
Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo
mixto nº 1) de La Laguna y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En La Laguna, a veintitrés de octubre de dos mil
nueve.

Vistos por mí, Dña. Eva Esther Juárez Fernán-
dez, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 1 de San Cristóbal de La Laguna, los pre-
sentes autos de juicio verbal sobre desahucio por
falta de pago de renta y reclamación de cantidad
seguidos con el nº 1346/2008, en virtud de las fa-
cultades que me han sido dadas por la Constitución
y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Natalia de la Rosa Pérez, en nom-
bre y representación de D. Gilberto González Her-
nández contra la Entidad Mercantil Orizaba, S.L.,
y D. Óscar Ricardo Tadeo González en situación
de rebeldía procesal, debo declarar y declaro resuelto
por falta de pago el contrato de arrendamiento que
liga a las partes sobre el local sito en el Edificio Jo-
nay nº P.7, L-D “Cervecería La Yarda” de La Lagu-
na, y debo condenar y condeno a la demandada a
dejar libre y a disposición del actor el citado inmueble
en el plazo legal, con apercibimiento de lanza-
miento si no lo verifica, y asimismo debo conde-
nar y condeno a la Entidad Mercantil Orizaba, S.L.,
y D. Óscar Ricardo Tadeo González a pagar soli-
dariamente a la parte actora la suma de 24.306,77
euros por rentas y cantidades asimiladas devenga-
das hasta la fecha del juicio, más las rentas y can-
tidades asimiladas que se devenguen durante la
tramitación de este procedimiento hasta la entrega
de las llaves del inmueble a la actora, incrementa-
da con los intereses legales devengados a partir de
la fecha de interpelación judicial, imponiendo a la
parte demandada las costas causadas en este juicio. 

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se preparará por escrito ante este Juzgado en
término de los cinco días siguientes a su notifica-
ción.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en La Laguna, a 28 de
octubre de 2009.- El/la Magistrado-Juez.

26994 Boletín Oficial de Canarias núm. 240, miércoles 9 de diciembre de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 240, miércoles 9 de diciembre de 2009 26995

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Puerto de la Cruz

4836 EDICTO de 3 de septiembre de 2009, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio de familia, divorcio contencioso
nº 0000216/2007.

Dña. Antonia Begoña Álvarez Siverio, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Puerto de
la Cruz y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado ha sido dicta-
da sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va tienen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de Puerto de la Cruz, a 31 de julio
de 2009.

D. Davit Benavent Cuquerella, Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº Uno de los de esta ciudad y
su Partido Judicial, habiendo visto los presentes autos
de Procedimiento de Divorcio nº 216/2007 promo-
vidos por Dña. Mónica Castañé Ros, y en su repre-
sentación la Procuradora de los Tribunales Dña. Ma-
ría del Pilar González-Casanova Rodríguez y con
asistencia del Letrado D. Rafael Montesinos Borges,
contra D. Martin Joseph Olivier Paul Gauvreau, de-
clarado en rebeldía en las presentes actuaciones, en
solicitud de que se decrete el divorcio de los cónyu-
ges, en base a lo dispuesto en el artº. 86 del Código
Civil, y adopción de las correspondientes medidas.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Dña.
Mónica Castañé Ros, y en su representación la Pro-
curadora de los Tribunales Dña. María del Pilar Gon-
zález-Casanova Rodríguez, contra D. Martin Joseph
Olivier Paul Gauvreau debo declarar y declaro la di-
solución por divorcio del matrimonio celebrado en-
tre los esposos litigantes el día uno de septiembre de
dos mil uno, con los demás efectos legales inheren-
tes a tal declaración.

No se efectúa condena en costas.

Firme que sea esta Sentencia, líbrese testimonio
de la misma con expresión de su firmeza al Registro
Civil de esta ciudad, a fin de proceder a la práctica
de la anotación marginal de la misma en el asiento
de inscripción matrimonial.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tene-
rife, que en su caso, deberá ser preparado ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a su
notificación.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- La anterior Sentencia ha sido dic-
tada y publicada por la Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el día de su fe-
cha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Puerto de la Cruz, a 3 de
septiembre de 2009.- El/la Secretario.
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